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el juez se apoyó en una prevencioll especial, especialísima, que deroga todo 

el clerecho comUll, y que sanciona Ulla escepcioll cOflforme á In que se ha 

obrado. Esa ley especial es el III iSlllo reglamento de justicia en los artícu
Jos citados, y yo haria injuria '1 la ilustracioll de V. E. empeUállllollle en de
mostrarle esta v.enlad palmaria. Pero los señores cOIlLrinc .. ntes giran sobre 
su diestra para no chocar de frente eOIl la ley, y a,lelanLando la réplica n09 
dicen "que no nos hallába mos en el ra~o de la apliracion de esta ley ecep

.:ional, porque ella misma permite á las parles la justa libertad de suspender 
ÍI terminar sus negocios; y que aqui cabalmente nos hallabn mos en este caso, 
pues las partes voluntariamente habian suspendido el curso del negocio prin
eipa l desdtl que se OCllpal'UIl ~lel inciJcnte, y all n éste eSI,uI'O en suspenso ues

Ile fines del año de S,l,5 hasta mediauo el de 84-7, en que la llrlllacioll tesrifica 
que volvió;1 tomar su curso." 

Primeramente, cunvengo en que bs partes tienen libertad Ile lH'olongar la 

primera inslancia de los negocios ordinar ios por mas del térlllino que la ci
tada ley fija á su duracion, porq ue esa leyes permisivu·en su caso, y no im. 

pone un deber, sino que concede UII derecho al que quiera ejen:itarlo. Sabia 

c1lpgislador, porque esto se lo testi(jca la espericncin, que los pleitos son un 

mal necesario en la triste condicion de la humanidad, y que en las formas de 
In sociedad para la tranqu ilidad tic ~sta, importa no solo erigir jueces, sino 
reglamen tar sus pasos y organil.ar los debates. Sabia tambien que la mali

cia de los temerarios litiga ntes. prevaliéndose de su astucia y parapetállllosc 
en las mismas rorm as judiciarias, eternizaban las contiendas. con tanto per
juicio de la justicia como dispendio de los legítimos intereses. Atendiendo 
:í. ~stos !lnes, r deseando poner un rreno á la m,llicia dtl los últimos, inventó 
un arbitrio que depositó en la manu del juez, no panl que lo usase ¡í SI! ar

bitrio, sino precisalllente estimulado y requerido por la peticion formal de al

gUlI interesado; y este arhitrio fué el de sentenciar el negocio en el estado 
que tuviese á la sazon que una parte la· solicilara, pasado que fuera el tér

mino comun y general que fijaba á la duracion de la primera instancia. ¿Di
jole acaso que atendiera á si el negocio e8taba Ó no en giro) No dijo \lila 

palabr'l de e~to. ni h<ly por donde se trasluzca semejanle limitacion. 
Tan ciert(\ es esto, y tan distante estaba el legislador riel propósito que le 

atri bnye el Sr. Estcves, que yo le suplico pase la vista por el artículo 4U, 

que á la letra dice: "Pasado dicho término, á solicitud de cualquiera de los 
.. interesados, sin necesid .. d de trámite algullo, ni consulta de asesor, dispon

.. drá el juez se cite á los interesados para sentencia. Y si alguno ó algullos 

.. hubieren ausentádose, Ó no pudieren ser habidos, des pues de senlar C,lIlS

.. tancia de e31a falta, les nombrará defensor ron qu ien se entienda la notifi -
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" eaeion tle aqn!'lIa provídrncia etc.·' ..•• Aquí tiene el Sr. Esteves espreso 

en la ley de que hablamos el ca~o en qu e e l espediente 110 está en giro, por

que mal puede girar aquel espediente en que alp ino ó algunos de 1M intere

sados andan aU8r.l1tes <Í f'8wl1didos; y prec isamen le aun en este ca~o ordena 

la ler, que el j\lez Ilfl Se drtenga, sino que de ofi cio les nombre defensor para 

notificar Sil de tcrmin:H:ioll , ~> que prorcda tí dar su sentencia. Luego la in

terpretaeion qu e los señores eon trinr.antes le dan, suponiendo que la ley no 

habla con los espedientes s \l spensos, choca contra el tenor literal de la mis· 

ma ley y por lo m ismo es inatlmi;;.ible. 

Mas si es falsa es :! inter ;m!tae ion, t:tmbien es [,,1 '0 el hecho de que noso

tros hubiéscmos suspendido \'ollllltariamen te la secuela del negncio principal. 

Nada hay mas contrario :í. esa asercio1\ que las mism as r.onstancias procesa

Ip.s, como lo vamos á I'er. El 81'. E~te \· e~ di~ ( ~ lIrl'e ns í: "Las partes estaban 

E'ntretenidas en ,,\ incillen te ,le posesion: este incidente pamlizaba al negocio 

principal. Luego las partes e~t¡¡ban conl'e nidas en paralizar aquel." 

El Sr. Gonzalez EstC\'es r:onfundl! aquí la obra de la necesidad con la de 

la "oluntad , la precision f\ que nos coneJucen los actos agenos con la que n08 

r:ausan los nues tros delibe rados. El SI'. E teves infiere nuestra voluntad del 

hecho de habernos "isto com proml'ticlos en la disputa eJel punto de posesiono 

¿Y esta inferencia será Ip.gítima? El fusilado que se sienta en el trípoJe fa

tal, desde donde hecha la maroma al otro mundo, ¿habrrl ido por su voluntad, 

á pesar de hallarse alli1 ¿Quien rué ,,1 que movió el punlo, y quién el que 

obligó á entrar en su discnsion~ Tienda el Sr. Esteves la vista por la pág. 

75 del cU:Hlerno primero, }' :dlí verá que el representante de las partes por 

qlli('nes hablo, persuaeJiendo á los de las obras pias á que consintiesen en 1'1 

secuestro que aquel proponia, les habló este lenguaje: "Las familias de los 

" FoncerraJas}' Gom ez se conocen con buen derecho á la posesion tic estos 

.. hienes, y prescinden de él en el caso de que sus contrarios la disputen. En

" tiéndase esto bien: quieren a/¡orra1' 1'11 juicio preliminar de otl'O, que por 

t. lo mismo duplicaria los gastos, con ~vid('nte menoscabo J el que triunfe, si 

"('$ que alguno triunfa sigllit!ntlo dns jnicios." Y mas abajo, en la misma 

p'lgina, recalcand() sobre esta idea, agrrgó: "Lo repetiré, aunqne p;lrezca fas

t< tidioso : nds represe ntados dl'sea n el nombramiento de un ¡jppositario, 110 

" porque uo se crean clJn derecho á la posesion, no porque considl'ren maft 

>. robusto el que á la misma quieran hacer valer sus contrarios; sillo ]Jorque 
.. así evitan un juicio largo, molesto y dispendiobo, etc." 

Ya que el Sr. Este l'es ha oído 1I11 ~stro leng\l aje, sírvase asimismo escu

char el de nuestros contrarios á quienes subroga, y abriendo la pago 63 del 

citado cnad. 1 ? , verá que el antiguo defensor de obra/; pias se esplicó en los 
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términos siguientes: "Contest~ndo la demanda presentada á l!) de Octubre 

" último, ante V. COI11O mejor proc~da, digo: que Sil impareinl juslificacion ~e 

" ha de sl'rI'ir declarar á su tiempo el ci tado testamento válido y legal, y 
.. por o/10m dar fl las partes qu e represento la po. e~ion hereditaria de los 

., bienes de la tcstamllntuía tlel cspresado seiior, sobre lo que introduzco for

" mal artícnlo tle prévio y e pecial prol1\llll'Íamiento." Siga el Sr. Esteves 

registrando la pago !) y alli VE'I'G. el representante del cole~io de Zapopan, 

cuyo Ingllr ocupa ahora nuestro seilor doctoral eoadyuvante, que se esplicó 

en los términos siguientes: "contestan,lo la demanda prE'sentada en 19 de Oc

" tubre ÍIltilno, ante V. como mejor proceda, digo: que su acreditadaju~tifica

" cion se ha de sen' ir declarar en tiem po válida y legal la esprcsana instruc

" cion de comunicados asi como el testamento, pero entre tanto es to se veri

" fica, es oe justicia que se dé á mi p:Hte la po.sesion de los bienes existen

" les, soóre lo que formo articulo de pr¿vio especial pl'ommciamiento de 
" justicia." 

Todavia me atrel'o á supli('ar al Sr. Este\'es qll!'! no se fatigue eon mis re

ferencias, y que pase su vista por la p~g. :14 del cuaJo 3~', donde está la co

pia de la csposicion que hicimos al muy ilustre y \'enerable sei'\or dean~' 

cabildo oe esta santa Igle~ia, donde pel'suadiéndolo ;\ terminal' Ilue~tro nego

ej,) bajo fórmulas armoniosas, ~greg¡lbamos: "pues de otro modo creemos no 

\' ivir el tiem po de la duracioll de un litis envuelto en otro, cuando que á la 

vez se ha empui1ado el de po.<esion primero que Id de p¡'opieclad, pudicndo 

camilla!' los dos juntos COmo cle3eábamo8 y nu hemos pndido cOIl, eguir. , •• " 

¿Y des pues de eslo, tendria valor de decir {I ue nosotros volllllfurialnmte SU$

pendimos el CUt'so de la demunda pri.ncipal de petic,:o¡¿ !le heTp.llcú'llor entre
lener/los e/¡ el illcidmte ele po,~esioll? No, SI' Exmo., nada fué mas cOlltrario á 

Iluestro deseo ni naJa mas Op\l(,9to á uuestra voluntad, que E'se acto al que 

nos comprome tió la geminada exigenci¡¡ de las pnrtt-s r.ontl'arias, y sobre to

!lo, el decreU' judici~l que se \'0 á la vueltn de fs. 9S dtd cuaderno ¡> .. imero, 

eu quc estampo en vista de esas mismas peticiones, la proddcllcia siguiente: 

"Traslado en aJ·ticrdo con el aclor," 

Aquí, pues, vé' V. E. desmentido el hecho que se nos imputa de haber no

sotros suspendiJo voluntariamente el curso del negocio principal, que vino á 

paralizar ese incidt:lllte: nosotros peJimos, instamos y aun suplicamos que los 

contrarios no abriesen esa cJisellSiol1j dios, sin embargo, la provocaron, y el 

juez nos metió ell el estudio, sentÍlnJose á presenciar la conti~nda. ¿Dónde 

está aquí nuestra libenad1 ¿Era acaso este estremo al que nos inclinaba nues

tro deseo? La resignacion y la \'olllntad son opuestasj se I'csigila uno ('11 los 
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males)' desgracias que no desea, y quiere uno los bienes que .no tiene, lo. 

que convierle en go::o cuando posee. 
Atando ya Jos cabos de los hilos que hemos ido soltando, V. E. ha Vi.IO 

que la ley reglamentaria no prohibe á los jueces sentenciar en los casos do 
que hablan los artícnlos del 39 al 42, aquellos negocios que estuviesen sus. 

pensos por no agitarlos las partes, como sucede con aquellos er¡ que alguna de 
éstas está en aU5encia Ú oculta. Tampoco impide la le)' al juez que pronun
cie su sentencia y delina el npg.ocio principal, aunque éste esté contenido por 
la interposic ioll de alglln incidenle, p\Jes antes hien el arto 39 dice, que es lO 

se veriliq ne .¡ca¡~ cuales fueren sus illódell/e.Y. Y úllimamente ha visto V. E., 
que ni el hecho tle una I"oluntariedad que se nos imputaba de cohtrario para 

haber suspendido el negocio, es lam poco cierto, sino falso, falsísimo en In es
tensioll tle la palabra; y COntO estas alegaciones y estos hechos son el funda

/lt ento tle las pretendidas nulidades que sr. oLjet~n al procedimiento en pri

mera inst~lJcia, v. E. 8e persuadirá de la justicia con que nadie les ha he
ello caso, y ('.on que serán desatend idás y juzgarlas a su vez por el tribunal 

'lue debe decid irla.;, si es que se tiene \'alor de insistir en esos dislates. 
Lo gue hemos dicho hasla aqui prueba la firmeza y exactilllJ con que pro. 

cedió el juez de primera instancia al sen tencia r pi negocio principal en el es
tado en que lo encon tró; Ilias hay otl'a c01l8itleracion que 110 debo omitir P'lr 
lo que Polla influye en demostrar lo infundado dI:! las quejas que se hacen de 
Mlltrario, y porque tamhiell este rilé UII punto de vista por dOllde la Exma. 
segunda saLI examinó el punto nctual )' lo dccidi,¡ en su sentencia : esa consi. 
deracion es la siguiente. Cuando el juez sobre mis peticiones decretó la apli
cacion de los articulos del reglamento, hizo saber eSI;]. delel"ln inacion al mis-

1Il0 Sr. Gnllzalez Esteves, f!llCJ ahora se gueja !le elln. Asi lo testifica la fo

ja 188 clladerno lO Cuall·o dias de3pl1eS presenté mi informe que SI! VI"! en el 
lluaderr,o 3? con el escrito de fs. OQ, cuya proddencia en COnsonancia con 

la lllltece¡\ellle, tambien sc hizo saber pi Sr. Esteves, enya firma se registra á 

1:-; . 62 ibil\. Rin embargo de esto, y de qn!! en I1na Ú otra ocasion puuo ha

her interpllesto alglln recursu legal ordinario jl;l r:l impedir aqnel paso, si es 
qne! lo cOI1~ideraba de~~ll,)lo hizo 1:lJdll, ~ino que dr.jó !)CCtllOrilll' aquella pro

videncia; no obstante que de~d(j que aq uella se decretó hasta que lie senten

ció el negocio pasaroll Jie;" y ocho dial; cOlllpletus, en los que á mijl1icio ha

bia tiempo de ir ,\ venir tle Roma con Loletos de su Santidad, si es que se ne

cesitaran para el caso. 

Si el contrario en aql1eltiempo hubiesc hecho uso de la apdaciol1, no obs
tante que ésta se le habria deuegado porque la ley no la consieute; pero esta 
negativa habria surtido touos SllS efectos solo ('11 lo sll~pensivo; es decir, que 
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aunque el negocio se habria senlenciado, siempre habria queua(lo pendiente 

por la' apelacion el dr recho en el superior de \'er si estaba bien ó mal hecha 

la aplicacion de aquella ley, y el cont rario entonces por "ia (le agravio IHI

bria sujetado ml1 y bien á la su prem~ dccis ion del tribunal aquella califica

cion. No lo hizo así, se conformó con ell a, desechó los recursos oruinarios, 
dejó ejecl.Ifor'iar, el! fi", aquella li1·ovidel1d a. ¡Y luego queria que la Exma. 
segunda sala enmendase esta que se llama llulidad agr:H'iada , de que nadie 
se qu ejó ni apeló, y qu e lo hiciese por artículo de prério especial pronuncia
mienlO de justicia!' Pero l'Ho es materi a del segundo punto: entremos ell él. 

SEGUNDO PUNTO. 

T.lÜS defl.:'ClOs de $u$tanciaciun de la prime.l':! instHn(:i a 110 cllllll·nd<1du~ (\11 la s('goltdu, y tÍ tlW8 

"¡¡t'¡¡vado~ con (It.ros nueyos, vician t.,unlti en y Ilulilicau la ~"gulltla ",utellcia. 

Sentenciados los autos en el negucio priucipal, la contraparte apeló de la 

,l clerminae iOIl dp./inilÍl'a : es ta ape lac ioll filé ad mitida, y aqu ellos viniC:l'On tl l 
eonocimiento dela ~ ('gtlIlJa Exmil. sala, para que decidiese ¡;i aquella senten
cia en\ jlJs l ~ Ú injusla . conforme ú dp.sarrl.'glada al derecho que las partes ale

gabnn en :lpoyo de sus )1J'elellsioncs. 1!:ste es el (ill e~e!l\! i al de las 2pelaeio
lIes; y como este rec urso fu(~ el úni co quc se in tentó, de e¡;to, y liada 11I aS que 
de esto se (J ClIpÓ d sU(1Pr iur: !l U pl'O\'id(m,~iH lo (:ulIlirma, esta fu é la siguien
II!: "Al (lj)(:!a/l{c ¡!lira q l/e CSj l1'cse agravio8." 

Rec ibidos los autos por el d e fell~o r de ohras pias hací~nd() li SO '!e eSle tras· 

lado, (:01110 lo 1l1:lIli fi e5 la desde su I, revele, redujo sus qu"j ~s únicame1l1e al 
hpcho tic que el .iuez infnior habia npli!:ndo los c il ados ar lÍcu!os del regl u

mento, siendo ;Isí que en su ('oncep to no tenia cabida esa nplieacion 1'01' los 

fund amentos que espone, y qn e ll evo ya a l1 al iz ~tlos , de dOIl~c lledujo la nu
lidad ,l e In aClll~d (l, y sobre lo que pidii, artíc:uln de prévio cspl'dal pronllll' 
CiUlI ,iclllO de jus lie ia_ 

Devuel tos 105 aulos COI1 ('stPo f,scrito, ;; hnllún(!Me ya 2per~0l1ado el1 ellos 
el seiíor tloctoT>ll COIllO road}\1\'allle del de fe llsor ('e' " ltras pias, ruya parte 

era la apelan te, 1a EXilI a. sala sin dar lugar á In HllPlae ion de r.inglln articu
lo, sencillamente ti ió la providencia sig'l iente: "At corul!}l/v(tII tc Twr.a (¡'!le cs

preSf S1/S agravios." 
Esta provi,lrnria S€ l10liflcó f\ t() do~ incluso pI mismo defenso r de obras 

pías, qll i,," tl "I\i0 \'er 1'11 ella la ([Icila pero rOl'zo."a l1C'gntil't\ de su pretE'llsiun 

PllTa cIJllocer."e ('"./",;)'mll de (1)'1[('/1/0 de ]¡( 11uli tlad de lJue se qu ejaba por 
:I!\ ra'1io; pues ljnc s i la E xma. salH hllbi ese queritlo ,lar lugar á Sil pedido, 110 

procederia como proeediú I 1':1 Il'! itcllndo la instllnci a tic :lpelacion , s ino quc !Jos 

habría llntlo un t;'ash,do en rlTtírnlo, cuya determ inccion no se- PI1I'uen trn r i l ' 
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todo el espediente. El defensor de obras pías se conformó, pues, con la pro
videncia que continuaba la secuela de la instancia en lo principal, y con eale 

carácter recibió los atitos el señor doctoral, quien usó del traslado ordinario 

y aun en el encabezado de su escrito puso el formulario cuya esplicacion 
dan los prácticos, por el que se viene en conocimiento que su alegato era y 
debia estimarse como el de eS/)J'esioll de sus agravios, pues para este fin se 
le cOllceJieron los aulos. y el se apropió mas que triple término del que la 
ley asigna para verificar ese acto, y tíltimamellte Po i lo ,' iene confesando en 
aquellas espresiones tle supuesto Sil estado, que es el de espl'esar agravio., 

así verificándolo digo: etc. 

El señor Jocloral, sin embargo, siguiendo las huellas del coadyuvado hizo 
una nueva petitoria e l! su ('it:lJo escrito, en que re\'ú ll' ió las quejas ue sus 
agral' ios COII las peticiones, de que se aJoplase el ,HtíClllo que sobre nulitlatl 
proponia previamente el ,I efenso r de obras pias; y CJu e ~silllisnJO seaJmilie
Re el que su señoria proponia de nue\'o, que habia de ser pl'évio al prévio an
terior. ¿Quién puede responder de cSlas contrariedades, ni mucho mellos es
pi icarias, cuando en realidad son inteligibl(!s, como los monstruos lo son en 

el órden natural por lo que se desdan de las regla ' ordinarias y de las pro

porciones de Jos seres con quiet;es debian conformarse? Ese escrito lo lla

mamos de t'spresioll de agral·ios, porque cse nombre tiene Cll nuestra facul· 

tad el que debió formar el sellur doctoral, po rque para eso se le concedió y 
para eso aceptó el traslado; porque asi debió hacerlo en uso de su derecho, y 

porque él mi~mo 1105 dijo que recibieudo el espedienle pal'a eS}J!'esar agra

vio! así lo verijicaba. Si asi 110 lo hizo, sino que fOljÓ UII lllollstruo "areci
do al que Horacio describe en t"! principio de su arte poética, t tt nec pes nec 

caput uni r ed l1¿ur jO)'¡JI(.e, sin currespondencia de pies á c~beza, suya será la 

culpa si el tribunal al cOlltemplarlo y 1l0S()(rO!l al batirlo no puJimos conte

lIer la ri sa. Horacio lo uijo: spetatum aclmisi 1·isum le¡¡eatis amicí. 

Ahora bien: la Exma. sala habia oido ti las per50nas que formaban la par
te apelante, que las habia oido interpclánJolas para que espusiesen sus agra

vios, y que ésta" reproduciendo la illterpelarion, solo alegahan lo que consta 

en sus escritos, entonces convirtiendo su I·ista á la contraparte, nos dice: 

"Trasllldo'" 

Nosou'os hicimos ver entonces, que ni habia la llulidad de que se quejaba 
cntonces el defensor de obras plns, ni era ti~rupo de oir la escepcion á que 
!le acogia el sefiOr doc' oral; y tlue aun cuando lo fuera, !lO cra cierto el he
cho de que deducia !'\l escepcion de cosa juzgada, comprobando con las pie
zas mismas del espedienle la diversidad de aquel juicio que confundia con 

el presente, no obstante que uno y otro diferenciaban por cuantos aspecto. 
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podian dil'ersificar en derecho, Hicimos mas; llamamos la cueslion á la for

ma, demostram(ts que los puntos que especificaban como agravios, no ~e po
Jian definir por articulo por repugnar nuestra legislllcion ese método, que si 
se adoptara, solo serviria de eternizar las contiendas contra el manifiesto in
tenlo del Irgislador, que desea dirim irlas uo prolongarlas. Concluimos, por 
tauto, pidiendo la citacion para definitiva. 

Llegados á este punto, la Exma. s3la que yió lo que ella misma había 

practicado, y lo que todo el mundo verá, ¡¡ saber. que la instancia de apelacíon 
estaba ya slIst3nciaua. y que solo ¡¡litaba la Cil8cion p;.ra definitiva que no

sotros pedinmos. decreta !le conformidad citándonos para sentencia, No se
fio!', dij eron los contrarios; noso tros no uos damos pur citados para sen ten
c:ia en lo principaL del negocio. sino solo para los artículos que hemos pro
movido. Sí señor. dijimos nosotros; la sentencia que agua rdamos es la ge

neral que ddina el negocio, y en la que se comprendan esos puntos que han 

espresado por agravio nuestros I:o ntrarios, pues dc otro moLlo los negocios 

110 terminarían en tres instancias sino en treillta, disl:utiendo cada punto por 

sep¡¡racJo por via de artículo, y luego lIoh,ienu,) la disputa por el otro y otro 
y 10UOS los L1amaLlos previos, que seria cosa de nunca acabar, y de morirse 

lIuestros nietos y no estinguirse la raza tle art ícu los de agravio. 
Esplieada esta contl'adiccion de pretensiones que romenzó la parte apelan-

11', la Exm,J. sala quiso dirimirla por un ~rtícu l o c:ollc;ediéndonos \In trllslado; 

mas rellunciando éste pOI' nuestra parte, y. citados lodC)~ para definir esta in

ci<lell(:i,\. aquel supremo tribunal uel:itli6: "QuP. en virtuLl de estar susta ncia

da la in ~t anci;,¡ (h: ;'pelacion sin contradic,cion algu na de las partl's.la citacio n 
qlle se habia hecho era la pl'él'ia á la dec isioll tiC!! ne(Tocio en lo principal; 

bi'!1l c lJlf'ndido de que en esla resolllc:ion se considerarian nara defin irse Jos 
plintos en que por via de artí('ulo insi stia n los apchintcs." 

Largo, 11I0lesto y minucioso he ilndado pn recnrn:r de l1uel'O y presentar 
:1 In eOIl, id e r ~(,ion de V. I~, lino á UIIO lus p~ms del e~pedien te en la segun
ua iustanria; pasos que V. E. hahrá visto ~j imponerse de la actuacio n, pero 

que yo he c1 t:b ido retocar é in~idtir en S il re vi~t a , porque hemos Ilt'gado á la 

cle('isioll di! aquella autoridad que la <:onl raria tacha 1:01110 infunda,la. y qu e 
:1 mas bauliza cun el illfilme nombre de jl ,'eval'icalos. 

,\lIal izadn esa resolll cioll se v ~ : prim ero, que !!lla resuelve la disputa 

slIsr.i ta cla sob re el carác,ter de la citacioll allt .... iol'. aclarando que ésta rra 
y duhia e llt e l1der~e pnr la prev ia á la re50lueio ll principal: segundo. se vé 
iglW IlIIe nte el fum.1am "lllo de es ta \,('~ClIIII ' i!)lI, q lI e solo la ceguedad del st'ñor 

dllctoral no '111 iere rcconocer, f'~j1Ii,'ado en .. 1 heeho de t¡ue los trámites has
/" alti cOJ'l'ido,~, eran lo,~ 9¡¡~ la Iry d(' pro ccrÜmirnLos demarcan para la sus-

P ,\lmo' :l.~ T. ',IH-l! fl 
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(allc:({cion de la IicgulIda instancia , cuyos I,'(¡ miles (y esle es IIn segun"" 

funtl~lllenlo), 110 hnbielldo siuo reClalll¡Hlos por nil1¡;UIlU de las partes, supo_ 

lIiall la sanciun tle ~u m isma rolulltild; de I]IIC l' r~ cOllsiguiente. forzoso, <¡Uf! 

la re~olucioll que se aguardaba y p~ra la que ~e habia citad." fuese la ddini. 

liva, que es In que prepnl'aba la SUSI<lIll'.iar.ioll anlecellente. Mas cnlTlClla r:\r. 

te apelante pudiera ll1:liamenle clltl' lltl er qlle la Exrn,I, sal.l dl'Seslill1llria sus 
alegalos, contraídos en SIl intcll"ioll lí que se dl'lerlllinarse por nrtíCII)o l1obr/: 

nulidad y la esc:epcio!l de cos(J juz(i lldll, PII que 11110 y otro insislieron prin. 

cipalmente. p:lra dl''''''lnecerlo.~ <"la illlpresiun falsa, dpcl;lró a~imi~II1O sin e&

temar .slI opinioIl, "que l; I1 1á 5elll~ncia próxima, cuya c:itarioll se har.ia, se 

considerarian estos IHll1tO$," 

¿Que llIa~ fll:ld:lll1 e nto, ni qué mas clari!lau, ni qué mas nprgo al óruen de 

pro::cder Slt (ludia pedir en esta l'e ~nlllc iOIl que 110 r.ol1lenga (' lIit llIi~lIIa para 

lll:<111:11' aUI1 á la mordncidad y maledicellc:ia persolliliead ils? '\ . E. ·que dia á 

dia se C'jcl'I!ita en ncgocio"~ ::lIál01\'115 , sllst H nci~ aCDW los juicios de apelacion 

ell olros lérnlÍlI(;S :v enll nlros Ir[lIl1 ites de los qlle aquí vall det:dl a dl)~? ¿La 

a"luacillll 11() lc~tifica que ningllll,¡ de'la~ partes los conlr¡¡t!ijo? ¿Cuando f'Slá 

sll~tall(! iada una illslal1r.ia, 110 exige el (¡rdcn (le prc)C'~dc, 1' que lermine por 

6elll(~IlI: i,I, , , , .. ? Lut'go s i los an lecedc l! ll'S dH que parte la rt'soluc'iol1 ~Oll 

c¡~rtos, 81'11 C(llb i;lnll: s en el ('sped il,nle, y son I'.-!ga h·s, porqu e la ley f'S I.. qUI! 
(ICIIHHl:a l'slus proccdimi"n l(l~, ¿C OI) qUI~ ,':dor se cali(jca tl(~ illf'lInJaua cSla 

re~()llIl'i:1l1? y ...• ¿con 'lite'! autl a,:i¡¡ ti" le 1¡:!ln :1 prcraric'alllr 

:Sin clIl l>:lrgo de es!a :wlarattlri a. 1I1'"ló 1:. rnllll'Bl'ia, c uy o l'('rlll'Sn rué jll~. 
tamclll e denegado por aquell, ~tlll(lr i da , l; lo 411 /! C:llISÓ la IIt\(!r:l indtlell<:ia de 

denegada S I,¿p!ica , Ljlle \'ÍIIO :l ll111rÍr:1 lo,; I,i,' !) de \ ', E. por [nrmal dcst'sli· 

m ienlQ de 1". qiJe la hahi all clllahlaJo; 1" 'lile allnque dI! ¡raso. m" obliga á 

tralar bJ'(~ vemt~nte de e. la mat~ri:l, 1::11:\ l.jll(~ ~c ('olJl prelld:l por tlld" ,, 1 IIlUII

Jo la jusliJicacioll d" la E:'llIa, ¡;pglluda ~¡d a I'll 1: , d~ill:g: l('i:>r1 do 1' ,'(' rl'c\:rso. 

Pllla lIlt'jllr perc ibi r el "pInillO y r clilud clt' l lri l' lllla) ('11 csa deei~illl\ Llas, 

t<lrú prf'Sla r :1 aqt\elia ¡:ulllridau la \ oz lJl1ll la l,' ) le niega pnra 1' l1tr:lr en 

('uloquio cou la p,, !'\e ,osl('n iPIHlo un dchalc, )ll'I'O qtle JwsI,lrns ~lIpoll('mo9 

a!lor,l Jloniendo un hoca de aquel tribull al los razlllI:llllielllos que se dell uecn 

UPo los funJamcntos en que apo,'"ó Sll ll<'galil'a. :'\lll'iamO¡¡ de CS.'¡ res"lucioll, 
tlij eron lle 1:011811110 el defenso r de ohras (lÍas r c-l s, i!or duelOr:;! No pu e\!n 

IIdmitir esa :Jpelacioll, respundiÍl el t!'ihllnal, PU!'qll~ el <tIllO :'pel.llIo es inteT. 
locutorio sin fuerza de c1r.finitÍl'o, y la ley lile pl'lll,ihe d~r l:lIt'Hl á esas "pe· 
lac.iones. Pero ese allto nos I:allsa nll gra V;lllIcn irrepar¡¡ble, Pl\r.S no helllllS 

Ilf'~ado lodo lo qlle cumple á Iwestro dcrcdlO, habielHl\)no~ lilllÍtndo [\ lo; 

punLos ueterminauos cuya resolucion pedia mos por articulo separado, ¿Mas 
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qué culpa tengo yo de que no hayais alegado tOllo lo que os con venia? ¿No 
os concedí U/1 tra slado ámplio y absnlutn para que espusiese is vueHras que

.iil~? : 'o ns adl"f'rti qllC queria oir todo~ I'uestnu agravios? ¿No os tomasteis 

triple termino d!' l que la ley os cons!'llti:a para alegar? ¡f o os amplie los pla. 

zos contelli t'ntln la exigencia dp. la contraparte que os acoznha con repetid~s 
nbcldias:' Y ~obre tndn; ¿QnJ podiais qucrcrme haber diell(l, I]ue /10 podais 

decirme to(bvia? ¿Dónde eSIÍt, pue~, (~ se dHi'11l irl"t!parablC!, ~i tle lo que os (Iue. 
j"is es de no hHher h~blado siendo asi que podci~ habla r; de I]ue no os he 
oido, (~ualltl() todavia pu edo escucharos? l\h1s l\Osot~os ]l()(lbllllOS promover 
¡mleha y ahora no pode rnos; pero dcl;'H:to ¿la habeis promovido? ¿intelltais 

siquiera promoverla? i, Dóndc está \'uestra peticj(1I1, dónde mi negativa para 
repugnarla? Vosotro~ coac llliai~; para ~cnt('llci:1 110 para prllcua, bay están 
\"Ilestr(!s e~critos; y toda vuestra contiend~ era no que no se sentenciase por 

que faltaba prueba, sino que sClitcllciase pOI" artículo cada plinto ¡Je los (lue 
alegastt'is. 

Ahora bicn, Sr. EXlllO., desplles de esta esplicacioll que cllalquier letrado 
saca y traduce :\ la pura vi sta del e"pedi(:,I1Il', ¿habríl UIlO ~()lo que no se in· 
dignc de la calificacioll con que el señor doctora 1 da ;. estos ~ctClS del supe· 
rior el nOlllbrp. ¡Je prevaricl//os? Si los hom bres de e,a cat('goria ~c UCSIlU
dan dc la cirellllspeCt,inn, olvidan Sil ca r'iI·ter, (,ksmicnten su cdncacion y ha
cell :\ 1111 lado los miram ielltos que dl'm'lIldan las mas ('011111111':> conveniencias 
sOI'iale~, ¡que freno ser;l bastaE tc para cllntenrr en lo sucesi\'o 1<1 destempla

IIa furia dc h:s turbas d c~at~d:ls que inv ad~ ll nueS tro foro! ¿Adónuc no lle
gará 1:\ procacidad nnimada con tan funrsto ejemplo? Hombre de paz y de 
mansrt!u rnhrc ('1 seiio!" doctOral por su propio estado, de prudenc:ia y t..Ie sa
ber por la dignidall :l <Ju~ se vú ete\'ado, juez tambien con tribunal abierto so
bre una dis tinguida i!I,lse de la sociedad, ¡CUfll.ltnS circlln~lanci¡¡s no desaten
dió (ldl"a cOlltcnersp.; cufinl09 I'allauares no salvó para desahogar su enojo y 

~II des per:ho, abriendo una profunda herida en el honer y la eSlimacion de 

la autoridad á quien dirigió tan atroz como aleve injuria! 

Mas yo vengo ahora en pos de la l"f'par;,c:ion, y V. E. ~n I'irtuu ue esta 

mutest:!, pero exacta relaciun de los paso dd espetliente en la seguntla ins· 

tancia, 'e habrá persuadido ue que ¡as quej as contrarias, rel atil"llS al órden de 
proceder en que funt..la sus lIamauas nllt idades, eslá¡i destituidas de todo apo
yo, que ni en illlsion las pudiera sostener: igll:.1 trabajo me lomé para de
mostrar la legalidad y firmeza dc los procedimientOR practicados en primera 
installciH, y de consiguiente las qlll·jas que ante V. E. hall reprod\lcido /10-

bre estos dos pl1nto~, y referentes ii esas (los insl<lncia¡:, quedan completa

lIll'n:e desl'aner.idas, y yo en lihertad de cOIllra('r mi atencion y suplicar la 
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de V. E. al tercero y principal, á saher; la justicia fundamental de las do" 
sentencias precedpntes con que ambas han sancionado el derecho de los pa. 
rientes elel Sr. Gomez para heredarlo abintestato, que es el tercer punto de 
este informe. 

TERCER PUNTO. 

Prescindiendo de los acrectos <le sUftnució,cion, la resolut'ion illlrinseC8 de ambaa sentencia 
es en sí misma inj usta. 

Primeramente debo adverlir que como la sentencia de la seguOIla Exma. 

sala fué enteramente confirmatoria de la del juez inferior en lo que hace re

la cion al punto principal, no habla ré de esto h~sta no dejar bien confirmalla. 

y esclarecidas aq uellas resoluciones á que tuvo necesidad de estenderse, para 
dirimir las preten;¡iones que naeiero n en el progreso del juicio Ilespues Ile la 
primera sentencia; y que por eso 110 comprenlliénduJas estas se encuentran 
forzosamente en la segunda. 

Estas pretensiones fueron dos, una Ilel defensor de obras pías y otra del 

selior doctoral: el primero por la nulidad de que se qMejó intentaba retrJgra. 
dar el juicio hasta :lntes de la primera sentencia, y el segundo pensó volverlo 

hasta fU propio nacimie.nto á virtud d~ la escepcion de cosa juzgada que ere. 

yó apoyar en el juicio que algunos tle los antiguos usufructuarios siguieron 

contr'l el primer alhaeea del Sr. Gornez, cuya pieza se registra completa en 
testimonio en el cuatlemo 2 ~ de estos autos. Yéamos, pues, la resolucion 
que á cada punto dc f'slos <lió la segunda Exma. sala, y hallaremos que fué 
la mas ~certada y fundada en derecho. 

En órden á lo primero, no hay mas que jllnt~r el considerando respectivo 

con la resolllcion C]ue prodllj:l, y se "erá tle bulto la ex~etitud tle la última, 

como V. E . lo va á percibir en la trasericion sigllientr. "Cunsiderando, di • 
.. jo la segunda E?,lIla. sn la, que el defensor de obras pias aunque protestó 

" contra el I\uto de 2-2 de Diciembre tlel afIO pr6ximo pasa~o, no ap!"()vechó 
" ni usó de ninguno de 10$ lllcdios I,,"gales para impe(lir sus efectos, y deján
lO dolo ejecutoriar por In pre~c rito en la ley f, tít. :20, lib . ) 1 de la Nov. Rf'c., 
"ató las mallOs al superior para que no pueda en esta insta ncia enmendar las 

" nulidades de q ue se qu t'ja por viu de agravios." Esm sala ralla: Primero, 

No se atiende cn esl~ in~lan c ia b nulidnd que oujeta III dt:fensor de obras 

pias en escrilo.de rs. 100, dl'jámlllle cspedi to p) reeurso de este nombre para 

que use ue él , si le cOlll'iuiere, en el ti empo y forma que le permi te n las 
leyes. 

Por lo q \le nos descubre el propio tribunal en el considerando y rcsolurion 
que acabamos de oir, inlrotluzcámollos por un momento en los consejos de 
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uquella saJ:¡ al discutir y formiJr su acuerdo, y hallaremos sobre Sil legalidad, 
demostrado el monstruoso concepto que de ella se forma la contrarill. La 

sala distinguió desde luego la nul idad por recurso de la nulidad deducida por 
agra vio. De la primera no podia conoc~r por no ser la gala la qut' la ley ha 

creado para definir estos recursos, y ni el npgocio se hallalm en PSI' estado: 
sin determioar, pues, nada sobre el caso mas de 511 propia inrompetencia, 
dejó libre y sal\'o el derecho de la parle p,ua que usara de él, si le convenia, 

en ~ I t iempo y forllla que le permitieran las leyes. 
Despejado este rumbo, quedaba por exalll inar si la parte apelante habia 

recibido Illgun agravio PI! la aplicacion que en nuestro espcdieote hizo el 

juez inferior de los artículos regl ame ntarios qne ordenan sentencillr ex-abrup

lo los negocios; porque si hubiese recibido algnll ngral·jo, el apelante se po

dria quejar de él, y pudiéndose quejar de tI, la sala podria enmendarlo; y 

para la enmienda podria decretarse aun la reposicion del proceso, si el vicio 

de sllstanciacion era el que agral/iaba á la parte ; yen consecuencia se venia 

á obtener por via de arcion, 10 que en otros casos y en la tercera sala se ob

tiene por via del recurso e~peeial llamado de nulidad, Examinemos, pues, 

diría la sala, si en este caso particul ar se f'~cedió el juez al hacer la aplica

cion de la lt!y que normó sus paso~, ó s i la aplicó indebidamente, 

El tribunal iba á entrar en aquella discusioll y exámen, cuando registran

do los autos vió, que la parte misma que tantos gritos daba en queja de aquel 

rrocedimie~lIo, se habia confNmado con el de primera instancia dejando 
ejecufo t;ar el auto que prnllunrió el inft'rior á 22 de Diciembre de 1847, en 

qn e precisamenle previno que se hiciese la aplicaciur¡ á este eapediente ele lo 

que o/'denat1 los artículos del 39 al 42 del' ¡·eglamenlo vigmte de Justicia. 

Vislo esto por el trihunal dijo, es inútil la Iliseusioll en que ibamos á entrar, 

i.ni qué vamos á inquirir si aquel paso (,5tU1'0 bien ó mal dado, cuando que 

la par te fl quien le interesaba conlradcl:irlo In ha dejado <'jecllloriar? ¿ui qué 

autoridad tenemos para poner la mallo y borrar una ejecutoria inviolable 

por la e~ presa s:\I1cioll de la ley ? ........ Deterlllinemos por tal1to, que C!l I'ir

tud de que pI mismo ~pel,lIlte ¡\pjó I'jl!cutl'riar el auto del juez en q\le se nr
dt'Il{, el procedimien lo de que ahora ~e IJII I·j a. 110 podemos lIi cX3min nr (' ~'" 

titul ado agral'io '}';oI es en sUlIla la resoluci"!l de 1<1 Exma. segunda sala ¡.(~ 

Iatil'a a 1'~ Le pll11tO, \ éamus allOl'll lo qne t? 1I cens ura suya nos dice el der",)}· 

sor dc obras I'í a ~. 

Yo 1111 apel~, dice <,sIc seiíol', no p0l'qne no quise, sino p"fljlle no ]lude; 

Ij"s psI ve/le, t:ujus eslllo11r; yo no tenia liberlad, porque la ley me la quita_ 

ba parn apelar, orden311110 como ordena, q\le se pjccmc irremisib le mente el 
decreto del juez para sentenciar los autos, no obstante cualquiera recurso de 
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la parle resislenle: cuya leyes tan cierta y va tan derc'chnmenle encaminada 

nI fin de prO~lIrar la sPlllencia, que prohibe nI juez aun entrrg,lr los aulos :1 

la p~rle par:t siqniera impollerse de ell()~, "Tal es ,,1 ra:l.On:Hniento d(d Sr. 

Gnnzalez E stc\'es por el que pretende eseulparse lid cargo que se le forma, 
(le haber t1l"jadu ejecutoriar la pru\'idelH'-ia cuya I'erocacion sulicita sin previa 

apelacion, Su l'e ~pllcsta se redll ce :1 estas dos palabras: ro 110 drje rjecU1o. 

riar e.se aulo, sino qr¡e. la Iry lo ~ieclt1orió'" 

NornhuelW, rcspund eré yo ahura ú nombre de la rgunda Exmn. ~ala al 

definir este pllUlO, i1wgo eonct'dE'is que esn. delerminacion judicj¡¡\ est~ba ',je. 
culori(l ¡{a: que ~sto fuese p(lj'qlle no hayais eelmdo m¡¡nO :1 la apclal:ioll de 

que poJi¡¡is dispolier, Ú que fllese porque la ley os prohibia este recurso, po. 

eo im porta, lo ciertu es que la pro\' idcncia estaba pjeclltoriadll, y q lIe están· 

dolo, dehcis ¡¡~imismo ('ollfesar que la ley que r:itamos 110S ata llls manos y 
nos cierra 105 oidos para IlO escuchar ni menos de~Ij¡:crr el inviol:lble sello 

de una ejecutoria, Esta resrue~ta tOl1l a lla de los mismos raznnamicnt09 

contrarios qlleda sin répli ca, ,i no .'PI' que el , r. E i> lll VeS so combata i'I sí mis· 
1110; p e ro a¡)(d a n tando b di~cusinn, V, E. \'a :'1 I't: r t:Olllll esa pro,-iuencia fS· 

taba rj"t'ufOl ¿nda, y lo e talJa pOI' vo/uut li d del m ism/J (/ 11 rj',so , 
Si el ti ibunal no ha <¡m'dad:l orl' lIdillo de que inlprprc lemos su disClISioll 

\'ertid" en el c("I'I',I(.!" recillto d ~ ! ¡'¡¡ r .. , (. ) , 'l'. E steves se incomodal':¡ menos 
porqu e entremos " su e 'ludio, y tomando as iento enlm :>0,' prnrti~,1I1tcs oi
gamos HIS leccioncs y ri'c senc i l' lllo~, uo solo Sil octerlllinaci()1) en el rnc:uio 

qlle cllllvt'ndl'ia adopra l' r ara el bll en gin) de pste l)t'go,:in, sillo la Tazon y 
el motivo df\ es:! adopcioll. S e iiore!' , nos diria pi abogadn contra-rio, este e,~

pedicllte yo no In he rreado ni Il~ anl>ja"o hasta hoy que llega á mis manos 

ahanuoll<lllo de las de mi an rt'ces,,¡- el 81'. Garcia D j ('~(), y r.~I~ecialrnente re · 

comel1lLulo por la cllr;',; el cs:ado que tiene es d ,le senlenciarse en defini· 

tiva, porque el juez acaba de dec ret:ll' que :lsi sc vt!rifi'lll e, en perfecla con. 

Honancia y en pUIltualllplir3cion de lo qnc ordllllan los artículos dd 39 31 
4Z tic nuestro l¡cllllll reglamento de justicia, CU!JII pro1J¿de,lciu es cflbt/lmtnle 

in que se me viene á l1otificar, -'i yo apelara de esta prol'itlCllcia, tal recur

so no impediría jamas el hecho oc la sentell('ia, pues la ley daramenle orde· 

na al juez que en eslc C!nso por nada se del( 'nga, no obsta7lte cuulquier recur. 

la, y lo que se dpsea y espera de lui ltahílidad, es, r¡u~ 110 se lltgue IlWI

ca á ese es/temo, Luego no nos (!onvit' ne ese n 'cu 1'50, 

Las protestas están en uoga en lus formas diplomálica~, y yo ,'oy é ensa· 
yar aquí unas, por ver si esta planta se aclimata en el ambiente del foro, pUf S 
al fin \;1 prolesta es un gritll de disgusto que importa un lérmino medio en

Ire la inconformidad absolutn, que I¡¡¡sta aquí se ha csplil'aclo sipmpre porla 
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apcla!!Í .1J1 )' nntre la aqui t' s r.PI)(~ i a que h«mos s ignificado con I1I1 ('strvlo oye y 
lujinnó, E~a prOIl'sta y el amago de lln tH~Urso ,lI11e quien me COIl\'P Il;;:1 pa
r;! t.I l'shat:e r el agrav io, lile ahrel1 el camino para Jirigi~lltr. en perso na al t.r i

huual l" lIt ero , r"unid o r 110 fr:H'¡: i"lIado en sala~ , !.londe har{~ mi qutja sill IlU

lic:ia lJi all tl il' IH'ia llt! la C'onlr<lpa n e, Si, como espero, esta ;¡ ulorid<l t.l acoge 

11l' IH;\'ola mi petit'iolJ , r dedar:\ al¡' lJlari ns los pro¡:edimien(os del illferior, ya 
yo ('111011':(,$ he ga~ I:HI() (·1 harl() I'f'lJto, y aCOmf! IO por la espalda al enemigo, 

y "oIrem os á llu es tro .iuir:io onlin :l l' io, y ••• . r¡lloil esl mcl/ius,:1 Ilu(>sl ros lIn

tiguos i lJeid~nt("s, q uc de o,ro modo hahi:1I1 fall enido 'á subitanea el improvi

.1(1 morl c, ;\ qlle I()s cIJndcllun esos urtír.n los regl amentarios, 

Sa ti srcc !IO d dcf,:IIS01' de "has pías P.OIl ('se hallazgll, así lo hizo como lo 

pCllSÚ, y V. E, ('S les; igo de que en e f~H:t(l ocurrió ;;) EXiliO. acueroo, que

j:intlosc d .~ esa detc rm ill ,lt:i llll r.omo alcnla:01·i,a, r I'i diendo que ;\ COIlSI:!Cllt!ll 

t:i:t de esta calificneioll se 1It1li fip.ase el proc('dilllicnLo y siguiesl'lI las cosas 

~i;¡ lJol'(;·,h.l\1 alguna Sil (:111' , 0 ordinario. El EXlIlo. ulonenlo, sin embargo, no 

ruÉ' de la "pinioll del Sr, Estel'e,<, cuyo recurso no solo dc,sechó, ~illo qne 
carit;¡ til'a llH-II!(~ IIJ adl'l:rtia que 8. E, 11/1 se ol:lIpaba, ni la ley le ('oncf:dia fa

rull :¡ dl,s algnnas pa ra (!O/loeer en ocur~os de es te género, cnando las partes 

Wni :lll ;\ m:! /I:J O l ru~: re¡:lIrsos que se ll amaban onihw 1ios, r.C¡1lI0 el ele :Ij,e]¡l

CiOIl, I:u)" a Ilmir ia !e daba para I"s fines consiguienles, 

La ley ell e f~c t(), Sr. EXIIlO" no prohibia al Sr, Este'-!'!; ellwher ap~ lado 

<le esu pl'O vide ut'i ,l: examín¡{))se como se qui era esos arlícull1~ rt'gl~ ln l'lIt¡)l"ios, 

esLu)" 1:i1'{flll"tI d<l tIlle tud" (-1 mu ndo "el':'>. lo qlle l od~1 el tribllna! I' iú ('!l elJ o!!, 

f¡ s<ther, la prn hibicioll al jm-z de no Il uspellller ~II~ pasos Ú " fIJa r de wal

Ijuicr j' t!" lIrSII ; peru t'sta pruhibiei(¡1I no In cs para qm! la pnrte plldiera cnta 

hlarlos, l>illo que la 11')" lo gu,! qui1:io (ué imped ir el e[\~c to SUS/!1111Iiivo, Y por 

("$0 usó ¡)~ la fórmll l" urge nte para el ji'CZ de que I'rot'ediese 1/0 obsLul./e 

cuu/quier I'CClI/'SO; pCl"O c~;tas lll iS ln :ls espr.:sillnes inúican qll~ hls partes jiU

di :lI1 usar de (·11,15, bien que lil1li tado~ al t;'feetn <lcvoluti\"(). El E,;llIo. <lellel"

<lu hi/,n, pues, mil,\' bien ~I\ Il fga r la ent ra da al oeur¡;o eSlral)l"dinal"Ío y fll r ra 

tic gnlulI, ftlll da<l" en que la parte podia t!lltullCes haber lll:cho uso del co-

11/11/1 oc la apd acioll, L\lt'go ha hiéndolo de$( ~ stilll a do por Sil volllntad, ha <li

t'h u mu y bien I:t sq': ll11da Exma. sal a c,llunJo !c reculmla que la rjf.ClIloria dc 

\: ~e aU lu , ino )lOI' t'ohmlad del :1Jl¡¡l a llt ~ ,)" que en cOll secuelJeia, ni la ley le 

\lfj utlJ 1 i!H! rtad r ara ocu parse de ese acto, ni la razon eOl1selllia el l i 1 111 ~ rlo 

agl:lv io, pues nadie, e inju ria f.¡ sí misl1lo, \:UIllO aquí habria sut:edido. Qut!

ua, )iOI' lalllo, th- IUOSlrauo, (lile si esa proritlellt: ia se I'jecuturió, rué po r 'vo· 

lUlltad (iel cOII/reuio. Lurgo de tO\.J:¡s mant:r:ts queua acreditaJo el [un<la-
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mento de la segunda Exma. sala al determinar la pretendida nulidad, cuya 

dedaracion solicitaba el defensor de obras pias. 
Una sola retlexien me f P.S I3. que emit.ir para deshacer el malicioso concep_ 

10 que df',ja traslucir el Sr. Gonzale,.; Esteves, cuando afirma que la sala biffl 

conoció td vicio de la nulidad de que 8e quejan, sino que equivocadamente 

c:rey6 que 710 la podia enmendal' y que de aqui provino que hubiese dejado 

sulvo el derecho de./a parte, ¡Ja ra pjel'citarlo en el tiempo y furma que IU8Ie
yes determinan. Este e~ UII puro equívocu que gi ra cn palabws no esplica

das ni bien dl'finidas, y que desa paracc totalmente distinguiendo, como hemos 

distinguido, la I1nlithll.l procurada por el rfcuno de e~le nombre . De la pri
mera, que es para 1 .. que ten ia facultad de conocer la sala, esp licó en su C/¡/n

sidll'Ulldo que ni siquiera la podia tomar en consideracion, ptJ,.,,,¿¡~ la ¡larte 

mismu quejosa había dejwlo ejl'cutoria1" lu provideHcirl de que .'e llamaba 

agrllviad,,: y esto es lo fjlle esplica la primera parte de 1;1 primera proposi
eioll de b sentencia cn llquellas palabras: "no se atiende en e,;la inSlancia la 
nnlid>td que ohj ela Id defensor dc obras pías en ~scrit(J de foj ;'s 199." Mas 
como Id defl! 1l or de obras pías pudiese ell tender, que en esta reso]ncion se 

preveni a el juicio de la tercera Exma. sala, la única qu e pnr la ley puede 

detel'lllin:lr sobre las nu lidades por recurso, (l~ ra ob viar este l'quívoco, y pa

ra demostrar que aquella sala se conlf'n ia en sus at ri buciones sin traspasar 

sus linderos, agregó ¡¡ esta decluraeion, /(¡ de (/ue clpjaba I!spe ,li fo el rpcur~o 

de este w )lIl úre, pura que la parle USfll'l/ de r:I, si le COlív inie re, en el tiempo 

y furma 'fue le permiten {as /{'!Jes . Por lo vis tu es C1<II'O, que lo que la 

EXI~l~l. sala Jefini ó en hl (lrirnenl parte Je esa prnpos icion fué!e¿ incapacidad 
lrgal en /a parle pum lJedir /a nulidad por ag /'{//)io, y en la segunda aclaró 

su illcompele¡:ciu ¡>li r a conocer de {a misma PO!' 7'eCllrSOj nH1S esto ni próxi. 
ma ni remotamente importa l~ táci ta conf~sio;l de Ijue real y efect ivam ente 

existia la IItll idad, lo <lile p.1r Illl'a parte creo hab .~ l' JemostraJo CO Il evide n

cia poni enJu á la vista los pasos de la aCI \I:tcion cotej ándolos con las leyes 
de prucedimientos que los sanciona ll: tiempo es, (llle:o, ya, de que concluya

mos alirmando que la resolll cio n de In segunda Exma. sala rela tiva fl este 

punto, es tan jllsta comu lcgí tima, tan exacla como apoyada en uerecho. 

Oeupémo ll os ahora tle la dett'rmi naciol1 .Cju e rechazó la e ce pcion de cosa juz

gada en qu e insistió el sefiur dnctoral , y hall aremus que eSla ~s tan sÍ/lida y 
tan perf,:ct::¡ l1lcnte deducid a del del'e~ho, que con ¡-¡.zon los COlltru ios se han 

sufocado con ella. 
Dos cal idades , ulla acc idcnt,t1, y ese ncial la otra, illl(ledian loma r ell fon

sidcracion y ~a lll; il)ll n r esa esrf'l'ci nn: ambas calid,ll!cs eSllll1 e!'presas ( ' 1] (:1 
cunsiderando re~p('c ti vo , y SI/U ta ll claras IjUC seri a Confundirlas c·l qucr¡'rlC's 
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¡lar m~ynr csp licacioll. La primera esplica lo es!ernpoL"áneo del alegato, por

quc hnll:ín donos cn lonceJ en la ;.-cgullda in~ la nci a, doode se nos apareció el 

. ciinr doctoral á lomar carla~ en el negocio con d carrlCler de coadyu .-ante, 

y siendo inconcuso quc los terceros tle (J ~ t(l nombn< deben tOlllar las cosas en 

r l ('~ta do 1'11 que las encuentran , sin rC'll"Ogr::Hlar f'1 jui.:io, claro era por esto 

'I ue el señor doclorall1o podia ~e r adm itido á proponer esce pcio nes que 8010 
t:a[¡i~n lInles de la conl(~ s l:lc ioll el! primem inSl¡' ll cia, y mucho menos escep

"ion e~, que s in per.i urio, no podia ¡¡firmar que hasta ('lI tonces lI ega han á su 

<'nllllcilllien(o: esta cal idad, pues, aUllque ~I( :{·ide llt¡¡l , pero que está t's prcsa

mcnte reconocida en la ley J ~, lít. 7, lib . II de la NOI' . Recop. , fue la que 

lllotÍ\'ú en primer lugar la inadmisibilitlad que decretó de la ind ic"d:.¡ escep
(:io ll de la Exma. srgumh saln. 

I,a otra c:alitlad que yo Il¡¡mo esencial porque no solo declina, sino que ma-

1<1 y eSlinguc la Hll tedic ll a escc pcion de co ;¡ juzgada, fu é la difercncia que 

rC('ul1llciú In EXilia. sp-glllHla saLI < ' 1'1 1'I~ la sentencia qll e pronunció la !ludien

f,ia ;í 10 de Abril de 18 18, ('n l (l~ :\lJt()~ <j U!" siguieron los nsufructu :uios su

per~ tit e5 conlra el Sr. RiM, f~~prr I O de la q.l" Ht! procura CII e~tos aUlO~: la 
1'; :':111 :1. s,da compar6 un juicio COIl O[ril, .1' hall'IIl(Jolos diversos-en m'l/cI'ja, 

.~nl)etsol l(fS Y acciones, descono(:iú por suplle~lo la idrntidad (It: quc necesi

t<lb:! el seüo r tl ne toral para fundar en tlsla su escepcion de cosa juzgada. Si 

Il<) cs (j.·InpO, dijo la EXllla. sala, de oir escepciolles, y ~i. :í mas' de esto, es 

.Itt!nl la que !'c ohjc!<1; lucg f/ es il~ admÍ$¡ble la esct'pciQIl de cosa juzgarlll 
0lill fsLa por el Sr. doclo)'al D. Pral1ci.oco de Saln y ¡lIU1'¡:lu_ 

CUESTTON PRINCIP.u" 

.\firmaclas ya 1 :1~ dos primeras resolu ciones de la sentencia apelada, el ór

.Ii.'n de la IHa leria )' la lIecesidad de 1:15 cn"as nos trae á la d iSCllSi ol] de la ter

I:era prnpnsicioll, en que aquolla auloridad adoptando íntegramente las reso
luciones de l juez in ferior, en que éste sancionó lIuestro derecho al intestado 

,¡lI C solici tamos, lenemos pr"C{:i~ioll por esto de f ntra r ya de lleno en la CIlCS

¡ion e encíal que ha provocado estos au tos, y que definida, como está, con

forme [¡ 1111t'SI!":! intencion, IÓI'31)05 demostrat· que esas sent.encias de primera 

y segunda instancia SO l! Cllt~ ra lll(!llte justas y :.Ii"reg ladas á J¡IS leyes que las 
apoya n y ;1 105 he <~ hos que demand aba n su apl i{~a c ioll_ 

S in embargo, ell esl,1 lIl uh' ria es tal la confllsiOIl, el desórden. el aglonlf"

rallliento atrupellado de ideas , de d0clrinas,de hedllls y tle suposiciones con 

quc nos a l~c.m los ¡:ontrarios, que será prec iso cngolfurnos en alta nJ:lr par:\ 

no estrellarnos en la cosla con tan desecha borrasca, aguardaremos allí ht e: :) . 

lila, y ayudados del método que engendra la claridad de la buena fe q ll.~ 
1 ' ~ llTE 3:-' 'f'. VIII--49 
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acompalla ('la jnsticia. y del criterio de nll es tra proresion \1l1e d~ci(le l's t:1S 
cuestioll es, desentmiíaremos la prest'llle Ú la v-ista de nues lro ~ ju t'ce ~, (."'ll~-H 

ojo facullativo )' cuya integri dad de~apasiollada, 110 podril mellos t:e \' er y cu

nocer de qué parle es t.á la ¡-.\zon y la juslieia, y uu cu ~ 1 la leuacidau ousti

uaua en el capricho y el e rror. Entremos UII est:l materia . 
Lo pri mero que debemos eX¡lIninar tS, cuil l sea l'l uc rr.cho ¡l que dl:beu 

atender l()s jueces para deciui r cl;ta ('olltienua, CII _\ o dl'rE<c ho debe ser asimis
mo el q\le lal; partes cunsideren para alega r y cfllIll,rlllar;\ él sus pretellsio_ 
nes. El desaLend e\' ¡j cstn illdagacion COSIÓ á hl. Cllll t."ar ia el ímprobo lrabajo 
de embarrar muchas p~gi tl ::s , y ft luí el qll i, necct' ito pan: UCIllU~lr¡¡r1es su es

travio y I'ull'erl<ls al terreno de nues tros jueees, y errce rrarl()~ en el 5nlb ito 

de Sil jurisuicr:ion para que oigan y elllierruarr su sentencia . 
El dereeho, pues , conr"TIllC al qu e yo he alegauo 'j al (¡lIe los tribunales 

han tlecidido, es el derecho civil . B s te derl::t: ho e~ elljue en tod~s partes y 
err todas épucas ha alTeglado siempre la materia de sucesiones testadas Ó in

testauas; ¡;-ste es el que ha clasificado los testamentos, es tabl ¡;ai do su forma, 

sancionado sus reqni sitos )' determinado sobre su validez é .insubsistenciH. 

Este ue¡'echo es e l qu e pl'criene qHién plH!de ó no ser hereuero, quién lo dc
be Ilombrar, en qUI! mouo, ti e 111 po . y forma uebe hact!l'se su eleccion ))<Ira es

timarla \'álíua y legÍli ,n¡¡. Este es un hecho ue que nos dan testimonio uni

forme la historia y.b legi.J:,eioll ~lfl toJos los paises; ql.e éstos se hallen na

cien tes en pr()gre~o- lo en uec)\dep.eia, no impor.la nada Imra el ca~o, todos han 
lIsado de e te U!l l'eclan, y todo el -I'I11111110 civilizado Ó 110 :: ivilizado, \Isa de .1 
ll"CluaIITlElnte. E~le hecho lInif,¡rN1e, siempre consta lite )' nunca interrumpi

do, prueba una neC'l!s idau urgente reconor.ida, por el ¡maje humano, y á la 

que éste satisface con ese proceder. Esa neeesid~d 00 sido la de asegurar 
ulla de las dotes ~e la propiedad, hflciénunla tfasmisíb le aun fuera de los con
traltl~. Esa necesiuad ha sido tambien la de ~vitar uiscordias y litigios Iras
('1'1\I]enlallls .á la ¡taz privada de las fami lias .y al ÍJrder. público ue las socie

dade~. evitandu eon este arreglu las tentativas lle h codicia, y cortando sus 

nüas á la rapaciuml desenfrenada, y por eso la parte del derecho que sancio

na-este arreglu. es y se llama p/¡blico, porq\le no 'lued¡¡ en volulltaJ Je lo .. 

par«culares re~¡UHcial'lo para verificar su acto de un mo¡]~ dÍl'erso del que 

determi.na la lrgislacion. 
Esto en. pues, lo qu e dispone nuestra ley 16, tít. :..0, lib_ 10 ue la Nov. Re

cop., ell la raznn que da para pril'¡lf al Fueru edesiá~tieo de eonocer acerca de 
la \'aliuez ue lus tcstamcntos, aunque los testadores sea n eclesi:-lslic()s y In 
illStilUI:iol1 se uiga piat!o~a, " put:<> la lesLamenlifacci"n, dice hl cilada ley, efl 

. ' _un (le/,(¡ -ciDiI sIIj e!O :í l ey es, "eales sill.l!{ret eJlcia de lesludores, y es un. iUJI'-
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" trumen lo pública que tiene en las lryes prescripta iaforma' de W olorga
"miento." Luego la (:ue~tio:l que forma la materia de este juit:io la helllo~ 

dllbido tr;,er á los j¡.¡e¡:es onlinnrios y cotejarla con hls I('ye~ civiles, para qll!: 
\·éamos si (st'l3·amparan nuestras pretp.nsiolll"s; IlIego los lribunales tamlJien 
:d decidirla han dehido ver las sanciones de este deredJo, y conforrne á él 

('mitir su jlli"io y fllndar su se.ntencia. ¿" qué denen, pues, segun esto las 

:degacignes cOlltrarias deducidns del derecho cflnóniw? ¿iI que, las estra \'a-
1!1Intes y ('xÓ¡:tic,lS sacadas de la alltorid ~d del cardenal de L\le>l Ó ue algun 
otro nutor que en la. épocn de 'Ias inl'a ¡OOPS de los dereclJOs concedieron á la 
lIutoritlad pontificia, jo <]lI e hny dia nad'ie duda y lotlos ~nhen 4ne es propio 
y ~1l1o propio dc la salJidlll'ia tcmporal? 

Ciccron decin, que no había absurdo llue no pmliel'a sostenerse si bas-lara 

para el caso el dicho y la autoritlad dI! alguno de los filósofos: esto mismo 

podri;lI'l'Ios deeir en jllrispnlucncia, si para sostener un disparate por clásico 

Cjlle fllera bastara t'l dicho y la alltoritlad de lino y ~llll muchos del vulgo de 
Iluestros jnriscollsultos. ¿No IWI\ \'isto Illlcstros contrarios en Sil estlldio 

privado la mllltitnd de escrilores, que sin critic:a ni discernimiento se It:1JUl1la

b?1l, <:01110 dice el illlstre Campomnnes, cual púrt'lIda, de {(ves en jJoa de In 

primera '11,e (draba el vI/e/o? ¿N u han observado la diversil)¡,d r llUII oposi

,:ion de rllmbos que 10mahun esat' tllrlws? ¿N o ha dndo esto ocasioll á un co

no<:ido 311tOI' pura eseribir }' llenar Ilna obra q 'llC tituló"CQ11I'C/.nfs contra CQ-

1TIW.cs? ••••• Si e! ; magi~l r;I(I{), plles, no clebiesB :llem]!'r de preferencia al 

claro ll'lIgll~je ele 1.1 ley, á las fuentes de sn fOP.llltad que le hacen compren

der sus motil' ()~, á los razonamientos que de l1Wntl ,1I1 ~ll nplicacioll al caso 
l' arliclll~r, y al crit erio que \'nlori7.a los hechos, ¿c uál el'a ~ nlC:llcp.s la guia ele 

la magistratura p<lra no ahoga¡;se rn el pror.l' losu mm <Id call1ino ;1 d(>mle la 
cncnminnri"ll las doetl'in¡)s praclalll<ldas de contrario? 

De ndnlÍnlr es, Sr. Exmo., la POC;¡-';¡c!vcrteneia del seiior ooctoral en ha

,'H sus al<'gar.iones ('anónieas, y suponer <]ue este c1l'!recho rige para la mate

ria de qu e hahl amos: cOlllp:lresc su <:nndllel:l r.on la creencia q \W supone esa 

opinioll pror.l a C1J)llla , y ~e hallará. ulla monstruosa eO!llratlicciun , q lle bien 
,'olltelllplacla dp.uia serie hodlOnlos 'l. ¿Quién es el seiior ooctoral? Es el 

pl'Clvisnr de esta diócesis, es el .in,:,/. que ejercita la jurisdi<:r.ion episcopal en 

las causo ~ y negoc:ios y sobre personas de Sil cOlllpetencia, Ahora bien, si 

rigiera el c1ercr.110 canónico en l'SOS capítulos que se cilnn, ó si estos capítu

los tUl'iesen la intdigencia que Ics da el señor ooctoral, ¿no será su seiíoría 
migmo el juez oc esttl disputa? ¿Con quién sino con los jueces eclesiásticos 
hablaba el Papa cuando el cap, relatum est VIII de lcalamenlia determinó: 

.. (,lue toda causn relativa á testamento pin410~o qLe se dedujese en BU tribu-
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" nal no la decidiesell por la legishl!:ion cil'il sino pOI' las determinaciones dI! 
" l08 decretos, bajo las declaraciunes no lilas de /re,' ó dos testigos, 511 puesto 

" que escrito está en las sagralhls letrns, I] UO en rI testimonio de ULlS Ó tres 

" personas descallse todo el juiciu~ " Luego l'i este uereeho rigiern, ó si ('8-

te derecho fllera canónico y "igente, con ninguno hablaria mejor ni lilas di· 
rectamente aquí eu el caso que ('011 el pro\"ÍSOf UC la Igltsia tle Gua tl al~jara, 

que en calidad de I~I eje rcíta la jurisdiccion :, (llIíen se dirige ese preCeph), 

i,Cómo, pues, el sefior pro,' isor, lel'antándnse de su si ll ~ , ,' i('ne y as~lta atro

pellándonos el humi lue escalla de los litigantes de los tribunales ei\'iles1 ¿Po r 
qué si estima "ivo ese derecllo, no rer:hllua desde el asicnto de su tribullal y 

con toda la uignidad quese nH!reee la j\lri~diceil):ll]\le eje n'e, anunciando r 
!lo~tenientlo una compelenci,¡? i ~lecouocer la autoridad de la ley civil que ues

afora al dero d!'1 conoeimi(;llto de estos lH'gocios, y desconocer la autoridall 
de la misma euando cSlahleci,í las condiciones , las lill'lnaliuades y los requi

sitos eSf'neialt~s pal';1 la I'~I idu~ de la illstiLucion ICS/II/l1c'/Jlariú! • •• ¿no es la 

lilas monstruflsa e,)n tradiccionl El sobe rano que rudo voll'cr I'SI03 juícios 

:, la jurisdíccion ordinaria, ¿no t endní farllltad de If'gislar en la materia mis

ma sobre q\IC ,'ers:Jl; aqu ellos jnir.ios? ¿, Ni qué otra co~a prueba esa u'asla· 
cion que mandó el Sf¡!Jerano, y esa :lqll iesc(,llcia de la autoridad relevada, si

no el form al ej ercicio y el esplíeilo rccnnnci nl icll to dc ulla rOte~ta~ in~ispu· 

laJ¡I(, ~ ¿ Pero eól\)u conc iliar las resolnciones canónicas cou las ci ,'jles, ó e n 

el choque dr: amhas, f¡ ('ll rtl rJt;rer,lto debemos alell emus ¡Je prereren(:i a? 

No h:Jy choque nill¡;lInO, como ahom lo I'O)' :1 csplir' ar; pero s i lo hubiem 

y ,le racto e~tll ,· it'st'lI CII oposicioll, prefe riria ti ucre"J\o ('í,'jl, porqllr. és\(! 
hahlaba en mat¡;ria 1] 1I C es ahorll y h;l siuo siempre dI! >'11 c~c lll sil'a compe

tellcia, como lo prueban la hi~lo,.ia y la [rgblal' iun uni "orsal de todos los p¡\ í
se;:, lo dC'lIlnestr;¡ la ra:Wtl, y lo I!onllrma la aUloridad ue los mas acreditados 

jllríscon~lIllO:! 'lIIC hall Iratado esta matería, ::\las no hu)' e~e L'hol]ue, sino 

una mala inteligcnl!ia :- una ré~illla apl ícocion de e~a rcsuluc ion pontificia 
vara C:Jsos y CII~a8 (' ti que lIi soñaha su S:lI1 tidatl, como \'am (1~ á \'er, 

En el cap. Cmll eSSf'8 de te;; lamt'lltis, anter ior al Rdn/lIm est que lIe va mo!! 

t f¡l~cri to, rcsolviú el p(JlItHice la eOIl, ulL;¡ I'erbal dl'l obL po tic Ostia en los tér

minos sigllicnll'!'; "HahíemJu veniuo ¡í nllestra prescllcia IIU~ illfurmusle ti c la 
., cfl~tllmbre que regia en l' ueSlro obispado, de rescilldirse loslcs/Wllfll/0S y lil_ 

" timas \'Ullllltalles que no van uSl:rilOs 0011 la firllla de síel~ ó cinco testigos 
.. como lo ,exigen las I~y ?s humanas. Mas como esto se conozca que es ~ge

.. no ue la ley divina, df! la f'lIsetianza rJe los l'antos padres y opuesta {¡ I~ 

" gCIIl'rnl costumbre de la Iglesia, sllpueslo Q1Ie está escrito in ore duorlllI1 

" a.ut triu711 lesliu771 slet Ollllle verbum, por tanto rfproba/llosla insinuatla eos' 
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" tumbre, y dec'rplamos. que los testamentos que otorgasen los parroquianos 

.' en presencia tic Sil preshÍtero y de tres ó dos testigos idóneos, sean firme,: 

.. y subsistentes, prohibiendo b~j(J pena de escolllunion el que nadie se IItre
'. I'~ :1 resr:indir semejalltes tcS(aIllCnio~. " 

Esta uecision se halla insul:\ Pon c:l rucrpo del derecho canónico, e~ta de
c·ision comprende íl los le~(all1 elltos t:OIl1t1I1ClS en que no hay institucioll phl

dosa; esta deeision abrogando las "olcmnidlldes que consagran las lI'yes ci\'i

les, las sustituye eOIl otras mas sl'ncilh¡g: y sin emb~¡'g(l, esta decisiun no e~ 

canónica, sino que todo el mundo la cnlC'ndi6 C:OIllO ella era en erecto, urw 

ley clel SG~fl'all0 de los estados ¡Joll/[jicios 'l/le leg;slabll en sus lJl·opio.~ teri/o
/'ios, '!J tÍ persOllaS de S¡I cO¡¡¡}J~en8ion tÍ Ijuienes h"ó1oba y 8(' ,fil'igia, Y de 

aqui provinn quc r.ingnn fobcTnllo estrniío se oltcl',ll':l por esa disposicionj ni 

d~j~ra por tila de establrc~r en sus p1'llpius dominios las !Sulemuidades que 

gustara para la sancion tle lo ~ tcstamcnto~ y ejecllcion de las últimas vo
llllltnd e~ , 

La ir lterprctacion y la inteligencia de este c,¡pítnlo eum [s.ies, es (amhien 

1" interpretacion y la illt~ligcncia del, ¡gn ie nte R d atlt1/1 1:81 que llevamos tra
dlll!ido, y ('11 que ti mislllo Papa. hablando [1 los jueces de Sil territorill, (1 

quienes dirigiü el rescripto, les onlcn a: "ql1e en los testamentos piadosos llO 

" hagan easo del derecho civil sil1G del canónico [al quc 103 sujeta como SIl

" beranoJ, b;¡stando para estos tes tamen tos el tcslÍrnollio de treS ó dos tc ~t i

.. ~o~, segull aquello tle que in ore duorum (mI lrium testil/1Il stet omne veJ'

"1i!1Il~. " Tras eSla c!ec¡';ion, y ,en épo('a en qne la C:l'Ítica no era el pasto de 
la nutric:ioll ¡le los e~cri¡ores . lruhf1 algu llo qlie s~ltó, diciendo: :~l derecho ea

nÚllico en ma l!;,i'ia de calt,~lI3 pia.~, (:01110 se llamaba (1 estas instituciones, ha 

corregido y 6:1melllhl1lo al uerc/<:ho ci ,·jl, ha abolido sus solcmnitlades y ha he

cllG pri"ilpg-ia,cos á eslos testamentos. ila turbn tic eSCritOfps signiendo el 

nrelo ue esta al'e, repi tieron lo miSm \l_ Vino la c:rÍlica con su antorcha lu. 

minosa, é hi:>:ü I'e l' que la ll13lCria Ui! ~nccsioll(,S era meralll('lllt' temporal, re

gida siem pre por el deri!cho humano, y I';lT'bble éste sc:;uu I;¡s eircunstancias 

,le cada lugar y tiempo, y lo~ soberanos Je t(Jd()~ los Estados católicos, in
cluso el Je I ~s paiía 'Iue por sobrCllOmb¡'e y pUl su religi08idatllleva este dic
tatlo, siguieron impávidos legislando sobre esta materia sin tropezar con la 

escomunion que no sc les dirigia. ni cnn ninguna reCOIlI'encion pontifici~, co

rno habria sucedido ~i la inteligelH:ia de los Lúcas y :\furillos sobre esos c:a

pitillos fuese la ci~rta y gelluina qut' se tuvo al espedirlos. Mlly lE'jos ue es
to el S t'o Ü,írl()s 111. CII esa ley que corre en los códigos públicos de su na

cioll, dc('la r'ó sn!emnt'mente: "Que la testnmentifacciClIl, aunque el testado! 
" [llesc eclesi,isticCl, ,y Imnqlle la institucion fll~se ad catlsas pias, era un al". 
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.. lO mcrUlnelltt!'ci¡Jil, 8t1jrto á las lryes /'e(l/e,~, y no á los estatutos cllnóllicos, 

" y que el t e~(;,melllll tlr:l UIl illstrllllWlllt) púhlieo sujeto á las leyes que pres

.. eribian laforllla d e S il otorgamiellto," Tal es el cOIlit'nidn de la citada ley 
10, tít. 2(), lib, 10 t!u la Nov, Rer.np, 

Esta ley tel'minú e~t;¡s disputas, pncs t.lf'~ignó ¡;¡s nlltoridaues que dehian 
(: on oeer de eslos Ill'go<,ios, qu e Snl1 ~lIS ord inarias, y fijó :J",imi~ll"l el ctcre
dIO por el qlle se habian de dirimir, qne ('ra el civil y !'l) lo el derecho cidl· 
Está claro, pues, y nl'c ri¡!u :lllo cll ,d sea el d('recho á quc debemos ver en ,,1 
caso para Iincer llllf'str:ls nlegl\(:iones, 1' 1 mismo i:¡ que los ,jueces tienen de 

considerar ni flludar sus selllPllci as, E l señor uoctoral traia torcida la vista, 
1(\ mi¡;mo que el dl ! r"n~Or de obr;¡s pí~s, J¡ .í cia un derecho que no lo es para 
nosotros; fw sido presiso c ur~r1o dp. eSla enfermedad, y' creo que no se esti
mará perdido pf tiempo empleado en liuscar la regla que deb(> medir nuestro 
derecho y la norm~ ¡1 quc debe ~.iUs t ¡"'8e la t.!eci~i(}n de los tribllnal~s; regla 

)' 1101'111;1 que ya tuvieron presentcs los jueces de la~ instancias preeedenleli, 
y que yo he debido rect ificar snlvlInJo f ll ella mi~ma y á 11\1" propio tiem
po lfl s atribllCiotll's de la so berania (cm poral, la bond mI dI" la ley y la 
justicia de mi dérecho que cn ,,1111 se apoya, como la , ''1 á ,'('r tambien 
V, E. 

Nuestra dem~nda reducida ií su última espresion , fné-;a siguiente: "Ka hay 
i,IS I I:{I/. C¿rm leg(ll de heredero 7wopielo/'io en el {estomento bajo del quefal"'. 
rió el Sr, ]),., D, José Maria GOIllCZ Fillascf¡ ',l'," Probau) ó concedido 

rste hedlO, la no era disputable que aquel seiíor hubipsc muerto intesta(lo en 
(!sa parle, t ~ mpoco era dis(lltlable que ('n ese, C ~S() entraha por !lIinisteriu de 

la ley el órclcn de Sl/c~8i()n abmlesütlo; y ele eonsiguiente, que los paricntes 

comprcudidos fon t' l grado llamado por la ley' el'HU los herederos, T oda la 

"lIcslion, plle~, (il le SI! h~ de!;atit!o, y q.ue repito p:lra ~Il m;¡yor claridad, rué la 

;Illledicha "N o ha,\" inslillll!j"ll I~gal Lle hcr"uero propietario <." 11 este testa, 
mento, " 

Esta cllest iun era ele IIIl hulla /,'gal; es d(' .... ir, trnt¡'lbase de lwber s i eltesla
dor habia Iie('ho 511 institlll'il1ll ('n la ma nera, modo y forma qlle las leyes 
exigen por fonna ese/lcif/l !IR ese :teto par;! reeOI]OCllr!O y ,'alidarlo , Hemos 
dp.hit.lo I'er, (lu e ~, 108 hec/,o ,\' com u 7If1,W/,(I1/, )' lUI!go CrI111jlararlos CM! {liS leyes 
'llle los debian l'I 'gfanJetltar, para quc si e tUl'itesf'n eOlifol'mes dedo,;ir Sil fir , 
m eza, y si eSl ul'il'sen ill r. nllrOlmc~ probar con esto Sil ?1v/idad, 

¿ D{¡mle Po lá, pIlCS, esa illSli tucion; Itemos pregllntado desde Inego r¡ nues· 

tros contrarios, y ell os sin ti!tlbear nos respondieron uniformes en primera 
y segunua instancia, ahí esla en la cláusula 8e,la del referido testamento. 
Corrimos ,í exam inar esa rHlltw!:" )',Jt:111:11110S que despuesdel nl!)ffibramien_ 



lO de lus lIsu frudllar ios, de lo qne no se di'puta, "gre.ga el testatlol' el final 

~ig:lliente: "y 1ll1l1:!\'lOS é;;to;¡, ,;e ill\'ierl;\ loda la lIlaS:I del caudal en las (,bras 

pías 'lile 7/l.a :/1(:SIIl"¡~ pOI' escrito Í) de pulrdJI"lt ;'l lIlis uo.' pl'imeros albaceus,:\ 

cuyo dicllU • e C5Iar;¡ ~in IIc¡;e~ida,1 JI:!' :)Ir" (:(ll~st:llll:ia." 

. \~lIí no se ['nCllcntra la instilllf"ion; y repl !camns nosotros, porque ,insti

luir es iHllllbrar lH'redcro, y a,plí !t'ju>! ti" haber ese nomhramiento, llU!lotl'OS 

no \'emo;¡ ~illll Itna diladolt y Itn ellljl!//:II1¡¡ ; CII{O para hncerlo despues de 
aquel (I d o: dilat:ion y emplazamiento que clICSl:l'lol' vollllllarianwllte se im

pu so; lo q ll e gramatical y H!osú ticalll\'nl" S" demues tra por el tiempo flllur .. 

\Ie qnc \I~a 1/l1/111I's/aré, C()lIlr~rin d" ~ :lyU 01 i'l'n .. ' I.f~ y alr(¡sado; y pUl' a~ 

mod(l ''O n que (!ll cstadu l' anlll\:'i" qla: haria e~la COIIHlIlicacion, lI ien por es
crito ú hien de llulabru, 1) que si allLccellrl1lclllt'lIte !tullí.:ra sucedido, ya de 

IIna Ó PI de o:l"a mallel"a seria ridícula la altel'l1aliv", Luego si 01 testat!or 

se refiriú fl Ulla declaracioll \'ellidera, que pur lo mismo ni con~ta ni podia 

c Oll~ tar en t'1 testalllclIto; si esta declaraeioll se refirió á dos eOlljulltas pusu

Ila ~ , y si estas dos personas no nus la clllltinn<ln, ¿dónde E>st[\ la inslillwion' 

Es que la instiwciOIl que hay en esa cláusula, nos dijo d Sr, Garcia Die

go que elltonces era el repfese ntante de las (KlraS l,ías, es la genérica inde· 
termiuada; ('I! cuyo caso valiendo pur sí ellwllllbramiento geueral de Clbl'a~ 

"ias, nada importaba que se hubiese omitido la designaciun especial de indio 

\'id uClS clasificados bajo de aqul'l gén~ro. 

ll .. jada la cllestion á este terrf'nll. Luvimos precisioll tle demostrar que na 

I!stah,lll inslituitlas las IJbras pias en general, porqllc lIi e.~ eso lo que esplica

hall las palabras que fnrman· la cláusula, ni ese fué lampop.o el intento del les
tador, bien ciel'talllente contuido á 6ertas obras pias particnlares que él mis

mo desclIbri ria desptM¡ tÍ. dos pe/'8UI"K18, !Í cuyo les timonio apeló para la es

wrnacioll tle esta 8le voluntad determLllada. Es tl ecír, negamos que el les
tador hubiese esplicado su voluntad en esa cl5usuln, de qlle con tal que sus 

bienes se inril'lÍesen en obras pias, no importaba que fuese eH esbla ó aque

llas otrll.s. ~o es esa, dijimos, la voluntall dd Sr. Gomez, como esl;l paten

te pam el que tenga sentido comUll, y sin elllbargn. esa debe ria tic sel' su \'0-

IUlllaJ si hubiese tenitlo la tIt: hacer Sil inSlilll~OIl genéricu; luego no es ésta 

la que se encuentra en la cláusula. 
Hicimos mos¡ y ¡Iescentlientlo hasta la definicion dt' los t(("minos para ha

c:cr una Jemoslr¡lcioll completa, comenzamos por la csplicacion tle esta pala

bra géneru, y dijimus: f'or género se enliende todo aquello que iuc,uye los 

l'arlicldurea de qlle ~e ('ompone: insJitucion ~ellerica será, pues, ~qllello el! 

que el testador nombra al género, sin descender 5 lo p'lrliculures que aquel 

abraza: instituir, por tanto, ,lí.las obras pi.as en gf' lll'ral, es 1/0 nombrar á 11;11 -
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gtl11a de (Mas en particlAlal·. ¿, rué e3ta la I'olunlatl (leI Sr. Gomez? No: 
luego no hubo insti tucion genérica. 

Parn dt,c id ir el C,ISO por las inspiraciones tle U11 recto COnllln sentir, este)' 
habria hastntluj pero nosotros que aspiramos ~I COlll'encirn iento de hl par
te contraria , fl fin de que c:esase la tenaz oposicion con que hasta a\1i 1109 

ll:lbia fatigatlo, atlelalltalldo In demoslraciun y all1mbrados de la gramá

tica, la lógica y la jUl'isprndl'lH:i :l, le h ic:il1loS rer la diferencia esencial que 

hay en estas dos proposiciones: primera, invií:rlrll!se '"lis bienes en obros¡.ias; 
y segulllla, invi ér~¡¡ nse mis bienes cn las ol¡ras pias que yu '/'/l(¡.nifestal'é á 

mis dos prim eros albaceas, á cuyo dicho se cslará. La pl'imera cuntiene una 

institucion gl'llérica, cierla, clara)' determinnda en su mi. ma generalidad, Ilor 

el sen ti do abmluto que en ella la fija. La segund a, por la l'elacion y rrfe
reflcia quo hace [¡ aclos futuros, practicables unos )101' el mismo testador y 

olros por ~u: dos primeros albacFas, nos deja en la precisilln dil cOlt'jar estos 

con el fllltececlenlc que los hizo lJ ocer; pero sobre todo, ill e()nCll~amenle n(\~ 

uemueSIl'a, que el !estarlor fJu eri a que se ej eclltase una voluntad dete.rmi7tu
da, aunque reservada ha~ta :l 'lllella cpnca, y 'lile se nos drsc:tlhriria en laJor

lita q lIe él mismo prescribe y que dc t~ 1'I1l inó 1'01' 711'/l !:ba. J.'lIego no huy tal 
institul'¡on gellérica. 

Para mayor r.lnridnd, y PI'l' lo (Jlle ilustran los pj emplos pu,;jmos el mis
mos cat;O con las mismas palaurns de ia cl,;usuia, sustitllyendo la palabra ('(l. 

nÚlligos en lugar de eSln8 otras, oú rus 7)ift .~ , de manera 'lile el testador dijera: 

"y despnes de los usufnlC:tuurios se invi erta 10d:1 la nl:Jsa deleaudal en los 

c. canólligos que rnanifcsl¡lré lí mis dos primeros alúa cea~ por escrito ó tic ra-
': lnbra, á cuyo dicho' se estarñ." En eSle ('aso, ¿quién seria capaz de decir 

que el cabildo, que es el género, era el instituido? Y si en caso i¡J{'Illieo, por

flue naua importa la \'3riacioll dc la mall' ria , se e()llfie~a que la ills tilllcionl/Q 

<5 gen érica, ¿por qué en el Jlu estro se quiere pror:lamar ésta? 

El SI'. l\1l'rillo está ¡'eleando con el alláli~ i y con el raciocinio: sien to no 

poderle dnr gusto en abs tenerme ele uno y otro, pues creo que anibos n08 

llevan al descubrimiento de la verelad, el primero eslabo ll311uO las idea, y el 

segundo percibicndo sus rclacionrs. Asi es qlle insisliendo cn esta materia, 
~obre lo que ya tengo espueslo eu mis escritos anteri('res agrego lo siguiente: 
El que ti ene voluntad de dejar sus bienes para obras pías, .si él nu las deter
minó, claro eS que quiere á (~uulqlliera de ea as, y as i en la misma indcte rmi

Il ucion consiste el que se enmpla la voluntad haCiendo la inl'ersion en cual

quiera obl<l pia. Si el SI'. Mllrillo le dice á su doméslico anda á traerme 
fruta, éste (',lIJnplitá con presentarle la que fuere de su agrado, porqne la ge

neralidad del preccplo equivale á decir, Irt/eme la q'lH quierll8j pero si el Sr, 
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l\Iurillo le dice á S\I doméstico, ven para que te diga la f!"Uta que me has de 

trae,., y el doméstico á fuer de violento y entendido corre para la plaza y lle
va zapotes y gunyaha~, ell lugur de chicos y mameyes que se le querian en

r.3rgar. ¿Qué le tliria el Sr. Murillo del quid pro quo que se le presentaba~ 
y. si el uomÍ'stieo qui~iese argi¡irle ron los argumentos que 511 seiíoría nos 
:lrgnyE', y le dijese que pi géncro incluye fl las t:speries ó individuos tle quc 
se compone, y fi ne como «sla palabra ¡rUfa es gelléricll E'l hahia cumplido 
su volnntad Ilel'Ólndole !tila especie de alJ llel género y que por tanto aceptase 
los zapotes por los mameyes, ¿se conform:ll'ia Sil srñoria con es le alrgato, 

ó por tocla conlpstacion le estrellaria los z"potes en las Mricee1. ..... Pero 

yo le slIpli;nria que no le hici esc liada, porfllle .. .... de [elub!!/" nalTalur. 

En eft'ct(l, variada la materia se \'erá que ese ES Illlest:·o caSll, ¿Dóntle t'st~, 
henlos tlicllll, en esa cláusula la voluntad indeterminada ¡¡pI Sr. Gomez para 

qne SIlS bienes se invirti esPI\ en cmjlqlliNa obra píH? iPues qué, 110 será su

tiriente para afirmar el ~oncPp t(l conlrario la es presa determtnacion que dió 
en ella mismll de que se aguardase la manifeslacioll de Sil \'olllntnd, porquc 
él mismO) queria designarla2j quc O Io-haria con sus dos primeros albaceas, 

y que és tos lo harian con el público testificando amhos aquella volunt:\d de

terminad,l? Luego es e"iuentc, que en esa ('\áuslIla no hay ni puede haber 
institl1cion geoérica. J..negn el contr~rio quedó vencido y prisionero en e~o 

re~uctn en que se 'habia parapetatlo, LlIf<go hicieron mlly biell los tribunales 

anteriures en tlcseonocer esa illslilllcion que la conlraparte añrmaba que allí 

8C cncOIHraba, y que rpgistmda no se 'hálló mas tle una pretclIsion, y una 
pretension ~bsllrda y ridícula, como lo he manif~stado. 

Si \;¡ institllcion genúica no se encontraba en el tastamento, menos se po

!lia sostener la institucion específica: y ¡)llto es tan elal'o que ninglll'o de 109 
repl'csentanles de obras pias tuvo valor entonces dc acogerse :l este estremo, 

que era inconciliable con el olro que 'hab ian ~d()p(atlo y que sosteniall de la 
institucio1i g€néric({ • . y en efecLo ,.eonsistienuo la institucion específica en la 

!lesignacion nominal de la perSOll"'d Ó corporacion ele<:ta . .. . .. ¿d'6nde se po · 
tlia, ni de burla, ensenar CII esa cláusula el nombre del colegio de Zapopall , 

ni el de los jesl}ital', ni el de Santa ,CI~ra Ó S. Diego? Lu pgo estando esclu¡
do este eslremo puda ¡ltlOpciOIl del otro, y siendo evidente q ne no se pod i,a 

¡¡pelar á él, hicieron muy bien los jneces anteriores en tle~cono<:er toda clase 

tic institucion en el testamentü del Sr. Gomez referente al heredero propie. 

tario. 
E.I seilor doctoral, eonocientlo y cOTlre.~a l/ d() que en ert'clo no existe la ills

t-tlllCioll genérica ni especifica en el leslllmento del Sr. GOIllPZ, ru)"o primer 

cstralTIO habia adopt:Hlo el Lic. (~ arcia Dipgo en primera inst:ll lci;), se :lpar· 
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ta ahora de este medio, y como si estuviéramos b:¡i la llllo contradanza, tlcs. 

hace la 1i¡!lI ra y nos dice: Jo, no h~r instilllr,ion genérica ni e~pccífica eu 

el te 'lamen to del Sr. Gonlt'z; pero existe la espec!/h'(I en la es(:ritura rIel 
SI'. Rios, y esto uas ta para sostener que la instituci(lll es testameutaria, por 

la I'elacion de /tilO y otro instrumrllLo. 

E le giro datlo fl la discllsion C'n que los contrarilJs cambiaron tle frente, 
haciendo I';tll¡;uardia á su rp. t:1guanli a alltigua, llOS ol,Jig~ ÍI clltrar en el C'xá. 

men del Hombre que Ill crezc:J la escritura del . r. Rios, de Sil alltorizacioD 

legal y tlel crédito qtW sr. le dcha. 

¿Qu~ lIombre m(~ rPGe la escritura del Sr. Rios? Unos le han llamado in,. 
truccin!! de eOll/uNicados, otros 1IIollijeslacio/l, otrOS sencillamellte comu1Iica_ 
dos, y nadie hasta hoy se habia dignado llamarle les/wuef/to, COIllO le llama 
nuestro ~eiíol' doclor31, rcbllutizando e~te imtrurnento tl es pues de treinla años 

¡le nac'ido, por lo que, por lo mellOS, 110S debe el volo. Tocios aq\H'lIos que 

de treinta ailOS atrlls hall teuido 4l1e )J¡tblal' de este instrumento, y que siem

pre II! hall lIombr¡\(lo ills t rl/ccioll, 111 (m ifl'8Lrtcio 11 , comullicadt!s, ctr.., siempre 
·e han agrt'l!atln el apellido d¡d Sr. l{ios. Este ha traido á la memoria la ob

scrvaeíon dt! que en el tra to soc.ial lo!;' hijos que el derecho Ihl\na ·ilegítimos 

siem pre Ilel'~ n el apC'lIidll de la 1Ii{/clJ'f~ y !lO el del padre, por la hnena raZOD 

de que /lr¡lIel1l/ es conoci.da, y este 110 lo es. La analogía quc á lodn n08 

eondll!lC, debiú, pups, haher ohligado á tHl1tOS hombres s;lbio , .illriscon~uhos 
h,l hilcs j" magistrados consumados, como ('1 seiior tloctoral uos lo rpcomienda, 

á darle Íl esa escritura esos \lombres con el sobrenombre de Rios, porque al 
fin era sahido qlle e~tc Sl'llor había dudo á luz e'e instrumento, y !lO les cons
taba que lo Itllbie¡:e f/lge1ldrudo r.1 Sr. GOIllCZ, pur lo que sit'llIpre d ij eron 

CO\llnnicatlos dl'l Sr . Rios; InsLl'lH:c íones·del Sr. Río.!; i\lanifestacillll clel 
Sr. HilJs. Mala es esta nota, indicante de un origen ilegItimo; IIl~S yo 110 la 
lOmo por este :\.!'pe¡~IO, ~ino por la v(ll'ie ,l(/d d¿ nombres que ningu\lo PS co

nor.i<! nc lI derecho, )' que ni C'n ellengllaje COlllun, ni en el It'gal , ni en dcien

(ífico )' pl'Oft:sionHI ~OLl aqn!'llos nombres sinónimos del ue {t8tllmcnlo, con 

que altora lo apadrina el ~t'ñor tlocloral. 
Por Itst ,l mentu hrmos entenditlo hasta aqui aquel acto formul ado por la 

ley, I\U que el hombre dispone de sus bienes para despues de sus llms en el 

ulOdo y furma que la legi~lacioll previene para reconocerlo y s<lncionarlo. 

Puede hacer d testauO!' este :Jetn por sí mi~ltlo Ó pllede dar esta romi8ion ti 
persona ti c S\I confianza, pero (~on la t:lC'saLiva de que euando quiera v¡o!Prse 

lit! este segumlo arbitrio, el nombramienfo dcl!¡erede l'o siempre debe cOllstar 

PIl el puder que aquel conlif~r~, pues ese acto, el d6 la instituc¿o'l, es perso· 

nal, personalisimo y no puetle ponerse al arbitrio)' voluntatl de un tercero; 
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asi es que la ley requi ere, que si el homhre tes ta por sí mi.smo, h~ga la ins

titll cioll en el testamento, y no en ofl'{l Pscl'jtlll"a, ni aun en un codicilo, Si 
testa pnr pouer, en e~ t ll eSCrilurD ¡Iebe cOllstar la inst ifllcion dil poderda/lte, 

pa ra que el comisario 110 haga otra COSlI que tl'as/arfar/a, 

Esto su puesto ya entenderemos por qué totlos Ins que han tenido que men

cionur la escritura del Sr. R ios, han tenido precisiOIl de invellta¡' un 1/ombre 

para distingnir ese instrum ento, que sienLlo hijo uel que no era ni testatlo rni 
cOlnisario, 110 podi;¡ ~er llamado testamento, Touo será, pues, y se podrú 

llamar ma nir~stac iOI1, illstrll ccioll , c(lmllnicallos etc., pero testa mento como 

le ll ama el sellO!' doctoral, solo 1'11 el va lur ue S il seiioría 11 :1 !'¡¡bido el>e arro· 

jo, ¿lIi qué tiene de comun ese aclo del SI'. Rios con los de lo., t~sta IIOl'es , Ó 

qué scmf'janza, si,¡uiera eu el formulario y con las solemnidades del testa

me nto? i¡iTestamento la e.critLlra del Sr. Rios, no sienJo este el te~latlor!!! 

¿C ómo COIll poner entonces el lengnnje para no ~aer I'n confn~io!l babiló llica1 

¡Cómo COmponer la ll'gislac ion con ese acto, s i por t~1 se e~(imara enlre las 
gentes. " .. " . ? 8xaminado , pnes, el nombre de la escritura uel Sr. Rios, nos 

resla que disr.ul'rir sobre su nnlorizac ion Il'gd. 

¿Qll é autoriuall lega l tiene la manifes tac ion del Sr, Rios? Prohibienllo la 

legislarion que el nomhram ie lito del heredero se flleuentre en ning 'lna ntra 

parte que en el tesfamcnlo ó cn el poder pa,'a testar, no s iendo, como hemos 
demo~trado, la escritura del Sr. Rios ni una ni otra cosa, claro es que la ley 
uesconoce ese acto del Sr, R ios, y no puede darle valid¡¡cion alguna. Cuan· 
[lo el d~ rl'!c h() que reglamenta algun acto es público como sucede en maletia 
de les tamentus, no pueden los particulares ni renunciarlo. , ni procedt!r de 

otra mancra que lo que dispone la rni~lIla Irgi~lac ion, so pena dc que el acto 
que verifiquen sea por el m i ~ mo derecho írrito y llulo. 

E l seilDl' doctoral olviJa absolutulIll' nte las relaciones que ese acto del Sr. 
Rios tl~bia leller con la I¡'gi lacion ue quien deber ia se r hijo para poderse 
sostener, y fija su atencioll en que la manifestarion ufl SI'. Rios no podia 
J eja r tle se r cierta, y que sillndo asi, ya debemos dejar [l c f~ xalllin ar toda otl'a 

cosa, y ~jccn loriar cieg:lI11ente sn contenido. Se equivoca lUuchu el señor 
doctoral en es ta asercion y en (;s ta inteligencia , pues no es la cuestion averi

guar si el Sr, Rios dijo veruad en este .t ras lado que nos da de la voluntad d",l 
Sr, Gomcz, sino primero 1/1rum esa declaraeion, suponiéndola cierta y no 

mentiros~, supla por la inslilucion que debia encontr,lrse en el testamento; y 
segundo ulrum e~a uecl araci oll fs!é emitida en el mouo con que fue ul1l1ncia· 
da por el testador para ser ereida. Examinada la cuestion, bajo dll estos 
dos aspectos, facilmentc daremos con la resolucioll, y con la resolucioll que 

aniquila las pretensiones de la curia. 
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Examinada la primera cuestioll que ('oosiste en averiguar, no la certidURl_ 

!"re, sino la valiuez legal ue la deolarncion del Sr. Rios como su!"siuiaria de 

la que debió har:er persollalmente el testador, desde lu ego encontramos que 
cste pro('edel' cho¡;~ de frente con la legislur:ioll, q\le sanciona r.ti derecho 

público, incontestable por lo mismo á b volulItad y cllpridlo de ningun par
ticular. Si un hijo de familias se presen tase en 1.\ sociUl],.Id con un instru_ 

mento público cn qlle constase que ~u padre renunciaba lus privilegios que 

la naturaleza y las leyes le dan para comple ta r la personeria del menor, ú si 
un pupilo C'xhibies:! igual I'er:lll\) en que su tutor ,¡bandona!"a SllS derechos al 

gobierno del mismo, y 1'01' t'ste io _trllllll'l!to público quisiesen cncartnl'se am-

lH)S cn el libre ('omercio y socied ,u! de los IIl"yores ....... . , ¿se les toleraria es-
ta pretension soprllteslu de SIH cierLo el recado ql\e presentaba n, \'eruadero 
su origen é illdisputable Sil cOllleniu,.? Cierto es, se l e~ dir ia por cualquiera, 

niiios mios lI1uy amados que traen ese tílUlo que IIOS L'meiiai~, no os tratamos 

de embUSlen)s, lIi IV1S importa nveriglwr si ('~ '·eruadero ó fa lso el instru
lIlenlQ en que os npoyais, lo sl\ponemos cierto, pero prev iamente debeis con

,-encernos de que ese reeado es baslante para hnceros mayores; preciso C8 

primero que I:OS uCJlIostreis q!le vuestro paJrt' y lutor pueden sohreponer su 

1"olllntad ¡¡ las prcscripci!lues del derr.cho público, sobrE' las que estamos en

tendidos de que solo (;\ soberano puede di ~pl!l1sal'la3j sin esa clcmostracion, 

perueis iliULillllcllte el tiempo y en ya no r.ltigais lllH.'stro sufrimiento lIaman-

110 la atelll~ ion á ulla incunducencia. 

Voll"Íell!lo ahora á nuestrO verdadero ca sr., ya el seiior doctoral podrá en

tender, que 1.1 cuesúoll derech¡¡ que nosotros hemos pu eslO y que su selloría 
ha declinado siempre, es la siguientl'; ¿PoJia el , 'r. Gomez omitir en su tea

tamen!') la institucion de su heredero, y verificar esta por la futura declara

cian suya á dos personas en lo reservmlo , qui pn e~ la harian plíblic<.: para nues. 

tra ititdigp.nr.ia y cumplimiento? No señor, h~mos contestado, y fundamo~ 
nuestra resulnciol1 en el manda to espreso de dos leyes terminantes, que son 

la 7~, líl. 3 ~ • par!. 6~j y 11, tít. y parto citados, ue las que la primera orde

na, "que el fstubiecirnic1/lo del he'redel·o debe ser /pelto en el testamelltoé non 

en olra escritura;" y la segunda dispone, "Qne ¡jeclar~r dehe é nombrar el fa
cedor del testamento por si mismo el nome dI' aquel que ~'s l ableciese por he· 

redero." Jluego ni el Sr. Gome? pudo omitir la institucion en 511 tf:-st<tmen
to, ni pudo en(~omcndar su dec/a facion ft otras penHlnns, siendo asi que 1<1 ley 

le ordenaba como fa cedo r de testamento que 1<1 hiciese por si mismo. 

Síelldll ademas un testamento nuncupativo el que se verificó á la muerle 

del Sr. Gomez, de ner:esidad era q lIe este sellOr hubiese ueclarado vocal
mente en presencia de los 'e8tigo~ tI nombre específico ue 8\1 heredero, ya 
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q'ue, como hemos probarlo, no quiso hacer una i71sliWcion gellericn. Esta 
espresíon ~'ocal, es de esencia y soL.mnidad en Il/s testamentos nuncupativos, 

nsí como la iml icar.ioll con el declo es neeesal'Ía en los testamentos cerrados; 

lo que \'cnia cli5puesto desde las leyes romanas, c(\mo se ve en la ley jube-
11!'1.~, codo ~9, qlli test. fae pnsint. "1.0 que si no sil observasp., di}c la citada 

" ley, y el·nombre d~l IU'l rcdf!ro Ó de los hercderos no sc hubie~e e erito por 
" la ma.lIo def.lc lJlurloJ" (si el testament(\ fuere \!crrado) Ó nombrado de pala

.. bra dl'b nte tle los tesligns, si fuere nuncupaliro: tk ninguna manera per

• rnitimos quP. subsi.<ta este tes tamen to ni en el todo. si todos los nombres de 

" l(ls herederos se hubiesen omitido, n,j· en la institu('ioll dc aquel ruyo nom

" bre no haya e'plicado ni la lengua ni la mano del testador." 

Siendo la legislacion española en est~ materia IIlla verdadera tr~srl"ir.i on ue 

la rom ana, ya se entenderá mas daramente el precrpto dc la primera en 

aq\l~II¡lS palabraf: "declarar ,Iebe é nombrar el f .. eedo r del (estampnto Jiorsi 
.. mismo e/lIome ¡le aquel que estab leciese por heredero." Nombrar por su 

llomhre es un p!eonlsmo "oluntario Ctl que r llegislauo r sacrificó la [¡clleza 
(1 1'1 len;.:u ~.i e á la claricl:lll del precepto, y de aq ui !t~n inferido tndos la nece
sidul.hle l a' c ~rres i()1l \'or.al el! los testamentos lluncupatÍl'os del nombre del 

heredero her:ha por el testador en preserll:ia de lus testigos; llecesitl:HI, 110 

cu~lquiera sino aquella que se llama projorma, pu esto que la ley castiga su 
olll i sion con la pena de irritar y anular el acto contrario. Esa illslitucion, 

pues. quc el Sr. Murillo quiere encontrltr, no en el testamento uel Sr. Gomez 
ni lampoco t'n su espresion "ocal, l'ino en la relacion y l"efer~ ncia .Ie é>te, á 

una comullicacion res ervaua uel testallor á dos l)prsl/nas: esa instilllcion, re

pito, es preci sa mente la que condenan}' reprueba ll esas leyes, y Ilaua mas 

justo que esa repro[¡ucion y conJenacion. 
Los publicistas que han csplicauo el fundamcnto y la razon d,,1 derecho 

en el establecimiento de estas solemnidaues, todus uniformemente lo ellCllen· 

!ran en la necesidad, que hay de evitar los frandes y artillr.ios p"ra eaptar Ó 

suplantar la voluntad de un hombre, principalmente si éste está enfermo y 
moribundo, corno cabalmente estaba nuestro lestador: (Ieseonliada entonces 

la legislaci(J1I de 1" malicia y perversidau humana, ha fHO (:urauo encel"fadas 
en ,'allndares que sin gran dificultad no pudiesen traspasar, y por eso la le· 
gislacioll cu ida no solo (Iel acto, sino lambien dd IllOUO de formar el acto, 

desconullienuo á éste, si 110 se celebra en aquel modo que le! rOIl,i1ill1yó por 

forma: ¡)'or qué? porque la forma es la pruf.ba del acLO, y la le)" ha guerido 

que salgan j untos el aclo que ella formula y su prueba. 
V. E. no necesita que yo me esplane en es ta metafisica del derecho; pero 

como la oposicioll contraria insiste tenazmente en la iLlea de que basta la 



relacion del testamento para sostener la escritura Je! Sr. Rios, Je modo que 

10 CJ ne en ésta cOllste se deba tener C0l110 "i en el testamento se encontrara, 

t'oure 10 que ya tengo espuesto procedo á estractar la resolllcioll de un juris

consulto estrnnjero, que hnolando de la rn aleri'l se I'~pliea ~s i. 

"Ace rca del testamenl,) nrmclIpativo se SUSCil3 la Juda sobre si será ó nB 

" válido, en el c~so en que el testador no ~sp li cara Ó llamara al heredero 

"JlOI' Su ¡lomhre, sino que solo lo designnrn por la re!ncioll y l'iferencia á 
" ulla cédula ó escritura en la que (ll lIIi smo habia puesto ú pondria el nom

" brp. de Sll heredero y legatarios, como si v. g. el tesladof di.i~se: quiero que 

.. mi heredero SIIIl ar¡ltel , cuyo /lomb're ellcontra/'Pis en U/J(l cédula IjUe adjun_ 
.. taré ú mi testamenlO, ¿Valdrá estu nombramiento?. ___ • Yo siguiendo á 

.. Jason, l\Jansio, Sichardo, B(tlllllemnn, H aullo ltlo y al baron de Schmid 

" con otl'08 muchos, jU7g0 qll e 110 vale esa institllcioll, llevado de la razon, 

" dc que cuando la ley e:rige pro forma la espTcs ion vocal, 110 basta entonces 
.. que se haga illl plícitamentc por relaciOIl fl otra cosa, SPgllll se deduce del 

." cap. pellull. X dejureJurando. l\Ias que aqlli se requ iera el nombra
lO miento del heredero CIlIl la ('splicflcioll de S~ I nombre, ht:cho pUf el inismo 

" testador en aqllel acto, en presencia de los testigos, eslO es Iu que ordena 

.. el te lo de la ley, y esto es tamhi en lo qlle exige el del'echo romano." 

"Esta doctrina es inCOl\l~IIS:l en el derecho del digesto por la ley, hreredes 
., 21, par. qui test. fae pOSSlIllt, qllc dice: Hmrel!es pálam ita ·. ut exa udiri pos

" sint lI·tlllcupandi slmt. Licebit ergo teslan li ve! 1lUl/cupare hmre(irs, \'el 

" ser/befe, sed si, nll11Clll'at, púlam dehet. ¿Qllid eA piilllm? lIon utique in 

" publicum, ~etlllt exalldiri po~sit, cX<lmlil'i autem non ab omnibus, sed á 

.. tesliúus . ___ • ," Si es pues necesar io que los testigos oigan el nomhre del 

'. heredero proclamado por el testadur, necesar io será tambien que éste lo 

" profiera." 

"Esta sentencia tarnbien es imlubilable segun el derechu tlel código; don
" de se encuentra la lPoy jllbemus del mismo título, que dice asi: ·~'Sinautem 

"jo/'silam ea: mOl'bi accr-vitale, vel lilerarum irnperitia hoc facere millime 

.. poluerint: (esr ribir) lestibus te.~tmnenti pl'fSenliblls, nomen vel nomina hae

" redis veZ Iweretlllm {lb eo mmcllpare, ul ornnino sciant teste.v, qui sinl ins
" titutis haeredes; el ita cerio ltae¡'cdis ¡/Omine succesio procedat. Si enim 
" talia esl ü:sla/m', 'luí nec 8I:ri{¡ere, 11ft/l/e Qrliculale loqui potest, mortllo si, 
" miles es l, el (alsitas in e/aglts comm.ilitur" "Quod si non,fueril. observa
.. tllm (prosigue la misma ley) el 'nOmm haerfd;s vel haeredum '101~ {z¡erit 
.' 1/imm teslatQI';$ 8cl'iptUIII, vel 'L'oce CUl'lIln testióus nuncupat'¡m: !lOe testa
•• menluTn slare minimeparillltlT," "El elllperador anula nql1i el testnme~· 

" to mmcupati-vo en que el testador 110 pronuncia con lIU boca el 1IJmbre Ó 
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" los nombres del heredero ó 109 her",deros que quiera instituir flelante de los 

" lestigos; y )'0 me admiro como el1 tan dara espresioll de las leyes 

" haya habido UIl solo jurisperito que palrocine b opuesla sentcllcia." 

" 'c dirá que es lo lIIisll10 espresll r alguna cosa con la \'In que indicarla 
" por rehwiOIl [¡ otra. Esto es cierto, ('uando la espresioll nominal no es de 

11 forllla; pero que aqni lo e , 110 dejan IlIgar ;1 la duda las leyes cil~das." 
Ha~ta aq \li ha hablado 1111 alllor e~trall.iero que decidia este cnso con refe

ren c' ia ;1 sns leyes patrias, IjlH! ('ran I¡\~ ele ll'I cOllfcc!crocion germ;llIica, y al 
de re..:"" rr,muuo. padre ínmuieli del derc<:ho esp'lñol; y por e~o mc valgo de 

Sil du(·trin", y no de S1I a1ltori¡bd, pues sé muy bien que en ninguna mate. 

ria lilas IJue en esta rige el sollius udicli c.,t jlt1'Ore in verba magist1'¡, y juz

go que sus ra7.OI1 :'s son pabll ari as. 

COllr.l uyendo ya, pues, este pUl1to, diré , que exigiendo nuestro derecho na
c;i ona l, I/llC cs d cspaiwl, que la ill ~ ti tuei on se contenga prer.isauHmle en el 
\(~st:.lI n ellto: qtW ¡:sla se haga por el teslador en pCrSII!Ja, y que éste mismo 
11011)/,/,1: 7101' ~u 1I01/lÚ/'C a{ herede! o: "'aro es por lanto que la declllrarion del 

Sr. Ríos, que 110 aa ¡ji Icsl llflo/' Jli romisal'io sino albacea, ni/lgu1t VI/lol' le· 

gal (ieue para qUl' se conuecnre su d ie lto t'ou lA fuer1.a de illstitu t: ion testa
mentar ia . Tutlo lo contrario, i se atloptara (,stc métodu, t:ácria por el suc
Io toda la legi., lar· ion ell materia tlll testá mcntos, pues ni se pod ria observar 

la 1IIIidad de cO/l/esto, sel'inll inútil es los testigos, que iban á 110 saher lo que 

la h!)' Ijucda que supiesen y l' Jltcndi t'sc n, se abriria, no un ponillo sino 1111 

camino real y franc:o á lo~ /'r3udes )' capt ,lciones inicuas, y la paz de las fa. 
Illilia~ y ('1 üreJen eJe la slIci,'dau, que de~callsan ('n el ltrl'l'glo tic los dere

chos, se C(lmprometerían eH litigios y discordias ciemos. Quede, plles, asen· 
tadu t¡lH:! esa n)¡lnit~stac:iull llU es legal, y vale lo que suena. Examinando 
ya elllolllbre eJe la escritura tlel Sr. Rios, y su valor legal, véamos ahora el 
cr~dilo que ~ e le dehe. 

¿Qué créd ito se merece 1\\ escrilllra tlcl Sr, Rills? 

D(' lllostrado el Ilingull v"Jor legal tlc esa escritura, pareceri a illlítil cntrar 
en t;fita illdag;lI,ioll; pelO cumo el seiítlr doctoral le da ;) este punto tallta iln' 

portalle ia, qne casi no habla nada Ijlle no se:l con r ef~ rell t:ia á él , llamando 
la al clH'ioll jlldi ei~1 cual si aquí estllvit!ra el ccntro de la dificultad y el busi· 

lis de l negocio, \'1))' á dar gusto 5 su eiio/'Ía OCllp¡Í Ildume de esta materia no 
Illas lo suJiciclltc, para q'le adl'ie rta el error rn (lile ('ayó de haLer puesto la 

cOllsideracioll, como \'ulgarm ente se dice, en el pilero. 

Que la Ill allifestacion del Sr, Hios lOe encuentre ahora en una escritura pú_ 
bli :~ , que estuviera no IUHS en una crdul a de papd ó que sellcillamente la 

hubie5e descubicrlu de palubra, no por eso tendria mayor ni menor valor en 



\00 \' ,\ RIED .. WES 

cualquiera de est'>s ' tres estremos. Llamar la atencion :í que está (lstendkla 
en instrumentfl público, y que por lo mismo hace plena prueb~, es dar la 

pru~ba plena de la carencia dd criterio legal, un hombre que como el ileñor 
doctoral es hoy por hoy el sellOr prt'Yisor de la diócesis. la decla,r,acion de 
un Ilombre vertida ante escribano en la forma de instrumento públi{>o, prue. 

ba, que el declarante dijo lo que reza la tleclaracioll, mas no prueba la certi

tlumbre de lo que dijo, Si yo voy ante un esrrihano y declaro en la misma 

forma que lo hizo el Sr. Rios, que el Sr. Dr. Murillll me ha prometido trlla 
mil pesos para un plazo que ya era pasado, pido mi te_timonio y me presen

to en un juzg:ldo demandándolo rjecutivamente ¿qué CHa le ,haria su seiloría 

él este instrumento? ¿Se conformaria con que este fue~e público guarentigio, 

y con toda~ las soltmnid ades de una prueba documental? Yo creo que el 

eeilor doctoral por mas prnfUlllhlllJonte dorlllida qliC tuviera á su crítica la 

dispertaba, y (lescalz:l y desnuda me la ponia al frente para que esta, parla. 

mentaria de la razon, me cO'l\'e~1cit'se JI' que en.el (litado instrumento probo

ba, que yo habia -Jicho aquello; pero 110 probaba ni plena ni centésimo de 
plena, que aquello fuese cierlo;.supuesto que..su seiíol"Ía me diera esa res

puesta. yo no hago sino enuosnrsela. 

UII humbre que l'S llamado á rendir una·declaracion judicial, comienza po

niendo i Dios ¡¡or testigo dc que lo que \'a á lIel'ir es lo ciElrto Ó lo qUA cree 
cierto; y esta lnterposicion ~Ie la divinidad le lla fI su declaracion el peso que 
liene flntre los hombres el 3¡>l"ijcio de la religion, SicllIJo a~i, es claro que 

csa escritura lId Sr. Rios, aunque .eonsignada en un instrumento público, 

pru!:ba 'menus Ó tiene menor valor lf'gal, que si el mismo Sr. Rios la hubie
se consignado en ulla sencllb tleclaraciol' judicial. Pero es así que l'ell(lida 

eu est'\ forme. apenas patlria Ilf'gar ti. semiplena prueba; luego teniendo me. 
nos vat.Jr qne el de una pura declaracioll, claro es que no llega ni á semi
plena. 

Compáresf', pues, ahora esta f,(mosa escritura con la informacion de cinco 

per30nas idóneas que nosotros presentamos y que uniformemente declararon. 

"que el Sr. Gornez despues del testamento no habló con nadie de nada, ni 

pudo har.l'rio por la gravedad de la t·nfermedad, que en poca~ horas pasada/! 

dI) aquel acto lo hi:r.o desaparecer." Todos elloli fueron presenciales, y por 
su parentesco ó sus relacionf's asistieron Il-n totlo ese período á la consterna· 

cion de la casa y al duelo amargo de la tllmilia. En efeclO, el Sr. Gomez 

ÜO\'arrubias que murió de canónigo de esta santa Iglesia Catedr;)l era primo 
del tcst~dor, testigo de SI! testam."ntQ, y cabalmente el que lo lirmó á nom
bre del otorgantf', porque ni 1:8tO pnlio Iwcer el SI'. Gomez. D. U I [¡allo San

, ;OJllnn, sob.·ino del miflllll le~tador é íntir.1~mellte cO~exionatlo COil ia fllmi-
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¡i'l, cumpli6 el Jeber de la sangre r de la amistarl en no ue~amparar la cafa, 

1111 t:JO angustiosos momentos, y presenc:ió lo que ell ella pasó. D. l\liguel 

Alfln~o era ('1 director del comerCil) que giraba D. José ~daria FOllcerraua, y 
pm lo mislTlQ miraba aquella casa como suya propia y mellOS podia desam

pararla en aquellos momentos. D. M.anuel Monjonet rué el primer bedel de 

csta lIiliver-idad, así COIIIO el Sr. GUlIlez rué su primer reClor; lo qlle dió 

tJcasioll á que este sellar prott'giese al prilllero, y á qlle éste le eOl'n'spondie

se con esa significaci(lll de un ánimo agradecido. D. José 1\'laria Garay eul

lÍl'~ha relacione., de amistad con el linadu, y alln !<alió deb iéndole Ulla corta 

suma de la calltidad de quillientos pt'sos, qlle no hacia Illllc:liu qllc li :dJia re

cibido rn préstamo. ¿Qué eS lraf:o seria, pues, que su. ofieiosidad h:en co

nllcilla la ejerci'.ase allí ofrt!ciendo su asis!eJlcia estilllllh:t!u ue su génio, ue 

Sil gratitud y de su :llllistad? 

Estos fuerllll los te~li go;; qlle rilldieron sus Jeclarilciolles, !lO las vertieron 

{¡ nuesiro illlpul$o, pues hace quilH:e ailos qlle lo veri(j.{la~ull, y Lres de ellos 

tropezaron ya en la IrtpiJ:t y uieroll de r.ahl'7.a en el 'sepulero; Sil voz, ~ ill 

~lIlb;,rgo, no se ha eslingllido, )' rC,lIella al oido d'C los jlleet:~ lilas limpia y 
\,igurosa y pura desde la s{)l~dad de los (!t'llllllllerius, que el que s i ahora la 
I'iniesen fi decir en el l\lmullO de la~ plaza~ ó en la llgitacion Je las partes 

eu el foro. ¿Podian equivocarse en UII Ite<.:ho que absorhia tmlOIlCCS loda su 

att:lI<.:iuu, y qlle por lo mismo abria i~npre&iolles duradera$? ¿Ni qué illle

re,; tenían tampoco en ocultar la verdad ó Jesfigurada daií:uulo 511 conci~n

cia sin provecho ninguno personal? Si estas rdlcxioncs (l\) l1 ve ncen la supc

rioridad de 1l11p.stra prueba sob re la pOlldl!rad¡¡ eSCI itllra, tod;¡ ria suben de 

pllllto con las t:olrsideraciones sjglliellt~s. 

La informacion¡ tal tUl1l0 csti n'eibiJa lid perpetuaTII, \lO se pu ede tac har 

pur e~¡a calidlllJ, en razun de que fué prest'nt~dH ~I instancia y pnl\'ocacioll 

do la par te contr?ria, quc néciawente suponia qlle nosml"OS la ocultúbamos 

y \:J hadamos l'l!rdedi::a. V ud va el Sr. l\J u rillo la l' ista al escl·ito Jel Lic. 

Gurcia Diego de fojas cuadellllJ pri mero, y allí enco ntnlrá tSl¡)S palabras: 

"I'efIJ ¡¡UII el hecho (de que el Sr. GUl1lez. 110 hablara con el Sr. Rios) es ab

solutamente falso, por4ue entre los p~ peles tic 11110 dc los cuntrarios existe 

U/Ht itifOI'J/tClCioll ,le lestigo-s, recibi'!a á instaneia del Sr. FOnt8rrada, en que 

C(lIlSta que el tCl>fmlor y SIl prime)' albacta tu l'i,nOIl las cOllfert::ncias poco an

\~S da morir aquel; y aunque se asegura que t/lll interesante uocumentu se ha 

('stravial!u, á su tiempo procuraremos hallarlu, y $i no será fácil repon~r111 

para poner uc maniliesLll la lcmerid~d con que se ha intenta/lo alucinar, su

poniendo cusas contrarias á la verdad." El mismo Lic. Garcia Diego, el! 

~lI inrorme dt::l cuaderno tercero, \'oll'ió á instarme sobre la presclItaciol1 dI' 
l'.um:3.'" '1' . \'111-51 



402 VARTEn.\D'F.S 

esta informacion, en 109 términos siguientes: "Al SI'. Escoto no quedaba otro 
recurso para que de algo valiera esefuluro en que pone tanta importancia, 
que el de probar que el Sr. Gomez habia muerto en el acto de dictar la clár¡
sula en cuestionó iY podrá hacerlo? Que resFom]a por mí esa informacion 

que rcclama el Sr. Martinez Negrete, y cuya retencion hace poco honor á 

los su puestos herederos." 
Pues bien; no fu é por la respuesta á Rom~, porque llevando en la bol~:l. la 

indicada infol'lnacion, la saqué y leí íntegra en prespncia del juez, su escri

bano y su asesor, rennitlos en aquel a<:lo, y del mismo Lic. Garcia Diego, 

quien llevó tal sofo<:acion con su Irctura, que le acometió un ataque nen'ioso, 

('n pos del cual acutl ieron la Colonia y el éter reunidos para disiparlo. 
Esta fui;' Sr. Exmo., la oca~io n y el motivo J>or'lllll yo presc!nté esa infor

macion; mas ella no lomó tod av ia asicnto en el proceso, sino hasta que in
Icrpelatlos por t::I juez sobre si gustábaJ}/os de que aqnellos documentos pre
sentados en el informe se agrpgaran al espedienle, y que el asesor y el juez 

les consideraron en lo que ,'alían para el apoyo de las pretensiones debatidas. 
todos, y el Sr. Garcia Diego e~ppcialmente. respondimos que sí, y esto es 

el molivo de la existencia del cuaderno ~cg\lmlo de estos autos. compuesto, 

como se vé, de aquellos documentos. 

Compare ahora V. En como se lo suplico, el lengunje del aclunl defensor 
de obras pías y del sei'ior doctoral respeclo de esa misma informacion, con el 
que de ella tll\'ieron los antiguos represelltant,es de las obras pias, y hallará. 
que éstos le llama ban "irl{ere.~al1le documento" que malicíos¿lmente se ocul
taba, pero que ellos I'epondriall; y ahora se dÍ<'e "que llalla pruehapol' sui7l
solemnidad y falla de citacjun c(11/trarl'a pa!'a ver .iurame/ltar 108 Itatigo3. h 

y ya V. E. advertirá elJ tan monstruosa eontradiccion el motivo porque la 

curia tllla de la láctica de variarnos de personas sustituyendo al Lic. Gatcía 

Diego con el Lic. Gon::alez ESle\'es, y al antiguo representante del colegio 

de ZapO¡HIIl con el coadyuvante aparecido en 8cgunda instancia, á fin tic que 

estos dijesen "no" .. . ... donde aquellos habian sosteni,lo el "si." ¿Pero 

e,,! esto juego y no obliga la buena :fe á sostenerse ó rentlirse en el partido 
que una vez se ha llegado á lomar? _ •• ¿M e veré precisatlo á probar el Si 
y el No, segun qne alternatlamenle se le ~Iltoje lí la cnntraria fijarse ya en 
UIl o y ya en otro eslremo? ¿Tolera esto la buena fe y la decencia? No, Sr. 
Exmo., las partes son UIl3 persona moral en el juicio, que DO cambian de 
identidad, porqne varien de representantes, y por lo mismo las confesiones 

que uno ha hecho, lal1 hacen lodos; y en esto me fundo para repugnar, el 
qne ni siquiera St(tJI oidas las objf!ciones y t~chas que qui~re poner el Sr. 

l'l.Inrillo fl esa info rmacion , a-::e ptada por la misllla parte ql~e él representa , 



DE JURISPRUDENCIA. 403 
-------~ 

Luego csta informaeion prueba y prueba bien la escritura del Sr. Rios, cuyo 

~réll ilO estamos ex~millando. 

En efecto, esa informacion prueba que el Sr. Gomez ni dió ni pudo da'r 
esas instrucciones á las Jos per~onas á quienes prometió confiarlas en su tes

tamento des1mes d~ ese aclO, porque el estaJo en que se ell('ontraba á la hora 

Jel testamento era tal, y eJl el que siguió hasta morir, que E'ra prer.iso mo

\'erlo 5 ('alla cláusula par,,\ voherlo UIl pot:o del sopor mortal yue le domina

ba. ¿Y qué estado era éste para recoger en la memoria y proferir con la len

gua tanta copia de ideas y de hechos como contien en las instrucciones 
que la crítica menos advertida reCOlloce, que solo para juntarlas se necesita

ria de la aClualiJaJ de potencias mas \'ivas y espetlitas, de ulla salud robusta 

y de UIl tiempo tan ¡ímplio como desJwjadn para recorrer sus libw:<, exami
llar sus cuentas, liquidar 5115 SUlIlas y conocer as! sus alcnnt:es? rPotlia t'n 

aquellas circulIstallcias atellder á todos estos pormcnores? o, como es evi

dente , LIH'go aun sin necp.:idad úe la informaeioll que nos tes tifica lo con

trario, bastaria el puro contenido de la manifestacion para descuhrirnos, q'le 

ésta no era hija de comunicaciones posteriores del testador ~on Sil primer al
bacea, 

Viendo, por otra parte, la referencia que el testador hace á dos pe/'sollas 

unidas para hacerles esta partiripacion y el encargo que les reitera, de qiJe 
ambas rsternen su voluntad, ¿IlO es la cosa Illas chocante el yue lo:; contra

rios 110 adviertan la tacha de la $il1gularidlld \Ie csa declaracion? LUE'go si, 

como hemos visto, este acto del Sr. Rios no tiene validez Il;'gal, tam puco me

rece crédito alguno comparado con el antecedente del testamento que lo hizo 
lIacer. En efecto, la comparacion ue este caso con el de ulla memoria pri
vaua es tan exacta, que no se podrá asigllar una sola diferencia; y así como 

cuanuo el testador se refip.l'e á una memoria pl'il'3da, cuyas seiias da, si 110 

conform3l1 con la que se presenta, se repugna ésta, ue la misma manera na

da v9.le Iti ningun crédito merece esta manifestacion del Sr. Rios, por no con

cordar con su referente, que la exigia cOlljunta y geminada con la de su coal

uaeea D. Juan Manuel Caballero, 
Para no sacar, plles, embustero al Sr. Rios, y para sal var la \'erdad esen

cial ue las cosas, !lO queda otra partido, sino el de suponer que este señor re

cibiera estas instrucciones antes del testameTlto . Si se adopt~ este partido , 

el no lIOS perjudica, pues como hemos visto y probado en el informe que se 
precedió á la sentencia de primrra instancia, eso demostrada si se quiere, la 
voluntalL privada del/lombre 110 la voluntad les/atoria; es decir, que aq uello 
seria cOllversacion, y nunca seria ni se le pouria llamar testamento. Llama

uus l o~ contrarios á esta uiscusion, nada han dicho que satisfaga á esa pre-
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gunla. ¿B as ta la \'olllntad tlal finauo del'la y segw'fI, para tlejar SUB bienes 

despues de su muerte á nna persona, si es qne aquel no la formuló en elmo, 

do, términos y 7·equisilos quc el derecho previene para otorgar IG9 testamen

tos? N o: respontlen totlos los ,Ínrisperitos, no bastn, y proponen el caso si

guiente para fllndar su rcsolucioll: si un enfermo vi~it¡ldo sucesivamente por 

treinta ó cuarenla personas á todas ellas les Jice, que quiere que lo herede 

tal indil'i(!uo, y si est,3s misma~ personas asi lo tlecl3run ante un juez, "in 

embargo de esto, ni liada mas hizo, habrá ffi.\¡erto intesLaJo y no lo hereda

ran sino los parien tes, no por falta tic testigos, no por falla tle voluntad del 

finU'do tan ámpliumcnto comprobada, sino porque falta la unitlad Je contesto 

tan 71ecPSaria como cualquier,. dc las olras form31idadc3 de ley. De la mis

ma manera, si un hombre sano en una concnrrencia HU mel'oga esplica, que 

qniere dejar Je hercllero :1 per~on~ Jelel'minada, y si acabando de salir dc 

:l.lIi lo mata IIn rayo, Ó mucre Ile cualquier otro accidente, si aquellas perso

nas ~si lo declarall y el interesado lo hace const~r, 110 por esto habrá muerto 

testado sino intestad!), ni lo heredara aquel sugeto sino sus parit'llteR. ¿Por 

qné? Porque aquel era acto de hombre y no ue testador; es decir, que él es

taba conver.wndu y no hacienJo su testamento. 

Lasleyes, en efecto, para cierlos actos que ellas mi~mas formulan, requieren 

una inteneion actual y determinada en el ngcnle con respisccncia á las mi3ma8 

/eyes; faltando esta i/lfel/cio" y este pTopó,~iIO determinado, el acto que se prac

tica 110 cs lff/a!, Aunque por otra parte haya Henullo las contl ic iones que en 

Olras circunstancias cootentarian ,¡la mi,ma le}; y así en el cnso propuesto, 

aunque sobreabundan los testigos, aunque tooos t'~t;,ban pre8enLes, y aunque 

el finaoo con Sil propia boca Jcelaró y nombró por su nombre á la persolla 

que qlleria fuese Sil heredero, 110 por eso otorgó su teSlamento, porque ni él 

pensó' hacerlo, ni lus testigos f·lIeron I¡¡miados ni rogados para presenciar un 

aclo1.lelibel'ado. ESlo mismo -succdió en el caso que propuse en mi escrito 

dI'! fnjus .• _ . cllutlerno .... en que el presbítero Romero significó Sil voluntad 

de que lo heredas !'! 11 sus sobrinos: nadie dudó .ie esta voluntad, ni la curia 10 
pretendió asi, sillo que dijo, y muy bien, que aquella voluntad aunque cierta 
y constmde, no er~ teS\¡l lllento. Pues !<i esto conoce la curia, si así lo "ractica 

)' a~í aerp tn lus hechos cunndo le ~on favorables, ¿por qué aquí desconoce 

nuestro lengu:,j e1 Lut"go est:l claro que esa manifestacion del Sr. Rios, re

ferenle á inslrIlceiont's antecedeutes al t!'!slamenlo, y que por lo mismo cho.ca 

no solo con la Ipgislacion, como hemos probado, sino tambien con el mismo 

testamento quc In requeria conjnnta con la de su coalbacea, y sacada de ins

trucciones personnles r posteriores á aquel arto, está claro, repito, que esta 

manifeslacioll ni,~gun crédito merccp. 
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En conclusion de esta materia, Sr. Exmo., V. E. advertirá que los tribu

nales anteriores alumbrados de esta t1iscusion, buscaron en el testamento del 

Sr. Gomez la institncion legal de heredero propietario, y uo hallándola ni 

gcnhica ni especifica, únicos modos en que podia contenerse, dijeron: En el 

testamento no existe la institucion. La ley no consiente bllscarla en otra 

parte; pero aunque sea mal hrcha, véalllos si ~e encuentra en la escritura del 

Sr. Ríos por la relacion de ambos instrumentos; y cotejnnclo á uno con otro, 

hallaron á los actos tlel seguntlo muy diversos de como 108 anunció el testa

Jor, y fun(lados en la legislacion que desconoce nle modo de instituir, y en 

la disconl ancia del segundo al primer doculllento, dijeron: "Primero: lla hay 

institucion legal aunquc se hubieran practicado los actos que mandó el tes

tador; y segundo: no la hay legal ni ilegítima por no haberse verificado los 

hechos como el (e~tador los anl1ució." 

Presentado el de recho y est!lareciLllls los hechos, V. E. verá en ello mi~ 

mo la hrmísima basa en que desca nsa la justicia de esa resolucion; ella es 

incontrasta ble, y los contrllrios I'mpelíados en derrocai"la, solo manifestaron 

sus g.anas, no su uert!chn; sus pretensiones, no su justicia ; su enojo, no su 

celo; sus chicanas, no sus defensas; y aquellos tribunales que conocieron el 

atributo dc la justicia y las exigencias de su ~acrosanto ministerio, que con· 

siste en el suum cuique tr'ibuul', tomaron la ley en la mano y la dl'jaron 

caer á plomo de 511 gravedad sobre los que se pusieron en esta linea. Yo. 

defenuiei1do mi derecho, he debido Jefender sus resoluciones, y /iado en la 

integridad !le V. E .• como en la bomlad de mi derecho, espero !:'I confirma

cíon de esas decisiones, para oecir de lodos los tribunales relln idos y con el 

acento y conmocion de la gratitud mas finamente espresadn, en cambio de 

las imprecaciones contrarias, lo que Eneas (lijo á la hospitalaria DiJo: 

In freta dum.JllLvii current, ,11l7~ 7IIonlibu8 "mbrQl 
LuslrabuTlt COlll"eXa, 1)01u8 ,lllm sydera puseel; 
Scmper honos, nomenqlle tU1l7ll , lalltlesqlle lIuIIl.bllnt: 

QuOJ 7M clI1l!qlle vacml! terrtll . ... 

Mientras Ins r ios cOI·I'ÍI"r cn ú los Illnr ('s, 
Mientms mnnt{'llga el cielo fi\l~ ,·slt·~lIns, 

Donue qui.:ra 'lue el Hallo me tro$ponga: 
Tu bOllor siempre, tu nom/¡rc y alnb<lIJUls 
De t{)dos durm·Íl Il cn la memoria. 

Aqui deberia concluir, porque estoy seguro, Sr. Exmo., que la ctlEstion 

eslá ya fijada y resuelta en 109 puntos cardinales por donde debe verla la iro

parcialidal.l y la ílustracion de I\n buen tribunal, cuyas dotes reconocemos 10-
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dos en V. E., pero me duele llejar intactas y que p:lsen inapereibidas algu_ 

nas especies tan absurdas, y otras que afectan la delicadeza nuestra ó de al

gUll:ls pefl:V)1I3S tle nu estra obligarion, que es imposible desentenderse de 

ellas sin que se ufelld~ esa sensibilidad mnrul producto ue la educacion y de 

los sellLimientos de UIl corazon recto que tanto a preciull las gelltes. En ob

¡;equio ue ('sto me permitirá, pues, V. E. detellerme tudavía un mIo con el 

seiíor doctoral á satisfacer est' deseo c um plieudo tambicn mi deber, dando so

lucion á las siguieutes especies. 

PRIMERA ESPEUIE. 

Dice, pues, su seiíoría, y )'0 reputo como \lU absurdo, que 1>1 análisis no 

1I0S sin'e aqui para descubrir la I'enlad; )' que Itl I'ertlad uescubierta por este 

método no se debe adoplar. Lo primero lo deduce. de que descomponiendo 

y fraccionando llIucho las partes tle un todu se pierden las relaciones de 

aquellas COII ('1 conjunto; y slIpnniendo que aqui nos hallamos en este caso, 

ti.! ahí ~: I r.a y concluye lo srglllldo. 

PIICS bien, ¿(:lI ft les son esas fracciOlles, divisiones y subuirisiones que yo 
he hecho, y CII las que he perdido sus relaeione8 con el touo? V. E. va á 

\"()rlas: se tr .. taba de bnllar la ins)itllcion te_lamentaria ll'gal del h eredero pro

pietario del Sr. Gomez: el Sr. Garcia Diego me decia, aqui la traigo, y me 

enseñaba uos documentos que conducia, uno cn una mano y otro en la otra. 

Pucs bien, ,-enga el ue la mano derecha, y nus solió el testamento del Sr. 

(;omez. 13 Ilsca 111 os, sacudimos y registramos este tlocumcnlo, )' no hallamos 

la susodicha institul'ion. Aquella era su casa, allí debia vivir y morar por 

Ld muntlato de la ley; pero por si acaso estuviese en risita, dijimos, renga acá 

el utro instrumento, )' nos soltó el de la mano izqttierda, que era la e!!critura 

de comunicados del Sr. Rios; y regi,strállllola. cornu lo hicimos COII la ante. 

<!edente, talll]10 (:0 Iwllamos á eFa inslitucioll . Pero por si acaso estuviese esa 

~eñora ell el camino entre uno)' utro instrumento, juntamos á los dos, y 50-

lIándulos á la oreja, como no clt,lpalellse entre IlIs dos instrumentos, uijimos: 

si la i'lstitllcion no está ell el t<:slamcnlO, no es tá en la escritura ue comuni

e~uos, lIi e t<Í tampoco en la relucion sostenida de lUlO y olro instrumento, 

¿donde la ~'a mos á buscar sino en \'uestra c~bcza? ¿Y será (·sto fraccionar y 
di \'idir al tudu en partes tan menudas, que se pierdan sus relaciones cun aquel? 

¿Qllé cabf.za será aquella que pierda el norte \"iendo una á una de dos eosas 

que se le presentan, y luego eomparflmlolas entre sí? Pues cscuche V. E., 

y oígalo con admiracion lodo el mundo, que ya á hablar el Sr. Murillo acer

ca de esa demustracion y uel métutlo que empleamos para ella. "Si con es-
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le arte, die.e, únicamente se habia de descubrir la verdad, Ttnuncio la deJ€n
sa. Si la verdad, llescnbierta de solo ese mudo, fuera la que debiese fundar 

ese fallo, penleria sin duda, porque á la violencia efectiva no hay razones 

con que resistir." 
TIt clúisli le diremos al señor doctomllJue p¡'opltetavit qund ignorabat, r 

II~blú á fuerza do palos como la burra de Balaam. En efecto tan imposible 

le es al entenJimiento dejar de percihir la verdad, rastreada por el método y 
vista por el r¡¡ciocinio, como le es imposible alojo sano y abierto dejar de 
percibir la luz en !:J claridad del medio dia; y esta que su seiioria llama vio

lencia, no es si no una espOlllrlllea necesidad conforme á la constitucion y na

turalez? qne Dios nos ha dado y con la que vive contento touo el género hu. 

mano. E l) el caso yo no h~go pue~ otra cosa que aceptar las confesiones 

que ('1 uespecho arranca al Sr. Dr. Murilloj V. E. las ha escuchauo y habrá 

oido de Sl1 propia. boca la renuncia tle su defensa y la proc1amacion de su 

derrota, por· la verdau que yo encontré con el aná lisis r demostré con el ra

ciocinio. ¿Qué me resta despues ue esto sino dar las gracias al oontrario 

por tan esplíci la cOllfesion? 

SEGUNDA ESPECIE. 

El seiior doctoral insis te en la ma.nia de querer mancomunar ii D. Juan 

~'lanuel Cuballero en los aetos del SI'. -Rios, quc como hemos visto fueron 

uos principales: Primero, la. escriLur? de comunicados, y segunuo el jllicin 

que aquel sostnvo contra algunos usufructuarios sobre acrecimiento del mis

mo usufructo. D. JU :lI) Manuel Cahallero no habló con el testador ni miles 

ni despnes uel testamento; de cuyo. heoho confesado por la contraria salta la 

consecuencia: lll~4'0 no pudo recibir de él mismo esas instrucciones: luego 

tampoco las pudo testili<:ar, como defaclo no las testificó. El señor docto

ral que se vé urgido por este estremo, nos dice: <'No importa que el Sr. Go
" mez no hubiese hablado con D. Juan ;\ianuel Caballero habiendo hablado 

fC como habló con el Sr. Rios, pue~ por medio uel último pudo entenderse 

.. ('on el primero y así se salva la verdad de que comunicara sus instrnccio

.. nes á lo.~ dus primeros albaceas." 

Esta sutileza, que apenas seria tolerable en la barandilla, es incapaz ue 

sostenerse en el fc,ro. En efecto, el Sr. Gomez prometió hacer una Olani· 

festacioll de su voluntad á sus dos p~ilneros albaceas, de un modo singular, 

que no haria c0l1 105 otros tres restantes y con el público, que todos queda
!Jan inciertos y en espectac.ion de esa ,manifestacion: el D1i~mo teslador pro

~ j f!\: ¡ 6 diciendo, que aquellos dos wgelos uescubririan esa voluntad, y que :1 
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su dicho y testimonio Sil estaria para el conocimiento y I'jecucion d~ ella 

misma. Decir, PUPS, que D. Juan Manuel Caballero supo la voluntad del 
1:)1'. Gomez por conducto del Sr. Rios, era equiparar á aquel COII el resto de 

los d2mas albaceas y con el ptíblico mismo, pues el pí:blico y los demas al. 
baceas se impusieron toJos de esa llamada voluntad del testador por la pu· 
blicaeioll que hizo el Sr. Rios de esa mHnifestacionj luego si el testador qui. 

1>0 confiar su voluntad en un duplicado testimonio. e~ (:laro que tambien qui· 

so hacer persotlUlmellte esa duplicada manifest<H:ion á dos personas, sin lo 
que de otro modo IIUllca encontraria sino lIt~ testigo, comunicándose no mas 

COII uno solo . 

I'tro el Sr, CalJallero. se nos dice, \lO cOlltr¡ldijo al Sr, Rios, y nosotros 
respondemos, que ni le !oraba I'olltl'aot'cirle. ~i el Sr. I{¡os hubiese dicho: 

"Nos cOlllunicú." esta formula (:omprcnsiva de a!llbas pel'sona~ y siendo falo 

so el hecho de esa clIlTlunicacioll, habria obligado ¡,l Sr. Caballero á decir: 

"Es f:.tl~o que :i mí me haya di(;hu natla eltlJstatlor." 1"'1'0 com!) el Sr. nios 

solo dijo "me comullicó," D. Juan iVlanuel Caballero, de cuyos derechos 

uo se trataba , y á quien no incluia el pronombre personal de que usó el Sr. 
Uios, se calló la b,)(!a, pnr411c t) silencio era e] único parlido que le queda. 

ba á IIn hombre que no queria ser ni embustero ni entremetido. Búsquese 
otra int('rprclnciulI al elocuentc silencio de ese hombre, y no se hallará sino 

la esprcsnt!a, á menos q tle se suponga que él l'olUlltarianH'nte habia queriJo 

emborrascar la \'()luntaO tlcl lcstaúor con ese silencio peljuJicial á las obras 
pías. ¿Y 4uién sería {';lpaz de hacerle esta injuria ú aquel hombre tan inte
ligente como honrado, tan ¡¡etil'o como fiel. y tau veraz como adicto á la pie

dad y ú la religioll. de lo ql:e fué Ull perenne testigo tilda su vida? Lueg\> 

la intel'prcta('itlll que nosotros damos á ese silencio dI:: D. Juan M~nl1el Caba· 
lIero es la cierta, y por ella se tledllce, que este señor ni contradijo la decla

r<leioo del Sr. Rios por salir autorizada cun su solo testimo1lio. ni la apoyó 

tampoco. por no podrrle :lgregar el ~lIyCJ. 

El «C¡¡OI' doctoral, que lié tod:1S las cosas al reve8, quiere por fuerza hacer 
participanllJ al SI'. Caballero en los autos Jel juicio que siguieron Ins usu

fructuarios COII el Sr. Rios.. Nada hay mas contrario á la verdad que esa 

asercioll, y la disputa no es de ral'Í()(:inio sino de vista tle ojos: regístrense 

los autos, cuyo testimonio integro III~mns presentndo en el (:lIaderno sl'gunt!o, 
y ellos lu di~án. Lns usufructuarios a) prcse1ltar~e quisiert1n entenderse con 
los primeros :dbaceas. porqne juzgaron que los dos sostendrian id ncto dis· 
putado. La llUdiencia entelldió Jo mismo, y por eso di6 su traslado á los ¡J08 

<llbaceas. Mas aquí se aclaró el horizonte, pues D. Juan Manuel Caballero 
dijo y protestó ¡Jos reces, que como albacea uo entraba en el juicio; que.i 
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el traslado se le lIaba como sintlicn de Zap"pan; lo aceptaria. No voh'ió i 

instarse por nadie, y siguió el juicio hasta terminarse con solo el Sr. Ríos. 

Que se \'eall los antos y se mil mnestre 1:011 ellos que no Jigo la verdaJ. 

Diré mas: es 1111 hecho que en la antigua audiencia nadie era oido ~ino por 

procuradur, y ningun procnrador gestionaba sino con poder; pues bien, que 

se me e115eiie en esus autos el poder que otorgase D. Jl1311 Mauuel Caballero 

1:01110 albacea del Sr. Gomez, así como se vé el que otorgó el Sr. Rios con 

esa calidad en favor de D. Mariano Rodriguez. ~N'o se enseña ese poJer ni 

se encuelltra en toJos los autos? ¿Pues cómo quiere el seilOr Joctoral probar 

que D. Juan Manuel Caballero fuese parte e n ellos? n~pito que esta es clles

lion de ojos, y solo uu \'jsiouar io puede illsistir en ese absurdo. 

TERCEIL\. ESPECIE. 

El señor doctoral, cilmillamlo bajo el erróneo concepto de que la cuestion 

que habia que decidir, era hallar la voluntad, del Sr. Gomez, y no su legali
dad te.stamentaria, nos t.lijo en el informe que rindió en segunda instancia. 

que la Iglesia por quien se apersonabil 110 recl~mariil si se tr a t~$e ue IIna do

nacion gratuita; mas que aquÍ en el caso estaba obligado el Sr. Gomez á ue

jar toJos sus hienes para obras pías, en virtud tlel voto ó promesa que este 

~eiior tenia hecha á Dios, tle que como los jesuitas se restituyesen y le die· 

se licencia de entrar ell esa religion, consagrarle con 6U persona lodos sus 

bielles. 

lo no confesé al Sr. Gomez, ni supe que \.1 hiciera el señor doc!.oral: sa

bi~, sí. que este señor tuvo intendon de beneficiar á ulIas obr:1S pias porque' 

:l~i 11) Jescubrió en su testamento; mas cuales fuesen estas .... . Gramatici cer

lant el adhuc sub jwlice hi e,~t. Entelldía yo sin embargo, que ese acto del 

Sr. GOl1lez, cuyo pensamiento descubrió y no llegó á verificar, era un ac!" 

voluntario y libre, y no obligatorio y forzado como lo indica el sciior docto

ral. Inferia yo esto de que el Se. GOlllez en el testmnenlO aJiterior á (·S(: 

tíltilUo bajo que falleció, no instituia á las obras pías sino á sus sobrinos; y 
[1 buen seguro de que aquel hombre que hacia raya tanto por su saber y pru

dencia como por su religiosidad y rigidez de principiu~, á buen seguro, repi

to, ::¡ue aquel señor hubiese oh' irlaJo entonces el cumplimiento de esta ohli

gacioll, si se hubiese sentido gravado (!on ella. El Sr. Dr. 1uril lo ha ,' isto 

tste testamento que bu~có con avidez creyendo darnos un capirotc cun él, .\' 

encontrado que fue, como no buscaba la verdad por el análbis, se reti ró de 

a lli con el silencio (le un cartujo, sl'gurnmente porque la misericordia d ivi nu 

le acudió á ese tiempo para que no se enrr~lIgase ell (>1 error. 

Pero sea COIllO file re , ese tes tamento descubre :3 falsedad de la cOllspja del 

('un :1 .'" T. VllI-G~ 
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susodicho 1'0to: pues era inconciliable con él esa inversion, á menos que su

pusiese Ull malvado :11 testauor, en lo que le haria UIlU injuria que no se la 

habiamos de con~entil". }Ias sin entrarnos I'll las proflllltlidades ue los se

cretos agenos y suponiendo cierto é imlllllablc el voto, ¿IlO vé el se"ñor doc

toral qne éste habia sido l'ondicional y tlependil'nte de un hecho qu e no 8e 
lIt<gó i"t verificar? ¿Ni qué dp.rel"ho desue el natural ab.,jo acepta 135 obliga_ 

ciones cone! ici'llladOls cuando no se verifica b condicion? Bien puede m se

iloria calmar liS eRcní}l111o~ sobre condllclas a;;pna~, y asi atentlení ml'jor á 

la suya pl"Opi:l , pl1e~ creo que e;to rué 10 qlle quiso enscii.arno~ Jesucristo en 

la advertencia que les hizO':\ las mujeres piadosa E: llOi"Ull sobre vosotras y 
no por mí, hijas de JcruS!llcn. 

CUARTA ESPECIE. 

El Sr. Murilln, que pres iente Sil derrota , hablando de el!~, me dice: "Pe
ro en cualqniera caso. este negocio que comencé en segunda instanC'ia clIan

do el Lic:. D. Antonio Escoto me ultrajÍJ y me recibió, tliC'ientln que iha á li
tigar con potll'ro"(IS, amarg;lria su ¡riunro COI! el Lri~te remordimiento de que 

no venrió sino Ú I\I1I1S pobrE's tl e ~o l emn iLlad, como lo • nn los puLlres dc Zapo

pan, :1 las igle~i:ls miser~hles que no ticn pn para el alumhrado tl,,1 Sanlísimo 

en el jubileo cirr.lIl~r, [1 los hUlllilt lcs jC"llitas, yen $ 11 dt&r.to á las doncellas 

menrstcrosas qUf' pudiHl" :l 1l lograr dotes en San Dit1go ¡j en p.l colcgio de la 

En ciin nza." J\si se esp lira 1·1 51'1Ior doctoral! ó el que habla á su nombre, 

<Iue diestro retórico )' proflllldo conocl'dor del cora7.on hum ano, se apeó de 
la cup.stion "iSla pOI· el laLlo del racioein io, y se dejó caer al del sentim iflnto 

y tic las tiernas af""cciones religio~as, har.icnt!o entl!lIdel" In n,ilyor conl'enien
(~ia y mas conoci,las I'ellt;ljlls de que eslos bienes i>e invierta,! como lo displl
~o el SI". Rios, lIIejl)r que el que se distr ibuyan en nueSlras familias, como 

lo m~ll1da la ley. Perlllítaseme, rue~, detenerme 1" 11 es la materia lo 8l1flr:iente 
:1 dtshacer I¡ls il1lpre iones de t'sa lIalllarad,l ele la 1I10ribuntla inteneion con

traria. que en espl"/~s ion de Ciellfuegos, dirpl11Os, qtlt! mas se enciende. 7Ilien
t '·09 7JlaS 8ujin se acere({. 

Recuerde el st;iior doctoral, que cuando se nos apareció en segunda instan
ria queriéndose apersonar en el juicio, velJi~ tatl I'icgo y tan desaforado, que 

n o encontraba ni la puerta por donde debia en tr:J r)" presentar e ¡"¡ los jueces, 
!'j o Olros, que en verdad 110 recel fl bamos su concurrencia, y que deseábamos 
ahorrar cllestiones estraiias, le abrimos la única puerta por donde podia in
troducirse, y hablando al tri bunal le dijimos: "Si el señor doctoral en cali

'. lIad tic coad!Juvante tle la accion tle la curia, quiere aper~onarse en este 
•. luicio por el futuro y TE'moto interes que tiene el cabildo en el p<ltronato 
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lO de esa" obras pias cuando se erijan, no nos oponemos á su aJmisioll; t¡Ui! 

" entre eH buella hora, lom e parte el! lel discusion, y se apcrsonc en e~tos an· 
" tos , duplicalldo así su injiucllcill con la de la I'enerable cOl'poracion que re· 
.. presenta, á \o. ya muy preputente de la mill'(1 epi~copal contra quien luchá· 

" balllos: la confianza ell nuestro derecho. y la que nos inspira la integridad 
" y la ilustracioll de V. E., uos da la garantia suficiente pUI'U no temer ¿8a 

.. conjullcion." 

I.DÓnJe podrá encontrar aqui el señor doctoml. el insulto de que se queja 

ni en d modo ni en el fontlo de esle lengu:ljé ¿Pues qué ignora su selloria 
lo dili cil <le nuestra posicion, y lo im posible de soslenerla, y mucho menos 

de mejorarla, sin \In robusto derecho y sin cm plear la indomable constancia 

de un romano? ¿De qué p:lrte eSLán y han E'stado siemprc los recursos, las 

influencias y los prestigios fascinad~res? Nosotros tenÍ:tmos que demostrar 

un derecho y hace rlo pp.rceptible ;,1 ojo de los jueces, sin que Jos ofuscase 

el esplendor de h divinitlad y el brillo de la religion, que en cierto sentido 

nos conlmponian nuestros contrarios. N(lsotros teniamos que convencer la 

equivocacion del oiocesano que habia adoptado el partido opuesto al de nues

\1':1 intencion; nosolros teniam,)s que esforzar nuestra "oz para hacE'rla es

cuchar entre el ruido y la bulla que IIOS hacian los Lyciscos del obispado no 

solo multum latmllliblls sino multuJIL rno7'denlibus: nosotros sin ser canicu. 

larios ni vestir la opa marcada con las llaves lle S. P eoro, lIi ambicionar es· 

t.:! plaM, tUI,iOlos que improvisa r el ofi~io, y cmpuiíanuo un huen látigo 1105 

I'Ímos precisados á sac.udirlo mas que de prisa sobre esa turba, que mano 
(luCan ~() y llorando, fue á envolverse y refugiarse eu hs fald :ls dc la ve~ti

mcnta episcopalleslis esl I!nlia: digalo cierto antiguo defcnsor de obras 
pías que cscarmentado dc aq uella I·ez, ya 110 ha vuelto á salir sino de punli. 

lIas y á picos pardos, pa I'a sum irse en el Loma \'OZ y hacer desde allí su rela
cion con mallOs postizas ..... y despl; es de esto y de tantas difi cultades que 

teniamos quc vencer, ¡apal'ccérsenos de ll11eVO y de refres('.o el seiíor docto· 
ral á nombre de su cabildo! ¿Qné habiamos de decir, sino que pasara su se· 

1l0rÍ<1 á duplicar la ya prepotente oposicion contraria? ¿Y e~to llama insulto 
su seiloria? Enlonces la verdad, la evidencia y el nombre propio de las co· 
¡:as elS un insulto. V. E. no lo estimará asi, porque esa es la realidad, y la 
realidad es la verdad, como la define el Dr. Balmes, y deberá confesarlo tam

bien el Sr. Dr. Murillo. 

l\'las dejando esto á un lado, encarguémonos de la objecion en sí misma, y 
véamos como toda ella estriba en una variacion que nos ha hecho el Sr. Dr. 

Murillo, cambiánuollos como )05 suerlistas la jusl'je¡a distributiva, que es á la 
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que deben ver los jueces, y poniéndonos en su lugar !t la conmutativa, que 

nada tiene que hacer aquí . Seria, en efecto, no herejía sino impiedad mani
fiesta Jisplltar á Dios, á la religion y á la Iglesia el dominio ue alguna cosa. 

si el mismo Dios lo exigiera; porque ¿qué tiene, ni puede tener la criatura 

que no lo haya recibido Jel Creador, y que de cons;igniente no le pertenezca 

r.on 1'1 dominio tan perfecto como el que tiene sobrc nosotros mismos, de cu

ya villa, nccion y existencia es nuestro dueiío, como lo proclama el A: póstol, 

in ¡pao vivim1l8 11IovemuI' el .mmus? No habbremos, pucs, Je este dom inío, 

que importa en la criatura el reconocimiento ¡le su tlependcl.lcia, y en Dio8 

una rela(:ion Ileccsnria tle una indesralcable plenitud que á todo se el!ticnde. 
No se trata, repetimos, de este dominio sinu del hW)/U/IO, que en la socieJad 
fué necesario introducir y reconocer para el arreglo de la sociedad, para sus 

traslaciones pUl' los contratos, y sus trasmisiones por las herencias. 

Del dominio considerado en este sentido es, como no \lna sino mil veces 

hay justicia ue encolltl'~r1o en el parti¡:llIar y no en el público; en d indivi· 

duo y no en la sociedad; en el súbdito y no en 1'1 suberano; en el humilde hi

jo de l~ Iglesia y no en la Iglesia mi~ma; en el hereje, gentil y publicano, y 

no en la sociedad religiosa ni en su Puntífice supremo. De este derecho es 

del que hablamos, cnanJo con referencda á la legislaeíon hemos probado que 

se nos vulnera en esa aplicacion santa y sagrada, si se atiende al objeto; 

pero mal hecha, y de consiguiente injusta si se atiende á nuestro derecho. 
¿En qué padecen aql1i la piedad y la religion, cuando ni l1!la ni otra quieren 
lo que es injusto? 

Si la cuestion fuera la de aplicar estos bienes á lo mas digno, ¿quién de 

nosotros habia ue di~plltar á la religioll y á la Iglrsia su elel·adísima digni
dad ni su ioconmensurable grandeza? No estamos fátuo~ ni somos impíos, 

y me huelgo en hacer estas aclal'aCiOlleli porqne hijos tengo; y yo que clesde 
mi juventud he dado públicos testimonios de reconocimiellto á la autoridad 

de la Iglesia en las sanciones de su disciplina, y de respeto á sus propieda
des sagradas, votando en los congresos conforme á esta persuasion, yo. digo, 
no quiero dejarles un paso cquhoco que ellos no entiendan, y fueran á juz

gar por las argucias contrarias, que aquí habia venido á atacar 109 sagrados 

derechos q\le siempre me propuse deft'ndel'. No, Sr. Exmo., yo no niego 
á la Iglesia la facultad de adquirir, ni fi los tesladores la de dejarle el todo ó 
la parte dI! que la legislacioll les consienta di~poner, ni tampoco neg¡né jamas 
que lels que usan d'3 este derecho practictln Ulla obra de piedad que reJllnda 
en provecho tle su all1la: elevar la disputa á estos puntos, es saClarla de su es
fera prcpia, y convertirla de cuestioll de illteres privado ell cueslion religio

sa, de cuestion de hecho ('n cueslion de principios. iNos hallamos en esle 
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caso? El que nil'gue al sacerdote mudo la facultad de consagrar y absolver, 
por mas esfuerzos que haga para uno y otro, ¿negará por esto los sacramen
tos de la Eucari~tia y confesion? No, porque la cuestion cs ue hecho; pues lo 
mismo es nuestra cllestion, l'etlucilla 1(IIJa á la existencia ó 'inexistencia ue \In a 
legnl in litu cion tl'slameolaria, que deberia servir de título de utlquisicion pa
ra la 19lt'sia. si uquella se demueslnI, ó para nosOlros si probamos la segun

da. En conelusion, pues, de eSla maleria, lliremns , que no se lJ'a lu de sahe, 
qui én es lilas digno de poseer estos hienes, si 1" Iglesia ó las familias que los 

pretenden; eSla cup.slioll es impertilll'lIte, y casn de resoherse lo haria la jus
ticia conmulativa; sino que la cueslion que se agiLa es, quién ~lega y prueba 

derec/w Ú S" OCl/p(lcíOIl, lo que es propio de la dislrilllllÍva, q1le es la que da 
;1 cada lino )0 que es suyo, sin atender á quiéll pide, sino solo al derecho 
por que se pide. 

Claro es eSlo; pero para que el ~eiíol' doctoral acabe de confesar la razon 

que me asiste, imaj!ínese su seiíoría que yo voy á Sil casa y que en su au

sencia vacio sus cofres, recojo su dinero y alhajas, y luego en derechura me 

voy á la ~asa de no escribano á hacer la <l ecla ra~iOIl de que aquella sU llla se 
ha de dividir en tres parlt's, de las que la primera será para el coll'gio de Za
popan, la segun.la para fomenlo del Circular, y la tercera para los jesuitas, ó 
para dOles de niiias en los colegios de Salita Clara y Sall Diego. Ewjado 
el Sr. Murillo con el santll Mqueo, 110 se conforma por supueslo eOIl aquella 
dislribucioll, que cOl)fiesa ser salita y buena, pero qlle á boca llena llama mal 

hecha porque yo no Lt/lia derecho para hacerla . Me demanda y me ,"ence 

cn dos instancias, y eslil.ndo ya para ~aer la ejecutoria con la leTCera, le di

go: "El Sr. Dr. Murillo me "H á vencer; pero siempre am argará Sil triUllfo 

"el triste remordimiento de no haberme \'encido á mí sino ¡¡ unos pobres de 

.. 801e1JlIlidad, como los padres de Zapopan, á las iglesias miserahles que no 

" lienen para el alumbrado del Santísimo en el jubileo circulnr, á los humil
" des jesuitas, y en su defecto á las donCf'llas menesterosas que pudieran 10-
u grar dotes Hn San Diego ó en el colegio de la Enseñanza." ¿Qut: respuef

fa me daria Sil seiíoría? Busque ia que le convenga, porquc yo 110 hago si

no endosarle hl qlle me diere. 

QUINTA ESPECIE. 

El señor doctoral insistiendo siempre en Sil propósilo de remOl'er mi con

ciencia y e$cilar el remordimiento, agrega las siguientes espresiones. ¡, El Lic_ 
" ESCOIO no podrá ver en lo sucesivo Jos despojus de su triunfo sin l-eCOr· 
.. dar que jamas pudo responder á estas preguntas: primera, ¿"Por qué has 

.. de suceder por \' ;a intesLada en representacion de tus mayores que ~olo 
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.. fUl'rollllsufrl1ctuarios? Seguntl~ ¿Por qué has de U511r en este pleito de una 

" accion contradictoria á la que usaste en otro tiempo, uel1unr.iaUllo los mie

. ' mos bicnes comn desti nados por 1'1 testadol' para obras pills?" 

Dejo fl un lauo la llaneza)' la confianza r.Otl que el seflor doctoral, cnal si 

úviésemos en la Plaza ue Venegas ' y fuésemos antiguos valedllres, me regala 

con un turron amabi lísimo al que nu pu edo correspnllllel' ni invitado, por 
impedírmelo la cortedad de mi gCIJio, agradeciendo sin embargo la corresia y 
des~cndi('!1(Jb fl la conleslaeion de las preguntas por el órdell con que se me 

ltacflll, digo á la primera: "qnc los (Iewales parien tcs del Sr. Go .nez suceden 
[¡ este seiíor por via intestalla, pOl'que la ley abrE' cste ónlen de sncesion, 

cuando se r c Ó ~e declnra 'I~O cxistir, ú ser insubsiSlente el testamenlarío: r 
110 es óbice el que los padres de la actllal gencracion, no I;ubiesen sidu reco-

1I0cidos en ('se uerecho, pues eso no prueba que uo lo lenían, sino qu e no lo 
h3bian cjcrcil:: l1n. ¿Y qué incol1l'eni ente ha y en eSle ea so para que lo.~ hi

jos :Ip¡¡rezcan de herederM de lo qllt: su padre 110 poseyó con esta calidad? 

Ull ejemplo har.l mas percept ible esta reSp ll estl. El padre del serlOr docto· 
ral, supungamos, lenia dCf(~c ho á una haeienda que de het:ho poseia una ler

C6fa persona: aquel dcrc"J¡o !lO pod ía validarse si n reclamo de justicia, y el 
Imore del Sr. Dr. Murillo , ó porquc 110 qui o, ó porque no Jllldo, dejó ue 
hacer el recl anHl, y arrendó la ha¡;ienda al poseedor. 1\1 lI ere el paurc, y d 

SI'. DI'. 1urillo ha!\ iendu yaler en lln tribun31 los uerechos qllC heredó de 

su asr.endieole reclama el dominio tic la tinca al poseedor . ¿Qué defensa se

ria para éste rleeir: vucstro padre fu é arrendatario de esa finc a, y 110 podeis 
hereda r el dominiu dc uua eosa dc que ru estro padnó fué solo arrendatario? 
¿No adl' ierte :lqui el seilOr uoc to ral que lodo ~ I equí voco del ciofiS'llla estrib(l 
cn cse adl'erbio solo? lVJi padre, ronteslaria el seiíor doctora l, poseyó esa finca 
COIl solo el tílUlo tic arrend amiento, porque és te e ra espedito y reconocido en 
aquel ti empo, no porque no tl1\'i era otro derecho que s i hubiese ('jercilado 

le habria gra nj eado el de dueño, en ellyo caso es ting uiéndose el ele arrenda
tario, porque !lad ie nrrieuda su propia cosa, habria aclarado el dominio, que 

es lo que yo he I'enido á hacer con su propio derct:ho, que herede dr. él, y 
yo he ejcrcitado .......... Muy cieg.o debe ser Id señol' doctoral si asomándo~e 
á cste ('jemplo \JO I'C cn él la respuesta clara y \'crdadcra Íl Sil primera pre

gunta. 

En únlen á la segunda, liada 8e puede i)llelan t:l r [1 la esplicacioll que dí en 

mi escrito (le conle~lae ioll en segunda instancia, y Jo admirable es, que el se

itor do<:toral no se d~ todav ia por satisfecho: el argumento de su sel\oiia es 

el siguienl!': "Los parientes uel Sr. Gomez denull ciaron eslos bienes como 

destinados á ohrls pías, para adquirirlos conforme fl las leyes que prohibían 
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la 3dquisicion á Illltnos muertas; IUf'go annra no pueden pretender que es. 
tos bienes no estén destinados á obras pias, pues estn intencioll ehoca con la 
primera." 

No ha y choque ninguno, ni hay cOlHradiccioll tic contll1cta, sino al con
tr:\I"io el mas diestrn manejo para snh·ar su lIccion y su derecho, sin implicar
$I! ni con la haeienda ptíblica ni COI! I~s obras pias, como vo)' á esplicar dc 
IIUCVO. El decreto quc pernütia estos dellllllcios decia, que los pal"Ít'lltes que 
110 hieiesen uso de este derecho lo perdiesen y pasase ii IIn tcrcero estrai10 

)" '1 la IHlcicl1Ja pública. Para qui tar, pue~, ese estorbo y que jamas se in
trodujesp. est'!. pretcllsion, el renlcdio era el tic la misma ley, denullcia¡·los. 

Así lo hi cie ron, y de consiguiente estinguieron para siempre este peligro . 

.\las como denunci¡lndo los bienf's y adquiriélldo los por este ti lulo, al menos 

en el Plíblico se elltf'nderin que e~ tos biellús tenian el t1eslino legí timo de in

vertirse en obras pias, lo que ern falso; de aquí provino qne inmediatamente 
que co n el denuocio y declaraeiOl'l jllllicial f'st;lnyeroll á la hacienda públic3, 

se presentaron III tribunal de primera instancia solicitando la mdidad dc las 

dt'cllll"Uciol<es riel Sr. Rio.v, pllra que cunforme á la legislacion eomun fueran 
dc"laratlos heredel·os ole pstos mismos bipues. 

¿Dónde est:í :lqní la contratliccicm que quiere hall~\" el serlOr doctoral? 

.;Oónde el choque de intention!'s? A la legisla r.ion d,,1 Estado, que no mi· 

wba mas de al hecho del desLino de lo!! bi~lles, le tlijeron: .!llJuI ticnes el de

nUlIcio que me piclrs para no meterte conmigo. A la curia le dijeron: .aun
que la ley cid Esttldo nos umJ)um ]laTa esla all(jll:isicio/l s/(plle~lo ese del1lm

cio, 1/osoll"O!J 110 1108 aunemos á él, sino que COnf01"111e á la legislacior; cmli· 
gWt llTobamo.v 'lile 111/ ¡¡'/y ful insúlllcion Jliado~(I. Tal rué la conducta ue 

estos hombres por la que Cltll tanta cordura COtllO a¡ingencia escap¡non 109 

r.ontraput'stos escollos de Scila y Caribdi$, y mereed;"¡ la cual hemus podiuo 
Vf'r con frente serena f¡ Illlf'stros contrarios lIamnndo su atencioll á aquella 

{-poca, y demostrándoles que destle t'lltollees fueron citatlos á esle mismo jui

cio en que allol·u /lOS vemos: tlesdt: t: nlonc(>s , en efecto, aun cuantlo ya eran 

dueños de estos hienes por la It-gislacion del Estado, Sé presentaron proro

cando esta discuslon. ¿Qné querian, pues, en esa present3cion, ~ino demos
trar que no gustaban de ate nerse mus que á Sil derecho preexistente pOl" 1:¡1i 

leyes ('omunes? ¿Podían acaso siendo ya dueftos hacerse ma$ duel10s de la 

cosa misma? Luego es un injusto el señor doctoral en imputarnos nna in

tencion contradietl/l"Ía, cuando los hechos aclamn y evidenc:ian el conceplo 

opuesto al que sostiene su señoría. 
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CONCLUSION. 

Satisfcchas sus interrogaciones, y disueltas las difh:ullades en que princi

palmente han insistido los contrarios para desconocer nu~tro dereC'ho, e! 

~' a tiempo de cortar el curso á la palahra y de convertirnos á V . E., cuyo 8a

hio discernimiento le liará advertir, que nosotros fijos en un propósito, sill 

cambiar de medios ni de accione~, hemos traido hasta esta tercera y últ.ima 

instancia el ITi ismo lenguaje COIl que comenzamos en la primera, la misma 

accion, los m ismos hechos, y las mismas alegaciones con referencia á UII 

mismo uerer.ho. Los tribunales antecedentes nos ban comprendido. y ha

¡:iendo justicia á nuestra c~usa COlIJO á nuestra intenciull. la han abonado con 

la san don ue su \ ' 010 y honrado á la facII.tad con la espresion de 8US moti

,'05. En otros lugarcs habriamos ya logrado la t;jeculoria, pues dos senten. 

cias conformes dan la probabilida(l que se busca en los juicios humanos: no 

nos pesa, sin cmbargo, esta mayor aclaracion que ha recibido la materia y el 

lluevo peso de autoridad que se agregará á las antecedenles; si (lomo espera

mos, tenemos la fortuna de presentir sin fmgaño, que la conviccion de V. E. 

es la misma que la de la Exma. segunda sala, y qoe en consecuencia va lí 

confirmar su respetable sentencia. 

Por lo demas diré, que con sentimiento he tcnido que abandonarme tll im

pulso de 1IIIa ardorosa dcfensa, cuando provocado por la opusicion contraria, 

V. E. ha visto que ésta no se contuvo en los límites de su deber; una causa 

noble y generosa repugna el juego de chicanas, tle tramoyas, de dilaciones, 

de enredos y de r(,cursos maliciosos con que nos han fatigado; menos con

siente que se ataquen las intenciones 'y se interpreten éstas por el lado mas 

nfellsi va á la moralidad y á la tlecencia: los defensores de las obras pias 1I0S 

hirieron en este sentido, y fuer..:a era que esperimehLaran la repercusion de 

"us propios golpes. Mus sea como fuere, V. E. se halla á una altura desde 

donde 110 llega el polvo del estadio, y en IIn reposo que no n()~ es dable á los 
que sostenemos la fatiga del combate: éste ha cesado ya, y fija nuestra ,iSla 

en el ¡;óliu de la justicia, y atento el oido á sus oráculos venen,ble~, solo 

agllardanllls la sentencia que tranquilice a la sociedad, demostrándole palpa

hlemente qUfl sus leyes no están no mas escrilas en papel, sino vivas en las 

lenguas tic sus TIwgistratlos; y que los ciudadauos CUllntau con la post'sioll do 

sos derer.)¡os sin que nada pueda pertllrbarlos en su goce, cuando los tribu-

113les, como siempre lo ha hecho V. E., pronuncian su fallo sin "teucion {¡, 

in!111encias perjudiciales, plHliendo decir al hacerlo que lo verifican ('.011 aque

lla mesllda calma y ausencia de pasiones perturbadoras. que tlsplicó Tácito 

en las brens pllL.brns de esta sentencia: Sine ira el .~(tldio quo:'wn catlsSIU 

lJfOCul /wlJ c. 
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RECURSO DE NULIDAD. 

Concluido el juicio ordinario con la tercera sentencia, y librada la ejecu
\Orín ni de primera inst~ncia, despllell de caucionados los resultados del rc
(:llrsn de IllilidaLl :'1 'Iue se acogiero n los representantes Ile las obras pia!!, se 

re lllitió b aClUacioll :1 la tercera Exma. sala para la snRtanciacion del recur
so pendiente; y allí despues tle que ambos fUllIlaron Sil pretension, reprodu

ciendo lo que hasta el fastidio tenian alegado en las instancias precedentes, se 
les contestó con el siguiente 

Documento .ti ,'scrito ron que el ,·ep,·c.!eíltaflte de tus l¡el'Mleros contesta ti la.~ 
nllf;dade~ alegadas por el .Ll'fmsor ele obrns pifls. y pOI' su coadyuvante rI 

sei'l.i)r /Joclorat. 

El ciudadano Mariano Garcia, alcaldll ~p.gnlldo de esta capital en el Im'
senle aUo. Certifico en testimonio de verdad y fe tle ella, qne estándose ~i

glliendo autos cn el juzgado segullllo de mi ca rgo. por los parientes Jel fina

do Sr. ma e~tn.·escnelas de esta santa Iglesia catedral D. José Maria Gomc7. 
Villaseiíor, pretendiendo ellos el inte;Jtado de dichos hienes contra el reprc

~elll~nte de la cnria ecle~i¡,stica, que so;irita para las obras pias la institucion 
testa)nentari'l de dichos bienes: habipndose fallado un incidente de previo y 

especial pronunciamiento de justicia sobre posesioll sumaria, en que !le de

cre tó quP. ninguna de las partes dehia poseer, sino nombrarse un depositario 

por el jUf'Z, notificada que fué e~ta ~ellteneia intel'locutoria , tooJas las partes 
dijerC'lI , que IIsarian dd término que la ley les d;\ba para apelar ó confor· 
IH n r~e, 

Certifico: que antes de que fl mí se me presen tase, lIi en el oficio IlIlbi('se 
ninglln ocurso de ],lS misma!> P'lI'tr. " . <.,l1re instaurar e~a apelacion , se me pre

~cntó por el Lic. D. Antcnio Escoto, d Jia loS de Noviembre del corriclllt! 

H tío, el escrito de r:i. 16i del cuaderno ctlrriente ue los enunciados autos, e ll 

ql1e mr¡ pidió la aplicacion tle los arlícnlns del 39 al 42 del uecreto núm. 38 
tle ht aCll1nllegislat\1Ta tlel Estado, para qlle se citnsp. á las pal·tes para la . en

tencia definitiva en el negocio principal, fijando término p:lm el prollllnci'l
miento de éRIa; por hallarsp. este espediente en el ~aso y términos que esprc
~a el citado art. 42. 

Certil'tr.o: que fué recibido por mí di cho ocurso, é impnéstome ele él, fiien

uo, como soy, lego. y con el tle!:'eo de no rrrar en la aplicacioll de la ley, re· 

mití el ci tado oCllrso con los autos al Lie:. D. Ignacio Pio Vilianueva, llel'áll
dll~el\! por mi órden ambas piez3s con recauo mio al citado asesor, para qne 

mI' (1 usiesr un anto asesorado, segun conviniern á la justicia. 
Uerlitico: que el titado 3sesor me mandó decir. 1'J1lt1 le dejaran aqucll~s 

pi~7n~ por un hre\'C rato miell t ra~ se imponia de ell as; nf'ro á pocas horas 
1' ,\ !rT:' ;\ .'. T . nll--53 
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me volvió los autos y el ocurso con el recado de que: "El negocio era tan 

claro, que la misma ley facultaba al juez para que sin necesidad de consulta 

dc asesor proveyese por sí mismo, pue~ no se trataba sÍllo de la aplicacion 
de unos artículos que ellos mismos esplícaban lo que debia hacer, y que por 
tanto, no hallaba la necesidad de un auto asesorado." 

En esta virtud, providencié yo m ismo el ocurso de conformidad con lo 
pedido y en puntual cumplimiento de las lilerales prevenciones de 108 ci
tados articulos del reglamento como se ve á fs. 162 frente y vuelta. Y para loa 
fines que puedan convenir al interesado doy la presente en Guadalajara á 23 
de Diciembre de 1847.-Mariano Garcia.-Asistencia, Clemente Salado. 
-Asistencia, Joaquín Noroña. 

Exmo. Sr.-Antonio. Escoto, como representante de los herederos abin

testato del fin ado Sr. Dr. D. Jose Maria Gomez Villaseiíor, ante V. E. con el 

mas debido respeto, digo: Que supuesto el estado del juicio y los escritos de 
fs . 102 y 109, en que el defensor de obras pi as y el señor doctoral de esla 
santa Iglesia Catedral han alegado las nulidades de que se quejan y que for

man la materia del presente recurso, procedo en éste á contestarlas, aguardan

do de la rectitud y justificacion de V. E. la declaratoria consiguiente á mi 
¡ntencion por los fundamentos que ya se perciben de 108 mism08 aut08, y los 

que ahora de nuevo paso á esponer. 
Reducida desde un principio la intencion de los seDores contrincantes al 

punto de la nulidad, úllica cosa que alegaron como principal en las instan· 

cias precedentes, casi no hay cosa mas esclarecida que esta, ni que sufra ma

yor esplanacion que las especies bien gastadas que ahora se reproducen para 

buscar en el ánimo de V. E. una aceptllcion que en vano solicitan en la se
gunda y tercera instancia del juicio principal, donde fueron cspresamente re

pugnadas por la segunda y primera Exmas. salas que las enterraron, y cuyo 
registro mortuorio son las mismas 'sentencias que V. E . tiene ahora á la 
vista, y á las que me atengo por primer alegato, para que V. E. lejos de le

vantar la lápida, las deje oesransando en su sepulcro. 
Yo creí, Sr. Exmo., que satisfechas las exigenc ias del deber masescrupu

loso por parte de los señores contrincantes en la animadísima oposicion que 

hicieron en tOd as las instancias del juicio, y calmutlas las pasiones que en

genura y sostiene el debate, se retirarían al fin voluntariamente de la pales
tra del foro, res petando el voto imparci¡1 1 y la voz uniforme de los tres tribu

nales que produjeron la ejecutoria que nos favorece: con este motivo he de

jado pasar el ti empo en cspera dt: esa resolucion¡ mas desengañado ue esa 

ilusion y debiendo poner término á tlspet:tativas inútiles, busco ahora la últi-
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ma resolucion de V. E. termine para siempre los alientos de un desesperado 

recurso. 

Determinada ahora la cuestion á las puras formas del juicio, y siendo dos 

personas diversas las que vienen á tacharlas, la razon del órden y del méto

do exigen que separemos sus voces contestando uno á uno de los contrarios 

en aquello que objetasen singularmente, y á los dos juntos en aquello en qUIJ 

ambos se hubiesen conformado: en cuya suposicion, y ocupándonos ya del 

alegato del defensor de obras piaB, este sei'lor rompe Sil defen!'a refiriéndose 
á sus escritos de segunda y tercera instancia, donde dice que ha puesto lo su· 

ficiente para apoyar su intencion, por lo que pide que todo eso se tenga pre
sente el dia de la resolucion tle V. E. 

Esta referencia gt;neral del Sr. Esteves, está tambien provocando la mia á 

mis contestaciones respectivas á dichas especies en segunda y tercera instan

cia, porque preciso será repetirlo, la puestion de nulidades 710 es nueva, sino 
la misma que se Ita versado en aquellas instancias, sin mas diferencia que el 

que allí se esplicaron por agravio, y aquí se deducen por recur8o; pero la re
pulsa que sufrieron por aquellas autoridades al considerarlas bajo aquella re

lacion, es un argumento en mi favor que hace presumir la igual rp.solucion 

de V. E. rn el respecto bajo el cual están ahora sometidas á su decision 

suprema. La discusion está, pues, anticipada, y la ilustracion de V. E. per

cibirá por ello flin dificultad, que nada, absolutamrnte nada se puede adelan· 

tar en la materia, por lo que yo tambien debo referirme, como me refiero, á 

mis contestaciones respectivas: sigo, sin embargo, las huellas del quejoso pa

ra reill'0nder á las especies que reproduce. 
El juicio petitorio, dice, estaba incompleto; apenas se hahia contestado la 

demanda, fallaban las partes esenciales de un juic,io: es a~í que faltando las 

partes esenciales de un juicio, no puede sentenciarse éste sin vicio de nuli

dad; luego aquí la hubo puesto que aquí se pronunció la sentencia cuando el 

juicio no estaba perfectamente sustanciado en primera instancia. 

La proposicion mellor de esa argumentacion es falsa por su generalidad, 

puesto que tiene escepciones que las mismas leyes han sancionado, y aqui 
llOS hallamos cabalmente en el caso de la escepcion. El mismo Sr. Esteves, 

que asienta esa doctrina general, reconoce tambien BU escepcion y nos agre
ga: "Es verdad que en derecho comnn, ó por la regla general, el juicio no 
se puede sentenciar hasta que esté sustanciado en todas sus partes integran

tes; menos cuando se halle en el callo .escepcional de alguna ley que permi
la ó mande su terminacion sin aquellos requisitos, porque entonces rige el 

derecho especial y calla la regla general." Aquí tenemos al Sr. Esteves bor

rando con una mano lo que habia escrito con la aIra, ó lo que es lo mismo, 
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dando por Sil propia boca la respuesta que me tocaba darle. si la el'idl'llcia de 

las cosas y ~u propio y naturallJuen senlitlo no lo hubiesen impulsado á an

ticipárseme en esa confesion, que desde luego acepto, y cuya práctica apli

( ~ nc:ion vamos fi I'cr. 

No es, pues, dudoso que hay casos cOllforme ¡¡ nuestra legislacion, en que 

los juicios pueden sentenciarse sin haberse sustanciado por todos los lrámi

r~s que generalmente exigen las leyes comunes: para dudar de esto stlria ne

,'csario ó disputar:i nUl'stro actual reglamento la virtud y efi(~acia de una ley, 

;. negar que cn 5118 artíc:ulos del 39 al 42 consigneS esa precisa determinacíun. 

~ y se podrá Ilcg:'!!' una ni otra cosa? Luego no pudiéndose c.lispular en prin

dpio sobre la legalidad de poderse sr.ntenc:ia r Iln juicio todavia incompleto 

/'n suslanciacion por derecho cOlllun. forzoso será, pues, que cuando se COll

tradiga una sentenr:ia prOnllll(;i~du en esta forma, la cuesLÍon dl:be ser mera

lI1ente práctica, y reducida ÍI inljuirir si en el caso dauo ha debido regir el 

de recho comUll Ó el escepcional. 

COlllraida la cuestion a este punto y :lplícalla á Iluestro espeuiente, toda 

..tIa versa en esta sencilla averigu:tcion: ¿el tribunal de primera instancia al 

I'rac:ticnr las prevenriones reglamen tar ias ordenadas en los arlÍclllos del 39 al 

,12 del decreto 38, en estos aulos se escedió de la determinacion de la ley, Ó 

,010 le uió su ' cumplimiento? Esta es loda la cuestion, y para persuadirse de 

1,) segunrln, que es lo que cumple 'á mi inlPIlCioll, bastará que examinemos. 

primero, cuf¡[ es el espíritu de esta ley escepcionalj y segundo, cuáles 8US 

IHel'enciones literales , á fin de que comparanuo eslas cosas con el acto judi. 

dal, \'éamos que éste se conforma exactamente COn la intencioll de la ley y 

non su letra, por lo que es imposible que juel'a nulo, ¡;in que la misma ley 

daudicase de ese vicio. 

El espíritu de una leyes, el fin intencional uel legislador. Corno todas 

las leyes son racionales y lleben tender a satisfacer una necesidad 6 procu

rar 11l1a COII\'eniencia pública, que es su objeto, conocer este objeto es r:ono· 

cer su espíritu, es saber Íl lo que se dirigen, es entender lo que se propuso 

()I legislador, es, en suma, conocer la inte,ncion !le éste. ¿Qué objeto, pues, se 

propuso el congreso del Eslado al sancionar esos articulas sobre proceuí

Inierllos de los juicios ordinarios, alterando por esa eseepciOtl el ónJen cornun 

de aquellos? Sin ser adivino y sin pretensiones tle vista ue alcance de teles

,"opio. creo que todo el mundo verá en esos artículos el fin, el propótoito, el 

deseo muy pronunciado ue abreviar los juicios y terminarlos pronto. 

Es un hecho muy palpable, que entre nosotros la admillistracion de justi. 

cia se resit!llte ue un entorpecimiento espantoso, provelliente de mil causas 

que todas concurren á producir el enorme mal de la eternizacioll de los jlli. 
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cios sin culpa de los mismos tribu llules; la mala organizacioll de éstos, los \'i~ 

cios Je la legislacion mal enclavada la moderna con la antigua, lo que pro

duce Ul1 claro obscnro por cuya penumbra se Je"liza el arbitrario judicial qu e 

ha rrena á una}' otra, la malicia misma de las partes interesadas en impedir 

un fallo que aniquile sus pretensiolles ó qu e disminuya ~us injustos goces: 

totlo esto, repito, h acia levantal· en nl1l'str~ societlHtl un clamor I[e nernl que 

de nunciaba este vicio, este da iío, cs te horrible milI, la dcrn i;:;(/ciOH de los 
¡lIicios. 

Tal clamor hirió los oidos dd l('gi~lador, y Pl·oc ll ra nd o satisfa(~e r ft la ne

¡·csidaJ, \·ió que en la primel·a in . lancia era tlonde habia maS fa<:i lid atl tic que 

la malicia y !emeridad tic los lil !gunlcs se parapctasen en su emb rollado for-

1ll1l1al· io, pues q\le en l a~ instancias de Ilp eiacion y súplica, era aqnel muy 
~enci llo , reduciéndose por lo COlllll ll ft un escri to de ca tia par te , despues de 

los cu nles se cita para sentencia}" se p ronuncia ésta . COllsitleralllJo, re pito, 

que el tlaño estaba mas arraigado en la primer'i in~tancia, rl és ta con trajo Sil 

:t tendon y aqui quiso estirparlo. ¿CII~I fu é el remedio? .. No innovar el pro

¡!cdim iento, no restringir los lérm inos, no tampoco ee l"l! t! lIar los trámites que 

la lf'¡;islae ion COIllU Il tiene preve nidos pa ra la sustanciac ion tle los juicios; . ... 

pero sí, determinar que todo esto se practipse dent ro de un aiío, término 

mas que sufil'iente para practica r el formnlario del juicio cr¡ mun, bien eu 

tend ido de q ue s i asi no se ej ecutaba, cllulquiera p:lrte tenia derecho para 

pedir la sentencia, y el jucz obligacion de darla en el estado que tu vieran los 

:nllos pasado aquel período. "Todo negoc: r: "ivil ordinario debe pouerse en 

es tado de sentencia, Gualesquicra qne sean sus incidentes, dentro del preeiso 

té!l"lu ino de un año." He aqui el obj eto, he aqui el esp íritu, he aqui el Íllten

to tlel legislador. 

Sus pl·evenciones literales para usar de este remedio, fueron: primera, que 

si el negocio ya habia nacido al espedirse la cita(la ley, tuviera un año de 

comenzado, y ajustara seis meses despues sin haber cOllcluido; y segundo, 

q ue hubiese una sola parte que pidiera este remedio. Ta les son las condi 

e iones únicas que exige la ley para apl icar estos artículos . V éa mos ahora lo 

quc e¡'Sr. Esteves nos objeta, para argüir tle viciosa su apllcaciol1 en el pre

sente caso. 
ESla escepcioll , dice la contraria, trae una segunda escepcioll, eu la que 

IIO S hallamos, y de cousiguiente mal se podia aplicar el rt:metlio de la ley 

cualHlo no regia ésta, sino su escepcioll. Aclaremos mas el concepto. El 
tir. Esteves arg-lIye de esta manera : "El reglamento perm ite terminar exabrup

to los negocios, menos cuando las partes están convenidas c¡¡ la slIspcllsiQII 
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del asunto: así que, aquí las partes estaban convenidas el. esla srllpen8ion, 

luego aqlli /lO se pudo sentenciar exabrnplo./J 
Esta réplica se funda en \lna mala inteligencia de la ley, y en una notoria 

falsedad de hech(l. Es una mala inteligencia de la ley el concepto que en
vuelve, de que no se pueda hacer la aplicacion de esos artículos sino cuando 

la8 partes e8trn conveflida8: es falso este concepto, porque la ley para lo que 

requiere el mútuo consentimiento, es para la prolongacion del juicio, no pa

ra su terminacion; para prolonga rlo es necesario que amba8 partes convengan, 

para terminarlo basta que tina sola lo pida. Luego si bien es cierto que pa

ra prolongar la sentencia se necesita el consentimiento de ambAS partes, lo que 

t!splican las palabras del arto 39, que dicen: "sal va la justa libertad de laB 
partes para suspenderlo,/J tambien lo es que para darla baSla la exigencia de 

una sola de éstas, y tal es la determinaeion del art. 40 en aquellas palabras: 
"Pasado dicho término, á solicitud de cualquiera de l08 interesado8 . . .. " y 
siendo así, ¡querrá probarme el Sr. Esteves que yo no era parte, ó qne yo 
que pedia la sentencia estaba convenido en )a prolongar.ion del juicio? Lue
go el Sr. Esteves se eqllivoca en esa inteligencia, porque aplica la libertad 

que gozan dI! mancomun las partes en el art. 3~, á la solidaria que á cada 
una de ellas concedió el arto 40, y de la que yo visiblemente usé, como lo 

demuestra la evidencia procesal. 

Tambieo se equivoca en·el heclw de que nosotros estábamos convenidos y 
conformes en la paralizacion del juicio principal, por entretenernos en inci

dente posesorio: falso es ese convenio y falsa esa "0Iunt3d que se nos atri

buye. ¿Acaso el incidente de la posesion fué promovido por nosOlros? ¿No 

fuimos nosotroe los que nos opusimos á él? ¿Cómo, pues, sin insulto del 

buen scntido sI' nos atribuye la voluntariedad de un acto, al que no enlramos 

sino por la cxigencia de la pelicion contraria, y por la fuerza de un decreto 
judicial, que dió cabida á ese incidente? 

Pero ¿por qué 110 se siguió la cueslion principal por separado? ¡No 80n 
diversos los juicios petitorio y posesorio? El incidente que versaba sobre lo 

segundo no impedia, pues, que el juicio hubiese fleguido sobre 10 primero. 

Luego habiéndose entretenido los contrarios en la discusion de la po~p,sion, 

claro es qUIl ellos voluntariamente suspendieron el curso del juicio principal. 

Tal es la instancia del Sr. Esteves. 

Esta réplica estriba toda en el desentendimieMto que el Sr. Esteves hace 

del valor legal de estas palabras, Incidente, .I1rtículo. Bien sabemos, y na

die duda, que 10 que es materia de un artículo podria ser tambien por sí sO

lo materia de un juicio; pero cuando una cueslion está ya incoada y ee ofre

ce otra que le haga referencia, aquella lleva el nombre de principal y esta el 
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de incidente, cuya sustanciacion es diversa de la primera y la suspende. Un 
artículo respecto del juicio, viene á ser lo que un episollio respecto del poe

ma, y así como la narrllcioll que constilUye á éste se suspende por la del epi

~odio . así tambien el cllr~o 1Ic! negociu principal se suspende por dar lugar f¡ 

la incillen{~i~; y así como fuera ridículo exigir del poeta <lu e nos diese jun· 

las ambas narraciones, ó totalmentc separadas la principal y la episódica. por· 

<¡ue lo primero es imposible fiaíco, y lo segundo es un absurdo, porque ya 

no seria un episollio sino una diversa composicinn, de esta misma manera se

ria imposilJle en el órdell judiciario seguir Ulla incidencia como incidencia, 

sin suspellder el ju icio principal, y seguirla por cuerda separada, seria no ya 

una incillencia sino un juicio diverso. 

¿Pero por qué no se hizo esto? uos argllye el Sr. Esteves; ¿no eran sepa

rable~ el juicio petitorio uel posesorio? No seremos nosotros los que debamos 

contestar á esla~ preguntas: ¿Por qué? Porque nosotros no fuimos 108 que 

provocáramos la cuestiOIl de posesion, s ino ...... el Sr. Garcia Diego, á 

quien sustituye el m iSIDO Br. Esteves, y lo hizo, nn por separado, sino ..... . 

sino como incidencia del juit:io petitnrio q.ne n05011"118 abrimos, y lo hizo por 

articulo con la declaracioll formal de lJret·io cspráal pronunciamiento de 

Justicia; y el juez accedió á ello, y IlO I)!rl}~ ií rechina dientes tuvimos que 

perder largos einco ailos en la tal inciden!:ia, y tal vez estariamos todavia e ll 

cU", si esa ley salvadO'ra no nos hubiese abierto la puerta por donde nos sa

limos á la cuestion principal, la qlle afnrlunallamente acaIJó ya, y ahora solo 

resta que V. E. (',alifiCJl'le. como ya calificaron en su ór[¡ita los otros tribuna

les, ¡si eSLe procedimiento hijo neto de la. ley será ti no Il.'gal! 

En C0I1c111~ion de es te plinto, desentrniíado y esplIesto el espirilu del le

gislador en e~us dispo ·iciones reglamentarias; uemostrado q ue ese espíritu 

110 menos que ~II letra (¡Ivorece al proeedimiento que la contraria cr itica e n 

estos aulos, uesvanecidas s us falsas argulllentaciones; y viéndose de bulto 

que aqui no iJ"y otra cosa que la pura ejecuciofl del precepto de una ley, y 

tle una ley privilegiada e indeclinable para el caso preciso en que nos halla· 

mos, doy por sentado que hl justilicacion de V. E. va á desestimar esas que

jas en que se pretenlle apoyar ulla quimérica nulidad del mismo modo que 

las otras salas d 1 supremo IriIJun<l1 ya las desestimaron cuando esas mis

lilas se les ofrecieron bajo la cOllsideracion de agravios en los recursos de 

a pelacion y sú plica. 

Hay ademas otro punto por donde el defensor de obras pias pretende apo. 

yar no sé qué nulidad, motivada en que el juez de primera instancia revocó 

el anto ue 27 de Noviembre de 1847, cuyo aUlO se dice que era irrevocable. 

Mas como el sejior doctoral lambien se acoge á esta especie, me reservo ~Il 
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la cOlltcstacion que paso á dar 111 escrito de su seiíoría, juntar en una respues
ta la que debo dar á dos personas que me arguyen con una misma objecion, 

lo mismo que prometo hacer COIl la tacha que el defensor de obras pias po
ne á la sentencia de segunda instancia, puesto que tamuicll la reproduce el 

::leiíor doctoral, de cuyo escrito es ya tamuien cOllvenier.te ocuparme ¡n me
uiatameute. 

Entrando ya en materia con el seiíor doctoral, preciso es renovar la 3llmi

racion que causa ver cómo este !'I'iíor resucita espe('jes de que hace aiíos que 

lo aparté cn fuerza de una oposioion razonada, y lns que creí habia abandlJ

llauo ue corazon, purque su seiluría mismu las contradijo despucl:I de su cun

ducta po!'terior. Sin embargo de esto, ahora las reproduce como si acabnran 
de nacer, y las reproduce con una serenidad admirable, por lo que se huce 

prrci~o recordar y ponerle á la viSla su propia historia . 
El seflor docloral desrle el aiío de 1842, en qlle comenzaron estns aUlOs, 

110 habia aparecido en ellos, ni SOllado jamas su nombre, ni eSlampádose su 
firma hasta fines de Diciembre de 1848, de~ptle8 de pr01lU7Iciada (a If1/leneia 

ele primera instancia, en qtie volllnt~ria y repenlinamenle se presentó al juz

gado con la sonaja de la nulidad, porque 1/0 se le /labia citado, lJielUlo así que 
era parte ¡'eco/lOcida ('11 aquellos al/tos, y :lpelandu al mismo tiempo de aque
lla sentencia. 

Tal apa¡'icion, tal lellgunje y tal narracion tan evidentemente falsa, nos fué 
tan estraila y sorprendente, como pudiera h:1 hl'l'llos sido la de un mlll'r[o Y 
en efecto, ¿cómo habialllOs .Ie haber o) vidado al aeííor dOfltoral, si su señorla 
hubiese anllado con nosotros? ¿Cómo habiamos de habP.r sidu tan de9,:orte
ses, que en cerca de Sl'is afios que llevarnos de litigar nunca le hubiésemos 

cruzado la palabra? ¿CÓUIfI su seiioría en todll ese tiempo no nos hahia he
cho oir tampoco el metal de su voz1 ¿O que clnse JI' parte será aquella qlW 

en seis afios flontinllados de litigio, ni pide, ni cuntradiee, ni promueve, ni 

firma, ni asiste, ni se presenta por si ni por apuderado al juzgado? Pues 

ello es que los autos, que no me !.Iejarán mentir, testifican la verdad de este 
fenómeno judicial. 

Absortos nosotros eon esa p,'esentacion y entorpecidll el juzgntlo por los 

respetos del mismo solicitante, sa lió del pnso COII decirle, como era la ver!.l;lfj. 

que ya aquella sentencia e9t~ba apelada por el defensor de obras pias, que la 
apelacion estaba asimismo eonselltido por la cOillroparte. y que en flonsc

cuencia ocurriese al sllperior adullde iban los auLOS por el citado recllrsu. 

l'io se le dijo á ningull surdo, porque en erecto el sellor !.Ioctoral se nos vol

vió ;1 apan,ccr ante la segllnda EXIll~. ~ala donde ~e radicó la selrunda ¡ns-
o 

¡unoia, I!on pretensiones lan I'Xóticas y tan inteligibles que ya nos ,"oh'ia lo-
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COS, hasta que yo mismo, hafliéndome su intérprete, furmulé ante aquel tri
bunal la peliciol\ de filjas 125, cU3!lerno primero, en que solicité que Si: ad

mitiese I,;omo tercero opositor coadylll'nnle de la intenflion de mi cunlraparte. 

csplicando en Hql lel escrito ;Hl1l el grndo que en clase de opositor, y hacién
dole todavia favor, podia corresponde rl !', sf'gnn las doctrin"s del Cunde de la 
Cañada, que allí estrar.té casi literalmentE'. La sE'gunda Exma. sala se persua

dió de n,is raZOilCS, y apoyada (~n ellas [fojas !!06 VlH'lta, cuaderno primero] 

lo admitió ni juicio con ese carilcter. El señur doctoral qlled6 conforme, r 
tlesde entonces hasta hoy no se ha dado otTtl nom bre ni liene otra represen. 
tacion en antos filie la de tercero vposiloT cowlyuvnnle. Y siendo esto así, 
como los :tn tos lo gritnn, ¡cómo es que Poste señor, vnlvieudo con tra sus ac

tos, voll' ie.lldu con decisiones ejecUloriau .,s y (:on~elltida!', volviendo contra su 

represf'lltacion y nombre. toma el ¡¡rranq UC\ de SIlS soñad~s 11Ulidade$ pOI' la 
falta dp. su c¡ l(¡cíon el} 71rimem instuncia! ¿Qué tenia que cilarse al que no 
era parte? ¿No fu é :lllmi,idu en ·a segunda il1 ;; tanr.ia~ tNu sabe que los ter

ceros opositores se admiten tloude se presentan, 31luqlle sea en la .:ílt:ma inB

lal1ciH, pcro que loman el negor.jo desue afilie! pUtlto sin I'clrogradarJo para 
liada? Si sabe esto , y si estos hechos que he referido los confirma er proceso, 
como es qlle boj' in:;i ~te todavia en 1" rilbrllla nulidad 1'1"01'ellida de IH falla 

de su citacion (: 11 pl'imer ~ iustan ial Esto, SI'. EXiliO., UI) merece conlt!~!a

cion, porque en ~'c rdiltl es un cO lllrasen tidn jurídiel' : plisemos :í olro plllllO. 

La segun!!.¡ llutidad á que se acoge, es igual á la 'lile lambien :llega el de

fensor' !! .. ohras pias, p'Jr lo ljUt' unidos, eomu eSI;1I1, en 1" réplica juniOS se 

desp:u:han en \lna sol¡¡ ri:splIPsta. El estraclo de la pretcusiull dI' estos se
flores ·se rr~ dllce al siguiente concepto. "El juez tic primera instancia rU~llllo 
tlecrct í, la ap licacion de los arlÍC'ulos del reglamp.lllo, ya no tenia jurisdicciou 

para Ilacedo por habém:la qllilado una npEl acioll qne habia hecho el deft:nsor 

de. ouras pias Lic. D. Plutarco Garcia Diego." ESln, y nada mas que esto, 
se saca en limpio de la embrollada y confusa alegacion lloctoral, con ql1P lle
Uó la m~yor pnrle de su escrito, y cuya especie vamos á aclarar en térm in08 
de que CUl1se vergüenza al que qnisiera insistir en ella. 

LlI Te~pl1esta mas catt'gÍlrica y senrilla tle esta especie consiste en la uega
tiva formal que hago del hecho que ella supone, y que:. 110 prubarilll jnll1as en 
toda su vida porque es falso. Sí, Sr. Exmo., es falso, y mil I'eces f,,!sn, el 

hecho "de que cuando el juez decretó sobre mi pedido la aplicacion ele 106 

arlicnlos dt'l reglamento, hubiese entonces estado el juzgado elltrabado por 
lIinguna apelacinl1 pendiente." Este hecho, rE'l,i ln, es falso, y la aCIlHll:ioll 

Col la prueba de ello, y la historia que p:lSO á referir. 

Scntenciado el incidellte de poscsion el 3 de Novicmhre de 18,17 (Cs. 159 
T. \'111 ·· 54 
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vueh~) se noliticó al defl'nsor de IJohrus pi~s el 9 del mismo me~, y 1'1 lielrpo 

de ~u npelacinn, porque no la Íllll'rpuso en el acto, se et'tl'l1ha el 11 01'1 pro

pio. ¿In terpuso 1I1gllll recurslI el defens\lr de "hra~ pias en 111110 e@e ti!'nI pof 

Fal ta á la verdad el que tal diga, y la ar.lulIl'ÍolI lo testitil~a 11 la foja 160 y 
siguiente. 

PnsHd() el térmillo de la apel'Hdnll, y cllanllo ni a~omt)s tle recurso pndia 

haher por estar tra$curritlos los cinr,o tlias f.,t111es para illtl'rpOnerla, euu'a I'n

lonce~ mi I'scrilt, de fojas !(jI, t:n que pido con f .. chll 1;) de ese nle~, la ¡¡pli

cacion de esos unieulos al presente e~pediente. ¿l:Iabia PI en el juzgadlJ al

gUIM apelacioll pendiente? Ninguna: véllse la foja 162. El trihunal me pro

\'ce de conformidad, y para hal:crlo practir<! 1011" 8 IIIS P;ISOS ¡¡ue constan en 

la I:rrti{ir.acioll que adj unto á este escrilo, d~tla dC$<le <lquella rp\l('a: la nlltifi

car:iun de es~ prul'idencia judic:iul se lIizo el J 6, ¿f's taha ya illlt'rpuesta la ape

hwion? Tamptt\:o: \'éase ],1 foja 163. ¿Ni qllé 1Ill1');wiun puclia t'51'el';11'90 lIe 

illtrodujera el 16 tI~ 1111 auln nOlifil'<ltI" 1·1 91 A411í llamo tOI];¡ la alenllilln de 
V. E" porque ;IIlllí Ci"lá el nndu de la ditieulllul, y uquí 5<11tó la r:ltif'ana, Ó 

lIIa~ bien direm(ls {(lj'a/"e!lad ron que se me quiso $Uplalll<lr (:011 jUflgns de ar
tificio, 1111 recurso que lIi habia sido interpuesto, como hl aCIlI¡lcion lo convl"n
I'e, lIi e ra lic11I1'0 de ponerlo CIli(¡lwes por huber jla~ado su epoca . Présleme 

V. E. Sil atenciofl, y se COIIVClll'crá tic ello, 

El Sr. Garcia Diego que "iil I"'on 501'1'1'06<1 ('1 ~e~gn que por mi ocurso ha

bia tomllllu elnpgociu, y qllf' por drtnd de aquel ~p.sg() acahahan los arhitrioS 

"IJIl que ba3ta allí nos h"bia enlorpe\'idn, y 'Iue I I I nl'lfo"io abordaba fl ~u tér

mino, lo ocurre ell l"I1C~S d únicn indigno medio de figular que tenia intt'r

pUL'sla tina apcladlltJ, cuya apel~cil>lI dizqu e 110 hahia llegHllo al juzgado; y 
'~lI)'a apelacion seria el pretesto para CIlt<nar la dccI;HDf:illtljIlJir.ial ya ciada 

de selll\!ncia r el nf'gocio conforme al rt'glanwntll. Inl'ent:l, PUl'S, un eSt!ril0 can 

J echa atrusada, y lo entrega á un rt'giclor que 1l\llwa hlllc,iunÍl en alltos: se lo 
f·ntrcg;. en su casa, porque dizqlle tuda' la ~elllalla estll"o ccrratlll el juzg~llo. 

y aquel funcionario lo certifica bajo FU palabra Je honor cllallllo ya lil\1gia el 

oficio; lo certifica el mismo día. 16; recurso que \lUIl,:a se pru"itlell(~ió que 

i1inguna de las partes viera, y recurso, en fin, que melieroll á la aCllmciun 

por \,ia de encantamento, por persona que no ora juez y I'n' tir,mpo que no 

"ra tiempo, de donde resulta ese anacronismo de Cechas que choca CII/l la ma

lerial numerar.ion de 1011' fojas del e~pet..lit'llte. 

Pues f'lIn t'!I que el Sr. \' illalluev~, el mismo asesor que dirigiú:tl juzga
do cuando d,-crllló el dill161a :tpli,::u:ion ue lus arlícullls reg\;"lIelltario~ (I'éa

.e el cerlificndo que alljllllto) cnnsultó la revocacion de e~la dcclaratoria, y 
acoos,.jó enlO1ICCS la aJmi~ion de la célebre apelacion ut'! recurtiO encantado; 
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y ,Ir. e~la m~np ra y por tan indignM meuins se ql1iso eludir ,·1 efecto de aque

I!>l t1rr erminaeioll, que por ~j 1:5 irrevoeuhle, cornil 105 mismos artículos lo 

del"rmirHln. 

Re<: ll~a"ns estos funr.ionaríos y pntranrln otroq qnp no estah~n r.ontamina

,lo·~. y ~,lIi~ft"'ho!l de l<1n pt'l"I'prsn~ m 'lI\~jns , alPlllliernn mi ppl ir.ion I'onlrai· 

<1:1 fl <Ple SI' rr. vnqllP h re\"II:atoria y \'olvirsen la~ cnsas ni I't'r y eSlar!(\ qlle 

tenia n el 16 d .. N oviemhre, corno a,;j lo r.nn~nlló el asp~or en Sil clit:t:10lefl de 

fllja!l 178. )' lo c1 f'rrl' lú el jlll'7. :l fnj ~s 18 ·!. mlya prO\'id"ll cia ~e P.jl·clllllriú [¡ 

citel ~ c i a y 1'000:ip.lH'ia de I(ld a~ 1"" parll';<, habif'ndo percli,11I p l cIBft'll~ill' uc ohr~s 
peis el ,ínico rer.\lrso que inl Pl1tc\ que fllt: IIn Ol!urso flll:1':\ !la grado 1I1 trihu 

nal ~lIl1rc·m n . 'j 'lile p.~ I i1 alllo rilhd dc' spr.hó. 

ACI"í lirmp, PIII'S, V. E. a(~l a radn, no p.()n snpo~iciolle~ ¡(ralllilHs ni cnn in

tluc:cinne~ m~l cvol¡¡!<, sino (:on las COllstnnt;ias mism as Ilpl proceso, y con la 

r.(!l'lific:ar,ion que acljnnlo ahol'U, e,q ped ida por pI juez de entonces que cuall-

110 yn Iwdi la IIplicar.inn de los 'nli('ulos reghlmenlarios, y cun¡o;rlo 111 juzgado 

la s~IH·. i"urí no habia puulit:lIle IlinZlma IIpdacio/l : qu e "0 era ya tiempo tle 

inlPrplIllprla: '1 ur. ld j 1l7.!!ado a~egul'ó sus pasos (:onsultando !'on Sil ~~e~or, y 

qlw ó~le verhalmenle S~ le ~scIIsh so l'>I"elp.$ IO, snplko \;1 }ltellcion de Y. E., 

de I]tr~ mi /JI'.,iciott etll lan dU"/1 y la nl lll~ ria ((111 llalla, que la misma ley re

g!I/.", /·II {ar ¡cf prfvP/li,/ !fue el jupz 9010 {CI ./ecl'(·luse si r! COII.y¡¡I{fl de (I .~f·sor. 

Si así In ~enli" el Lie. Yil! :lIll1el'a, por qué [1 Ins pocos diH'> IlOS \"oll'iú (,1 ros

tro ~ ' 1:(11\ n!t,~ qu e SH cl ,~Rhi"¡f'se In qlle e. a I 'Y orclena (11' III111 manera irrevo· 

c;¡hl p? i.r::ómf\ no [IIVO ojos r~I'a I'er d :lrtificio tic I~ fi!!llradH apel:H'ioJl, que 

d('¡:;I'"e~ ap:J.rc~ ci{, 1' 11 1:\ [i~lIda d" 1111 I"Pl!;idor; que Iwnea f'Ullf'i,,"Íl f'n l" l'O~ 311-

to~r ~r.{)I1If) 110 'lI l1'¡rliíJ 'l il e e~la apl' \.,ei ll ll ( f.'.ill~ 167) f1sta ha susrrila 1'112, 

e erlifir' lllh el lu }" recogida 1,1 :!:3? ¡E~ illlposihlo que no le llamara la ~ tPn

cion p.~ta dil'erg"lll:i a lle f<,~; h as y la coneortla ncia de la I'Prli fic:acioll dada el 

16. qlle fil é ,,1 IllÍ5f1l0 cl ia 1'11 que se notifice, ul Sr. Gar<~ i:l Divgo .. 1 alllO del 

jU7.~" eln. en qlle mandó nplic;lI' (1 este especJirnte los arlíclllnH eI,·1 rrghllnPlllo? 

¡Ah Sr. Raspila, Sr. Raspil¡l, de6a Cer'I':.JlllcS, qué I'it'go debe de s p. r el que 

!lO vpa por Ic~'l de (~edazo! 

Pues hiell , Sr. Exmn. , sohrfl e~la apelacinn fll!¡:;n, y que aunqup la SllpU

siér"lllos ,'erdadera ella no h;¡bi a pctll'lnHlo lo~ lllllbralHs dl"1 jllzglHlo. ni pro

véielnse, lIi )IOlifil' :idose ,\ la s par l. ~~s, SI' h~bia querido (I .. !idrlna r """ d,"da

I'acillll jllolil'i'JI, dada <'11 forma , prnlllll1eimla l"1l :lIltos. notin cada f¡ la part~s, 

é ir IP I'ch;:", I" adf'll1as rol' e$ pl'l'~a determinado" de la I('Y: c;:a dt!(~larHr.ioll rra 

la mil ""Cf' rep<!liLla pnr mí dI· 15 de Nnvienlhre tl e I 47, rlljas 1 u;!: ft cs

tH dcelarnc'ioll hllhia alr"p(~ II,,¡\o el Li c. VilJ"nucva, ndmiti{ 'ndll (leSp"l's á esa 

falsa apdacio"j y esta admisioll y esta prol'it!encia fué 10 qlle el juzgado (fo-
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jas 182) cnn mejor acuerdo y con dict1impn tle asesor, revocó como atenla

tori'!, dejaJl(Jo subsisteote la primp.ra que yo habia alcanzado; la que por la 

leyera irrevoeable, y la que se Ile\'ó á efecto con conocimiento y cansen ti. 
miento de tndas las parles. ¿Dónde está, pues, ese avi~pero de nulidauel en 

que sueiia el señor doctoral? Ahora q tle ha descorrido el telon y deqr:uhierlO 

la tramnya por domle «e figurllroll e"os aparatos, estoy seguro tle la formalidad 

del ~ei'lOr doctornl, que sc va f. a~lISlar de la falsa posicion en que lo com

prometió su artificioso antecesor c:oaoyuvado: misterins son estos poen hnno

ríficos, nada decentes y enteramente rE'pugnantes á la buena fe.: plles bie'n, 

ahora que se los descubro, ¿tllsistirá en ellns la contraparte? Yo no sé In que 

al fin har:l; pero sí es'toy segurn de que V. E., lo mismo que hicieron 101 

otros tribunales, aparta su vista de ellos con indig!lacion, y np los ampara ní 

sombrea con el e ('lIdo ue Sil allloridau. 

Pel'll biell, nos replica el señor doctoral, es IIn hecho que el juez, bi~n Ó 

mal, habia revor.auo el auto !le 15 ue Noviembre, y habia aumitido esa ape

lacion, buena ó 111:11<1; y como admitida \lila a¡:elacion ésta es irrevocable, 

luego cometió nulidad p.n volver contra estos autos. 

El sellor uoctoral no reflexilJna en la retursion ii que está invitando Sil tlia

curso, y con \;1 circunstancia de que en 1111f'stro caso \JO hay respueóta que 

elarle como la tiene el suyo: así es que podíamos decirle: "El juez. bien ó 

mal, ya habia decretado la aplicar.ion de los artículos del reglamento á l1ues

tro espedienle, y esta ueclaracion, buena ó mala, es irrevocable por la mis

ma ley. Luego el jut'z pro~euió sin jurisdircion, cuando prosiguiendo el es

pelliente habia admitido la apf'lacion." E~te argumenlo en nuestro ca50, no 

tiene resplle~ta, y sí la ~iene el del señor doctoral: véam08 la diferencia. 

Nuestro i!~SO habia anteceuido en liempo, y esta sola circunltancia le da 

la fuerza y \'ali,lez que no puelle tener nunca aquel en que se apoya el eeílor 

doclora l por ~er poslerior. EjerciJa una jurisdiccion legal· para practicar un 

acto irrevocahle por la ley, ya no se puede rjecl1tar por aquel juez, sin alen

tado, un aclo conlrario al sancionado; y si lo ejecuta, el segundo es el ¡n9ub

. istente y no el prim ero, y la razon es porque l' n el primelo lisa y en el se· 

t:untlo abllsa de la jurisdiccion. Y ~sl, acto irrevocabl~ lino, atto irrel'oca

ble el 011'0, y amhos contrarins, se sostiene el primero por pr:lilero por la ra

zon antedicha. ¿Pudr1i negarme el seiinr doctoral que pI juez decretó prime

ro el remedio re¡¡;lamentario? No. ¿Podrá lalllpo~o nf'garllle que los mis

mns artícullls previenen que eSla Ileclaracion sea irrevocable? No. Luego 

¿por qué qlli~re conectlerle facultad al juez para contrariar Sil primera !lecla

racion? ¿Dónde está la consecuencia ue este discurso? N o sucede lo mis

mo en el ~egundo nclo. porqlle éste por ser segundo, es ya un atentado. y los 
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, 
atentado!' no tienen privilegio de sostenerse ni un minuto, y ninguno es mas 

compelente par;! deshacerlos que el mismo que los había romelillo; y esto es 
no 8010 l~gal flino muy moral, conforme al catecismo, que dice que el que h~ 

jur~do dEl' hllcer algo mal hecho, debe dolerse de haberlo jurado, y no dl1be 
cumplirlo. La doctrina del Sr. Murillo exigirá una respuesta contraria, yo 

me atengo á la del padre Ripalda. 

Arguye t3111bien el st'ñor doctoral una nulidad por la aplieaeion de los ar

tículos rpglamentarios, deducida de que la IIlJ recopilada que habla de preso 

oripci,on de acciones, dice, que en las acciones mistas que uuran treinta años, 

la nccion ele ejl'cular solo dura diez años y la urdinaria veinte; luego aquí 

no habia mas de aecion ordinaria, y como ~n los negucios ordinarios hay , 
lodoil los trámites, luego aquí no se pudo pedil' ex abr~rlltl la sentencia . ' 

Cunfieso de buena fe que no enliendo la réplica del ~eiior doctoral; y así 

á tien.tas ó al vuelo solo digo, que uinguno de nos01r08 pretendió jamas que 

nuestra accion fuese ejecutiva: quc torios confesamos que el m'gocio era ordi· 

nario, y que por serlo cabalmente le alcanzó el remetlio reglamentario, pues 

si se digna el señor doctoral pasar su vista por esos articulos, verá que exi· 

gen esa condicionó esto 'es, que el negocio sea ordinario, y yo no conozco esos 

ordinarios especiales de que habla ·su tlCi'¡oría y de que no hace mencion la 

ley. 

Tambíen se queja de que el juez de primera instancia en la sentencia de. 

finitiva hllbiese declarado los herederos 'abilllestato, sit'nJo así que dcberian 

serlo los del anterior testamento. Se equivoca en esto doblemente el senor 

doctoral, porque el líltimo testamento no está declarado nulo, ni nadie ha pre
lendido IIU nulidad¡ y como en este te8tam entu se rel'óc6 e~presamenle el ano 

terior, ¿cómo podian declinarse herederos II:s instituidos.en él? Sin embar· 

go, le descubro li BU señoría, que los herederos de áquel tt'slamento eran los 
ascendientes de los actuales; de modo que á éstos les es indiferente la deno

minacion de testamentarios que llevarian entonces, ó abintedtato que llevan 

ahora. Y esto se ha dicho pe>r Il\1ra convers:¡.cion, no porque fuese nulidad, 

, aunque se hubiese sentenciad!> un disparate. 

El Sr. Murillo, que sabe que el recurso de nulidad está limitado por IInes

Has leyes consl.Ítucioaales y reglnmentarias al pllro formulario del juicio. pa· 

ra apoyarlo únicamente eu.la falta de oh':1ervancia ,de trámi '.es esen~iales, 
viendo que sus quejas producidas por él no afectan á este lórden, sino q,ue's ... -

poniéndolas ciertas cuando mas argüirian nn atentalJo, eu} o recurso es muy 

diverso del de nulidad, y r~curso de que conocen, otras auturilhllles diversas 

dE' V. E., mueve esta cuestion, y curándose t'n salud quiere imbuir á V. E. 

en sus opiniones, que apoya en un alllor espaftol y en el derecho espaüol que 
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110 es IlUt'Slro, cornil son I~s di~pMiciol!I'S tlatla~ en la Peniosllla !leerl!!'"1 «te 
nu(~~tl'a indelll'ndenria. ¿Qué 'cnntestacioll mp.rec~ esto, en la IIlIposicion de 
que nllsntrns somos IllPXiCllnlls. que tellemos nuestro derecho propio, y no 

espaiin!es que tienen ('1 suyo uil'erso? 

Pt'ru riel mismo alegato contrario sll le cnntrn su inienr.ion un argnmento 
inconteslahle, y es el si¡fuitH1te. Tnda~ las quejas d(:l ReAnr (Iort"ral, refe

renles al procedimientn en primprn inst:\lH,ia. fllnd '''l, en cml~epl(l ele en ee

florín, un atenl~do, y do est~ nace la nulidad: II1~g" si esos rrrlcedimienl~9 
110 ransal'On lal ~tp.nlntlll, "Iaro es qne tallqlflCO produjeron esa nulidad, !ji no 

es qnp. se quiera que hllya ert'cto sin eallsa . Mas qlle {'srlS prnceclirniplllos 

no cansaron alentado, ~ e prul:'ba con ,,1 lll·r.ho, evidt'n le para t:I tribunal y 

confesado pur la clllllraria, ue que h:lhi (~lldl ,l~e '1llPjado t1~ {/I~"la '(a :!nle el 
EXiliO. :lcuerdn por esos mis/I/('s P"III:C iimienfos, '('sla autoridad dnsl!rhó su 

OCl1r~O ; )' ~e prucbn a~ill1i,m" que 110 rueron alentad", porll1l« J¡"hit'¡1I11J re
pI'!HIIIt:id" esas misll1~s quejas ante los trihunales de apelaciol1 y súplica, am
bos lalllbit'n las c)pscI:haron. 

Pero me dpjarnn e~ppdito el paso para alegarlas antP la If'rcp-ra EXilia. sa
b. nos dice el Sr. Ml1rillo; lu(·;.:o allui es dllnde ""he Sil califical:inn. Tambien 
se eqllivoca en esto el señur doctoral, pnes esa resprnl no qlli,~re d,~eir olra 

cosa sino que aqllf·lIas 5"I"s se COIlIIll'ieron en Sil deher (,alifil'ando l:os (ju"jas 

dc la parle de la mHIH' ra que la ley Ics pt'rmilia ra)iliral'las. r':1 Ilf'ñor doc

toral y el defensor de obras p;a .. aigiiialJ di, nnlos esos III:t08 dpl inreriur: eBa 

nulidad podia fllndar un agr¡¡l'Ío Ó UIl rp.cllr~o e"prcial. cnnoricln "un este 

nombre; de lo primero podian C"!lOcer, nn de In sf'gundn; y limÍ1~ nd,,~e á ~u 

prllJ1ia (·~fC· I·lI, dijeron: "11111ioad plll' ngr:t"in 110/'(1.'/ /al CIJIIII, )' f'1It' es nuestro 
falll1: Ilulidad por rec'urso, trallseul íl la terrera E;;nI3. 5:.1 .. , que es I:l única 
que Pllede oc(:idir de las clt! su géncro." ¿Y ser;1 estn Cllllrl'~ar quP en npi
nion de aquellos (ribunaJes exislia la tal IIldid:1U? Tildo In p.onlrario. pues 

que si hubiesell hill1:\( lo alguna nulidad. ellos la Il<lbrian I:'nnwl1l.1;lIlo, ;;0 JlOT 

TU/tl 'SO, sillo por la rr· laeillll de ((t.!·roviO." (:nnrnrmt' :l las )p..I'f'~, q lit! ordl,nan 
que no se sigan juir.ins haldíos. ¿No la f'nlllcndaTIIIl y d"jarnn (:orrr.r 1,1 pro

ct'dim ienlo? Lllego rué por'lll e en su roncrpt<l no hab ía la lal nulidad; lue
gl) esa reservn p<lr:'l que la pnl'le nlt'gara aqllí Jo qut' 1,: conviniera, fil é solo 
porque aq uel los trihun,oIes 110 po,liutl rt'slIlver de I¡¡ nllliuad bajo la relaeion 
qUl! fllnda el l'eC:lIrso de este nomhre. 

Todn esto, Sr. Exmo., está ya di.,Cllticl.-. )' esplanado en 1'1 informe que 

)1l'oJllj e ante la primera Exma. sa la : e l 'lil e sUjllir.o [¡ V. E. IC'l1ga ,í la ~isla, 

dOllde me oCllpé mu)' espacio tI(~ dcft nd"l' el pn,cedimicnlo de la srgunda ins· 

tancia, que tambien crilica el seño r doetural , y cuyo procedilllielllo 4ueuó 
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definilivamente aprobado por la ter<:e.r;) sentencia. ¿Pari! ' q1lé hl'mos lle re

producir lo que \'erd:llh' ralTIt'llle nu sufre y~ ma yor t'splanacion? 
Estra viade) cnn 1111 ilOOl)?i n~ c ioll el seiinr delctoral, y dCllorido Ilc los r('cner

dos qlj(! le dejó la di~r ll ~i"n tl el nt'goeiu e~enci al , se I'ntr~ tle IIlIe\'O ('u esta, 

Clomn si 110 eSluviera Y;I cerrado el p lll1lO Cllllllln3 sentencia rjeclIloriatla, dis

cnrrielldo lal'ga1l1cJJl{' y llenando mas tle medio ('scrilo sobre qne yo Ill) res 
pondí f, su~ ar¡!l1I11CIlIOS, ~(lbre que los par i(.rt les n~aron de ~1'cinnéS Clllllra
rías, y !lIraS 1'0::\15 de (,~le géll t'ro, en qllc s i bien confieso la viulencia que 

me hagn panl Cl a llarm e. nI fin tengo qu e ceder á la ncce~idad de dej arlo ha

hl,lr sCllo, pOI'l(lI e una imppflillencia no se debe COllle~tar ('on otra; indiO, sin 

emhargn. al seflllr dlJclUr:d., para qu~ s i algllna cumezollle queda par .. discu

tir 1'81)S " r.lIalesc¡uiel'<l OII'OS punto>, 'lcorra á la· impl'l'n(¡l uonde podemos di. 
se rIar ,tu traba ,olm; e<sa Hla ll'r ia. ,Aqui no lo debt' llIlr.s hace r, porque solo 

>'c n'gi~IFan la s fnrm .. s dl'l Juic,io, no Jo in lrí nscco de d. S in embargo, per

t1Jít~me 1'1 st'ii llr docloral que le pregnnL .. , ¿cómo es que sienuu tnl! e\'idt'ntes 
1<IIS l'az,OIlCS y tan vi,ibl t:< Illt e~lra IOrpf' 7.a, que aun BIIS cllntradeciamos en 

nu estras a{,l'i oul's, no Iw LlO, ~i'll embargo, ni UII solo tribunal de Jos Hes que 
d.;cidicron la Clu('slioll qu.e hubiese e. hltl" de sn hando? ¿Tiln ciegos, por 
rellltlra, fll t' I' II I1, que nad ie vil;"a la luz dl~ ('sas hachas, ó ml'jor diriallllls, ci· 

fill.~ paSl'nall''', con q lIe el sentir dllClOral les ~ IlImbra el paso en 5118 eSClfitc:s? 

Esa IIll illll'lllidad IJIl lan dl\l'r~i lS lri bun¡¡] .. s, Lolios en cont,'"diccillll l'onlta el 

senti r d.d seflor doctoral , ¿"0 l.) hace ue:s('ollfiar siquiera de sn opillion, y en
tr .. r en rer.elo dI! la pu, ihililh,d dI! un 11 1'1'01' in"olulllllrio? l as eren 1 .. que 

gllsliIrc. y Clt'rnula, COIIII, l!!-l'l, la arena de I~ cues lion prill r.ipal, yo 1111 pue

do ha t:t!f Olta cosa 4"e I' n~ .. ñ:llIdClI(· la C'.iel~lItllria, ueci de lo que un gr;¡ 1l con
lrovl·r.,i sla decía f¡ su ob~ t inado opositor: jam de hlJc CltU81Slt rescI'¡ptu velle

Tuul: litisji/úlll esl. Las sellU:<fIcia~, en efec to, estil n á la vis ta, la ej ecuto
ria lih ~ada, el nt'goc,iv fe llecidu;: pI ~eilor docwral sigue, sin embargo, discu

ti éndolo, ¿Qur. dd.leré, pues decirle, sino litis ji/tila eal? 
Al concluir el scnor um:tural, hace la petícion siguienlc: "A Y. E. liuplico 

.. se sin'a mandar que la COIItP'PUI te pre~ente el alltigllo testilmento que el 

" finado llllllo. Sr. GUlIl ez revocó con luda J)(t1'ticular-idad en su último elo
"gil) bnjo que fallce:iél, jlura que se tenga presenLe y se nos cerciure de 811 

" contenido, po)' [a vuriacion que pueda illducir en la legalidlld de sus perso

•• I¡eri as, plles dcsde ahor:t, ['011 el debido. respeto, pl'oleato contra todo lo lju, 

.. se ruolviere SÍll h, visLa tle tan inlere9Qllte uocumento." 

He pueslo Iiterallllentl' e~(.a pelicioll doctOral, porque nt) se crca que al es
trm:tarla b cli sloen, la enchue"n y la tuerzo para que diga los dislales que 

('nlltiene: no, Sr, Exmo., sino que aquí la tenemos vil'a y trasplantada ue 
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rui z para conlern "Iarla despacio y sacarle cl j ug •• que encierra, como vamos 

á ver . El señor doctoral pide la exhibicion de un teslamento anterior al úl

limo que otorgó el Sr. Gomez, cuyo testllmento anterior confie$a que estfl re

yocado, r no como quiera, sino con toda l'flrliwlaridad nmbcadot y pide !'s· 

te documento porque él ]1l/eJe inducir Wla variaciOIl f'n la legalidllfl de nues
tras persone1·í(/s. De modo que, en c<lnrf'pto de su sefloría, un testamento 

)1articularmente rcvnclldo por el úl.imo vigente, puede producir tan grande 

efecto como el qlle le a tribuye. 

El señor ¡loCloral pille precisamente de los parientes la exhibicion de e~e 

testamento. ¿Y si no lo ti enen? como de t'acto de los mismos autos CO/1stn , 
Que ese doculllonto se le entregó al ~r. Rios al liempo de formu!;tr el último 

testamento, ¡qné sucerle entollcl's? Y si deltíllimo elogio, que es nada me

nos que la fachada del espedit'nte, consta c¡ ue e~e testamentn en que pone 

lanta imporl3nci¡; el señor uc.r:lorül fué otorgado á 12 de Selilnnbre de 1797, 

por ante el es(:ribnno D . Antonio 1'1allell , ¿1I0 le baslarian est3s señas para 

dar con él, ped irlo y presentarlo. ya qu e taH funestu estrago habia de hacer 

entre 110sotr05? No lu hará 11 111 tca, porque verja en él. como touos lo hemus 

visto, que en ese testamelllO hecho por el mismQ mismisimo Sr. Gomez, en 

su e lllero acuerdo y no por intérprete uudoso, dej aba de herederos unj\'ersa

les de sus bienes, oigillo bien el Sr. MUI·illo. á BU.' sobril/os [eabalmcllIe lo!! 

padres de los actual es herederos]. ¿Y será para e¡¡tu para lo que necesita 

tan illlcresante documento? 

Mas el señor doctoral protesta aun de la resoll/cíon ele Y. E. si se diere 

sin la prl'senria de ese docun.ento . Esto quiere decir que el señor doctoral 

ya está armando vuelo para irse siempre por delante, como el Duenlle de las 

Escobas; por manera que ya está meditando una nulidad mas qUl' alegar, 

despues del recurso de I,ulidad en que estamos, ('uyo recurso Que llamaremos 

de nulidad de nulidades, 110 se ha de haber oido mentar ni cuando habi~ co

ronel de coroneles: .Iejaré, pues, esta protesla conmiua1oria, por no volverme 

el N eptllno de Cervanles contra el Júpiter del mismo, en el cuento que refi· 

rió 1'1 barbero como un hecho acaecido en el hospital tle Sevilla: Sa,t prola 

bilJerllllt. 
Con07.co, Sr. Exmo., que habré (,lIigado su paciencia en la molesta disr.u

tiion á que nos precisa de n" laJo la avidez de la materia, y del otro la re

naciente obstinacioll de una oposieion caprichosa, que no ha sabido siquiera 

variar de form as [1 las especies que Ilace dos aiíos nos está presentanllo, re

pitiendo y reprodu cicudo de nuevo, que ya call. a hastío el fijar la ntencinll 

en ellas. Dígn ese V. E .. como se lo su plico, dirigir su cOllsiJeracioll al con

junto que form a ese abultado esprd il:ll te, á los arIOS que llera de nacido, tí lo 
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ventilado que están los derechos y lo purificado de los hechos, á la diversi. 

lIad de tribunales quc lo han calificado, al debate tan sostenido que han su· 

frido. ¿Y se podra tlet:Ír (Il'sputls tic esto, que la verdad comprimida no h:\ 
tenido por llonde asomarse y herir con su \·iva luz los ejercitados ojos de tan· 

tos observadores inteligentes? ¿Todavia se necesitaria mas material, mas dis

cusion, mas r.onflicto (le opiniones para llegar Íl la posesion de la verdad? Y 

si narla se podia avanzar, y si ha formas .iutli~iari3s solo se inventaron co· 
rno un medio que nos condujera ÍI ese fin, ¿quién no percibe entonces la sa

hiduría del legislador en cortar el formulario por llegar (Iirectamente III fin? 

Esto es lo que I.revienen los artículos reglamentarios, y esto es lo que se 

ha consl'guido PII el presente caso. No ha falt:lllo, no, dcfellsa á las obras pias, 
sinll que no la han tenido para las pretensiones qlle á su nombre han queri • 

• 10 hacer valer sus repre~elltantes. Si éstos procedieran con libertad, si se 
movieran por su ' 0\0 impulso, si los estímulos del deber dirigierau sus pasos, 

!;i distinguiesen la constulH:ia que infunde la just icia de la terquedad que na· 
ce de la pa~io ll. era tiempo que hubiesen ,Iieh,. tiC' su causa lo que Héctordi
jo de Troya, cuando em1uelto en llamas ac:unsejó á su herlllallo que se reti

rase. S i Ferga1lla dextra defendi l'0sselll, etiam l!fme defensa fuissem. Sí 

Pérgalllo pudiese defe/lcJer~e, le hubiera d(·r('IHtido ya mi diestra. Y aun po

drian agrt'gar m¡IS que I-Iéctor, porque no solo con la diestra, sino aun con la 

:; iniestra mallo defendieron y of'pndieron sus antecesores. 
Pero si estas consideraeiones 110 hneen I1lr,ll" en eJ ~gitado ardor de las par

tl'S contrarias, en el sereno ánimo de V. E. ~i se haráll lugar, para conocer 
qlle ellas fu eran las que cntr"iHHOIl el espiritu de la ley reglamentaria, cuan
do determinó qlle los negocios, cumo el presente, ¡¡!JonJasen á Sil túmino. 
8sa- ley es cl~ra, -(1 objeto conocidu, ~u ai)lic:ae.ioll aq lIi directa; y los tribu
i1ales al practicarla 110 hall hecho otra C{lSa que obedecerla. ¿('odr:í haber 

uulidad en h observancia de ulla ley? ¿Podr,in objetarse f\ esta ley los pre

"eptos comulles de las otra · de q uien cs ella es ulla escepcion? Esto es lo 
que v. E. va i.i decidir en el prest'lIle caso; y nosotros, ~egllros como esta-
11\0S, de su rectitud, agua-rdamos con la repulsa de In intencion contraria su 
t!spresa condenadon en costas, como lo exige la justicia, que pido y juro Elc. 

{~lladaiajara, Abril 1 á ue 18óO. 

T. "1Il--55 
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J¡,jvI'J.u en derecho qlle el a~fJ.lJrlfllJ de lit Nl,.va de E.trn.rl" lCJ/ó en lO,f 1f8!ra'¡o8 

de la Erllla. sf'!lltllda Silla riel S1'jil'e1ll0 tribul/al de justicia, al selltenciar 

en lacera il/s/aNcia et jlliúo q/te slIlJi'e mdirlUll de /lita trn71sac"ioll entabló 
aql'elta COlltra ]J. José l1[aríu jJJr:~f.IISJ !/ llelllt: lII: i rl que en este a8unto re-

CO!/ú. 

UN FENOYiENO l~ORENSE . 

.. ...... ...... . ...... . . . Us'¡ue nd 
ln01·tCnl f'( ' r t~\ pnJ j u ~.: tilia . d Delta ex

pugllabit 1'1'0 t,· i " il)li~(\s tuos. 
ECG. 4. 3il. 

Al I'uhlif'ar las pie,zas que este cu~dl ! l'Ilo conliene, no nos dirigimos indis

tinlamt'llIr á lodo Id (1)1111110; esto ('qui,,:t ldri¡¡ í, csc!rihir para 110 sc'r entt'mli

dos .Y ~st:l Illlly l,jnR dp nosntrn~ estc dt'sigllio. ClltllHln hemn!'! rPluwlto es

crih ir, queremos Sflr l('i\I()~, no de <lqllell<l$ p('r~onas 'lile \'UII "011 haslío las 

ql1t'j~s que se rdierell :1 hechos cuya m"leti,:a infi.uencia 110 puecle daiHlrlas, 

porque se encuentran eolor:H,las lIdelanle ó aIras, mas sil'mprc fllera de su 

alcallr~: r'!ll jlOl' aqul'lI"¡l homhres qnp. en ~II~ manos tPllIall Ins csnitos en 

que e~lán cOllsigllacl~s l a~ cl('masia~ tle lo~ sacerdotes ele la justicia, COIIlO UII 

pasaliempo en medio lll~ SIIS ocios, ú como un espl'cífi"'/l para enuriliar el 

sueño: nn. Nos dirigimos ¡í la parll' inleligl,ntp. senl'ata, pPlIsadura de la 

sociedad: á los que tenipmlo un coraznll rpcto, IIn e"píritll amante ele la jus

ticia y un enlen,lill1ienlO t1e~,JI~jaclo, sean Ilusc,.ptihles de conl'e cimil!nlo: á 

los qu P disfrutando bienes de forluna, ~stán ('spueslos á sufrir 109 ataques de 

la procacillad ue aqnel que los codi(,ia y arrastrandn al tlueilo aute IU6 tribu_ 

nalcs hace que eSl08 descarguen subre él. 11110 de eMII~ rudlsimuB golpes que 

sobre 1<1 casa de Estrada se han mllltiplil·adn. A ello~ qlleremns presentar 

la amarga burla, el IllslIltanle sarcasm(l lanzado á la f:.l. de la ley por aquo· 

llos mi~lIIu~ que mt'jClf Ilchieran saberla y respel¡trla. 

No~ relel'Ímos á un plrito ¡le origen vergollzIISl/. de torcidos pal'1I11 y de 
un des~lIlact: muy mas funeslu lodavia: IlI'gIJcio ell que la cullicia de un hom
bre que nada tenia que perder, atacó frclléliea ulla casa a~oml)dada. y alzun

du ('011 ulla manu UI1 puñal de inevitable golpe, ~I:lrgaba la olra para recibir, 

comó l'es~ale de la sangre que estaba prnllt.:1 á ~(lrrl'r, la mitad de 108 bil"I1C8 

qlle aquella poseía. Y todo csplolando el agfl'sor en su prul'echu,la Iremen

da cuita I!Il que los manf'jos slIyos habian colocado á su víctima. Gluri"sa 

victoria p"" . ci"rlo 1'8 nquella qlle se C(lllsigllc aSt'~ill¡tl)(l() al (~nellligo almln!!! 

Una serie no interrumpida de judiciales desaciertus CE la historia ud ne-
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go~i{l que, perdido en trps instllnr.ias, no ha clejmlo otro ~rbirrio q uc demos

trar ¡"8 \·ir.ios que inv:llida'l lo ttuP. ha:cta aqllí se ha actllado. Hahlamos del 
pleilO que la casa de D. Manuel P. B. de Estrada entahló contra D. José 

Maria Mesta~, 8"bre nulidau tle ulla transacI'ion, y si biPII aqudla ha sido 
vencida en la luc~ha forensf', su situfH,ion es harlO \'entajosa ante la opinion 

imparcial y st:vera ue los hombres entendido:> que han visto con eScándalo 

sancionar por los lribuu alt:s, f'n medio tlll la ca lma, vP.rgnllZOsos aclUs del mas 

pronllllciadu \·:lndalismo. No somus, ;í la veru¡III, quienes 1,.1 c¡tlifica(lion 

hacemos; ('Ha es de UII homhre que D. Josi: Maria i\leslas j:tnlns )lodrá. la
\:har, a~í por su talento I"fl(:onocido de lOUOS, C01llO por ~IIS ideas lihllrales, y 
sohre todo por los pSlrechos \"ÍnclIlos de ~allgre que con él In unían. El 
Lic. D. Mariano Oteru, hahlallllu de los d~sÍlrdcJles c~IIJll!'li!.lus ell Jalisco en 

una época de odiosa 1I11'lnoria, del'.ía entl"C! otHIS l'usas: "La invasioll de 829 
.. los esecsos de la débil minolía que en 838, m~ nclt{¡ el numhre tle la liber

" lad con sus eruelt:s p~r~t'('l1Ci()IICS y con aquellos vergONZOSOS d/"crct, ."s en 

-, qUe 8in pu,lor ,li 'pU8U clt lu propiedlld tle UII parli,~ular para Itael'l' de mo

,- do que pasa~e IH:cesari anwllte al cOlltrario cou <juiL'n litíg;,ha ('ti:." Esta 

cs la cOllfesillll que la fuerza inroJltrastab le de la \"I:nhlll <lrraUI'Ó :'J D. Maria

no Olero, ¡,J sobrino de D. José Mpstas. lJ ~r.nlo~ tcrgOIlZ" SI).y, ado] sin I"u

!.lor lInrn6 aquel distingullllI "hogadl\, ;1 los que sirdcmlll de callal para que 

pasas/1 al bolsillo de Sil lio, IIn:1 fortuna que no le d ieroll ni Dius ni Sil traba

jo. ¿lbbr5 quien n' pllte ;"osreclltlsa esta ('alifir'l!'ion? 

Dispnt!stoS" estamos f¡ sPl!llir ~I coasf'jo dI' aquel que IIlInca yerra al dar

los: u.vr¡ue (Jd mOl'lem u'da pro jlt ,t il ia d úeus f'J:pugnubi/, l)TO te inimicolI' 

luos. iQlIi2~ la sabia l'ruvidcnr:ia tielle resernllln p¡lra d fin, ~ la ('a a per

sl'g\lida, un triunfo, que rol! por nWIHIS pronto ~er;1 llIellOS brillalltl'! Pero si 

así nft fuere, si IlUenlS ¡J"rrlll,ls iu ,Igunrtlan, iay Je aqut!1 que In ngeno tomó 

COlltra 1<1 \'nIUlllacl de Hl dllc'iill! 

Allanado ya inc!U rara prollllllciar la srntenci:¡ de tp.rcrra in :nnria en la 

Exma. segunda sab del tribullal supl"l"'mo ,hoJ E~larl(), el ahogadu dc In casa 

de Estnl(la IIcnó la ~llsi ... s¡¡ cspc'l!tatil'a ti" una JIIullitlld de Cllllrllrrenles que, 

imparl'.iales y sin ruilws y misprahlt,s tt:nclelll'ia:l dc partido, deseabanveren 

el negocio. no á· un I\l ~S l o" enriq llpC'ido , sino ulla \'erdad aC:lla"~. ¿Qué oye

ron en cOlltt'stacioll ii sus 16gil":Is é jnconlesl~hlt's intllrcciOlll's? Que D. José 

Mestas tenia una ilimil~rl¡¡ confi:1I1za en la ~t1la [ya él sahria por qué) : que sus 

contcudielltes pran muta/os: que ~J c'ra no{¡/e por hHJ cuatro costados: que 

como no hay Ipy que se lo prohiba, podia impUn~Rlp.nte aSI'8 inar al abogaJo 

contrario; y que ests fué goherll~dor en la épllca de Cuerna\'aca. ¿Pilnde se 

encontrarán argumentos m,IS sólidos, mas oportunamente aducillos y que 
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tengan un enlace mas estrecho COII la cuestionl Ella, sin embargo, fué pudi
da para la casa. 

En vano se quilla arrancar el negocio de las manos de jueces noyelel y no 

poco espertos y trasladarlo á la de hombres sesudos y am:¡estrad08 en l. ju
dicatura. En vano, poniendo en el cielo la vO'llos Estrada, "quitaos, le8 de

&< cian, vuestros conocimientos no t'~t.án á la altura de un asnnto que nu.ea 

"llegareis á comprender:" In casa empellada en decirles: "nO 30bei3juri ... 
.. prudencia" ¡iY ellos, como el necio de Larra, empei'iados en probarlo. cita

ron para resolver un incidente, la ley que destierra de España los moriscos, 

y en otra vez el libro 21 de la Recopilaeionll ¿Qué e~perar de hombres tan 

llenos? Lo que salió. Inhábiles para discurrir en materia que no entendian. 

corrieron á ampararse bajo la sombra del rallo pronunciado en primera ins

tancia, yen él encontraron un nuevo Lazarillo mudo que á lodo decia que si 

bajando la cabeza. 

Pronto serán arrast.'ados á la barra, para dar cuenta de su conducta ofi

cial; entre tanto el público para quien eslo se escribe, ,'ea y juzgue compa

mndo la sentencia que tambien se copia con él. 

INFORME. 

Exmo. Sr,-Hoy tiene V. E, á la vista el dilalado y muy deb:ttido nego

cio de los Estrada COIl D. J ose Maria Meslas, sobre la nulidad de la transac

cíon celebrada entre ambos colitiganles en el mes de Abril Ilel año pasado de 

ochocientos treinta y cuatro, y cuyos lél'minos y condiciones constan por 

lDenor, en la escrilt:ra relativa y visible ;í fs. desde la l'!- hasta la 9~, cuader· 

1107.0 

Yo, á nombre de D~ Mada Joscfa de Estrada suplico á V, E. se sirva de

clarar la nulidad tic la mencionada transaccion, disponiendo en consecuencia, 

la devolucion de los bienp.s que en virtllll de ella se entregaron á MeBtas con 

todos los frutos percibidos, y condenando al misma Me~ta¡o en todas 1<l8 COB

tns y perjuicios causados hasla la fecha; pues á I-Odo ha lugar en jU8ticia, 8e

gUIl lo que paso iI esponer. 

Al recordar á V. E. el origen de este pleito, las borrascosas circunstancias 

en que fu é concebido, las preocu paciones de aquella época, y por último, la 

exaltacioll tle los ánimos tlispuer.tos á recibir con entusiasmo cualquiera ideu 

(;on tal que fuese nne\':! , cualquiera suceso, á condicion de que acaeciese en 

cierto órclen y en contra ele ciertas cl ases harto h~ridas por una crítica exage

ralla, tentlrc lal vez que suprimir con eSludio algunas reflexiones favorables 

á la cansa que defi endo, porque, segun Ovidio, no sin culpa, y grave, se di

cen cosas que debieran quedar oCl1ltas: "gravia ea! culpa tacenda loqui." 
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Ciertamente Sr. Exmo •• cuando por primera Ve;¡¡ compareció D. José Maria 

Meslas ante los tribunales reclamando al peseedor del mayorazgo de Maza· 

lepee el cumplimiento de algunas de las cláusulas de la fundacion de dicho 

vínculo. mas se creyó que tenia parle en esto algun ligero despecho. alguna 

gracia no acordada por parte de la casa que defi~ndo. alguna humorada, en 

fin, que enfadase cuando mas, pero que nadie temió que ofelllliese, ni que to

mase el aire tic seriedad, qlle des pues ha teniclo este negocio hasta producir 

cumulosas aetuacioues, empeñados debates, en qul' se han hrcho casi siem

pre reflejar los colores políticos que alternativamente han reinado en la Re

pública en la larga duracion de eSle litis. 

TOllavia la casa dc los ESlrad¡t se lisonjeaba de que llegada la oportunidad, 

Ilulificaria la demanda de Mestas, haciendo patente que aun cuando el pospe

dor del mayorazgo, en aquel tiempo. hubif'se f¡tltado en algo á las condicio

nes de su fundacion, no e ra D. José Mestas quien dehit'ra reclamar esla falta 

sino el inmediato sucesor, y que aea-Lándosr., como Ilt'bia IlCUlarSe, la conoci

da escf'pr.ion de: "Tila nihil re/e/'l, sine aclione agis:" tOd;l cuestion en este 

partie.ular debiera haher cesado. 

Mtmos se creyó que hablase ele veras la parle contraria cuando objetaba {¡ 

D. Manuel Estrada la falta de nob.le2a, atribuyén~ose con notable empeilo 

esta cualidad, yen ¿qué tiempo? eu aquel en qlle D. José Mesta~ era sa luda

uo en todas partes cllmo el mas animoso s~clario de las ideas liberales, y que 

por lo mismo, lo que pHfa m,u.:hos era todavia consitlprauo como uu decente 

atavío ue la \'ida social, y tal vez como un rico :ljuur de la moral, para el so

lo debió verse como una cualidad ridícula y :lñejn. Pero andando el ¡iem po 

la cuestion loñlÓ [:uerpo, los Ílnimos se eseandecierOll, y aun el poder lf'gis

lalivo del E~lauo se ingirió en esle negocio de una manera que dió ocasion á 
censuras bitln amargas, y que ni no fueron justas, creo quP. el Sr. Meslas, al 

menos no las Jlodr.l t~t:har de parci .. le!', segu n eran de e~lrechos los ,'inculos 

tle parentesco que Jo unian COll Sil HlogiaJi simo autor, y V. E. lo podra "el' 

todo 11Il (;!l impreso qUl: corre agreg¡¡do á los aulOs en el cllad.17, fs. 85. (1) . 

[1] Son muy relllarcab1e. los ronce'ptes 'lile Vil·till el finn~o Sr. Lic. D Mariano Otero ii la 
pug. 413\) ,,,,elta del iu",reso citndo, segllnda rolu .mla; y por lo mismo se copian ú continuncion ' 

"Cun todo, es consoladora la idea de 'lue los desastre; de esos di •• y los prilleil1alc~ que nGS 

han 06igi,10, vinieron todo. de rlleru; lo rectitud de juicio y la mod~racion de principios. han sido 
el earaeter ~ist iulivo de In mayoría <le lo. habitantes ~e aquella purte de la R~públ iea. La in

n.ion de 829. 108 CStcsos dt In debil mi lloria qu~ ell 33 manchú el nombre de la libertad con 
sus crueles persecuciones, y con Q(1'",1103 vergollzosoi decretos el! que sin Jludor se dispuso de la 

propiedad de 1tJl }Jartic"'(l/" !)(Irft hacer de mOllo que se pasasen nC{:esarialllcute al contrario cou 

qníe u s~ litigaba." 
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Colocada, pues, la casa de los Estrada, á virtud de los desagradables inciden

tes que se dejan inrlicados, en nna SillJacion verdaderamente congoj09a con 

el riesgo inminente de perder toda su fortuna, le fue fácil al rprerido Mestas 

arrancar d~ ella una (ransl\(~cil)n á todas luce~ injusta, nula, de ningllll v~lor 
ni pfeclo, ya por la incapacidad de 1;;;1 pel'sonas que la celebraron, ya porlol 

vicios de la escritura relativa á e e ('ontraIO, y ya en fin, por la falta d~ liber

tad en los contmyenles, Demo'itraré todo esto con ¡,qllella brevedaLl que 

permita lo delir,ado del ncg-ocio, y en traré desde IlIego en materia. 

Tmlns los contratos , todos lo, negocios y aun los 'críment's demandan per

sonas hábiles para el efecto lt'g :tl de tenerlns por perfectos ó consumarlu!', 

porqne sin la capacidad fisica ó I/'gal en las personas, lIi se !titllar:¡ la libte y 
espollL:inea deliherac'iOIl 'lile exigen los negocios civiles, ni el Julo yel'plicil3 

mala ré qlle hac:ell la esenl:ia del cl'Ímen. En conspcuencin, ~erá indispensa

ble examinar si las personas que cl'lehraron la transac:cilln que nos ocupa 

,'wn" no capaces ¡Je cOlllproml'terse á su cumplimiento, b si inhahilitH~las 

de antemano por la ley para spmt'jalllt's actos, podria decirse con vful'ad que 

nada se habia hecho; porque con la l1nda nada se ha(r., y l'lls personas legal

IOcntll i IIc:ap;lI'ita!la~, !'on eomo si no existit'Et·n. Qui ql.lod p"ttlit /lotuil non 

pO /lIIl, ni/til f reir , L. 3. fr. úe rehlls dllb, Ah,tra llÍen. lodos lo!! autores prac

ticu~ que hnn tralndo la maleria de tr«nsacciones. sientan eomo induhitable 

esta regla, f\ saber: que no pueden transigi\' lll~ que no IHleuen enagenar [ Va

¡erGII, J)¡¡lox, l'alll:er.las Hil!pano-Mexicanas, Murillo y todos los que estos 

citan], r aUII (',uando nadie lo hllbillra dicho, la justicia y exactitud de esta 

doclrina no seria menos evidt'ntl'; pues ya se sabe que quien diell trnll!l¡tc

cion, habla tic cesion de uereclws y enagennciuli (le parte de la cosa que se 

litiga: ita '/tlitlel1l dari aliquid. vel rel¿M'ri opartld, ut nI/l/a i¡¡te , veni~llte da

tioilcfact'l i',ansaclio viribus omnillo Ctlrcat, etc" dice el Dr. Aharez en la8 

cQnrlllsiones que sienta en esta materia. Mas, como esta cesion, esta ena

geuaeio/J, e$la espresamt'nte prohihi(la á lo~ mayorazgos, ~egun los autorel 

cit'l(los, es claro que el poseedor del de Mazatepee, que era el litigioso, no 

debió tll\lr,H ell COllI'pnio alguno de qne resultase la dc~memIH¡¡cioll él cesion 

del víneulo, aun cuando fll e~e de una parle indignificatHe. Cierto, los ma

yorazgos 811n por su naturaleza i,,!lid ible ~, en razon de que no siendo así, 

SIl fUlld"cíOIl 'lhrazaria dus ideas ilH~ompatibles y el instituyente 110 se sabria 

d,lr cuenta á sí mismo de lo que queria, clJ:Jndo por una parte disponía que 

aquellos bienes se conservasen perpetualllellte en Sil familLa, y de Olro lado 

permitia cnagcn3r,los y distraerlos de su primiti vo vbjl'to. Es esta una eua

lid3,¡) tau caraeterÍ08LÍca de esta clase de vinculaciones que 109 autores que Ira-
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tan de ellas, convienf'1l t'n que mas frll'ilmenlc se pueden atlm ilir, y dt! facto 

se pN miten algunas n>l"jacllllles de esta regla, en las de otra espt'l'ie, I'omo 

en los D,)(~:\(IIIS, (;onthlllo~, etc. [Moli n3 de Hi~p Primog. cap. 11, núm iJ. 
Ar:- i, por ejf'm pln, Hlml)S qll e la proldlJi!don ue enagenal' sin es prcsi on dc 
ca us~ IH~ eh~ por un tes tado l' Ó instituyellte, 110 impide segun las rl'glas de 

Ilerel'lw 1'0 111 11 n la tr<lslac inll del dominio; )' (!Il los mayorazgos sncede lIulo 

lo contrario, pll l' ~ t' l s imple preCl'pto del rumiador ~4 ui "ale á la prohi hicion 

mas ~" l ptnne y allllla la enage n'HliulI: ¿por qué? por'lue la ca.Ulla \Ie <,sta 
pl'Oh ihit!íOIl, :ltIt1l1 UC ,no se f'~pn'se, e~ la naturaleza mi"ma de la "in,·tl!al'ion, 

clIya perpetuidad h ~ hi a qut'l'ido y malli r/lSJa do de otros modos el institnyen

te. Mulina, jib. 1 dH IJ . P., cap (j , núm. 31. 

D. J(l~e M e~ la ~ , que tanto v"lol' ha qll~rido dar otras veces con diferentes 

mnli vo~ á la I: l flll~ n l a ,!'gllnda de la rundal'Íon del mayorazgo de M:lzatepec, 

habrá telli,lu oc.a~i"n de lee r en ella estas terminantes palabras: ··ltl!m: que 

los tli,·llOs bi,'ned spall p'- r¡ I ~ tll ;lIne llle d" m~ynruzgo. in:lgenahlt:'s , imJil'isi
hl es, e iml'reseril'¡jhlr~. y qlle 1/0 sI1 11uedan ceder, J' e~ltllcial' ni p,-e,lcribir, 
ctc." Ademas, '!Olnr'l estas c\'siolles, Ó en~ge naciones j amas se podrí.nl hacer 

sin PI' I:iuici" dr. terr.f'ro, ellyo (!ollsPtllimi('\lto \lO er:.. f'i.:il ohtellN ni era licito 

defraudar, es 1!laro q ll~ nlJllC:a Plldn habe r en el pO~E'eJ(lr del mayo ra3go per-

60na J eg¡ t l nt~ ni háhil en sp lttidu alguno 'para ('eder á illcsta::! la parte lJue dt! 

esta VillCllhwioll se l~ I'erlió . Y I;nllll'ay":ndonus ,11 caso que nos OClIl'a, de 

IIlIa transfu'ci" II, es d"clrill:l esp resa y generalmellte srgnida, que ell~ es 
ohlig:lIoria Úllie~nwllte Clltre los qlll! tr;¡nsigen y sus ht! red ems, pero que ja
mas se podria hacl'r t:~ten~iva á tudus los llamados al gUl:e de un lIIayorazgo 

en \:'1 cual suc:eden por clefl~cho prupio, y no derivado del poseedor. (Valer. 
de tr3rl~ac IÍ!."¡?, Qu est 2;0, mimo 5) . De aquí procede que aun cuando 
se duda si los bienes que se litigan ~on ú no amayorazgados, esta sola duda 
impide 4ue t!l liLigi\l SI! termine I'or transaccion, porque basta que se preten
dan b¡¡jo la c¡¡lidad de vinc!ulados. para que ya no se pueela deja r al arbitrio 
de los parlicu la res su resoludon. Se cI/rraia el riesgo de la defraudacion 

de 109 derechos de los SLlce~ores, en lo~ convenios privados de los litigantes, 

y por esto es preciso acudir al juez para que decida y termine, confurllle á 
las leyes, la contienda. {Valer. Ti\. y C . c:i1Hdo~ , núm. 15.) 

E~13!1 doctrin:ls dierOJl s(Ílitlo fund anlt'lIto á tllleSlrO soberano congreso 

mexicano para llisponer, pnr decreto de 7 de Agosto de 1823, arto 9, que no 

se prm:ediese á la divi sion de los mayorazgus litigiosos, sino que ~e llevase 

el pleito hasta su úlLima instaneia y se esperase subre él nlla reslllncillll j \ldi
cíal; porque de 1111'11 modo podría suceder mny bien que la particjClIl del "ín

culo tuviese lugar entre el injuslo poseedor y su hijo, no debiendo hacerst: 
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sino entre el que lo disput.aba con deredlO y su inmediato sucesor. EI. llIis

mo D. José Mestas cOlloció perfectamente esta verdad, y así ea ¡;ue, en su 

Ilsposicion de 19 de Octubre ue 1836, impresa en México y visible á f8. 
106, cuad. 17, dijo á la pág. 11 : "Declarado yo con derrocho al mayora;¡go, 

tendria, es verdad, la obligllrion de dividirlo, y la accion de t1isJloner de la 

mitad, quedando para mi hijo la restante." Ya se deja ver que d COfttrario, 

parte aquí de la declaracion de su derecho, declaracioll q\le, como hemos vi ... 
to, no tocaba á los particulares hacerla, ~il1o á los tribunales, y por consi_ 

guiente quedaba escluida tocla tmnsaccion, todo convenio, 

En el acta conciliatoria que se estendió Ante el alcalde Castañeda en el 

año de 27 (fs, 1;» Y 2 ~ , cuad . I ~ ), verá V, K que el finado Sr. D. Ma

nuel E s trada, bien imhuido en estos principio~, suSllIVO que carecía de fll

l:nltalles para ceder á Mest3s el ranc!w del E spinal, fundándose en que se lo 

prohibian las tablas Ile III fundacinll, y este incidente nos revela {¡ la \'eZ cuál 

t; ra entonces 1,1 conve ncimiento oc la contraria acerca de la ju~ticia de su 

I : aus~ . supuesto que se eOlllelltaba con que le regalaran, aunque fuese, una 

tira de la tieml t1isputnda; pero sobre eSlo los aUlos nos minil'tTan, á cada 

paso, mil y mil motivos I'a"l creer que este phdto era frívolo y calumnioso 

por parte de Meslas, que solo se esperaba el m," temporal de una tempr.stad 

política, <¡ue intimidando á Jos Estrada los ohligas!' á dejarse despojar de la 

mitad de sus bient's, como sucedió al fin, y hastaba esta sola circunstancia 

para qUI! I!ualquit::ra lransaecion que se intentase en él, fuese nula, aunque 

110 estuviese comu lo está, en mi humilde cOIH~eplo, demostrac.la la illhabili

dau del poseedor del mayorazgo de Mazalepec. Véamos ahora "i el mismo 

D. José Mestas podrá lisollj(oarsll de lener la cllpacidac.l que se echa menos 

en la parte de E~trada para haber celebradu este convenio 

COlista de autos, y adell¡aS es púb:ico y nOlorio (véase el árbol genralógi-

1:0 que corrll agregado al fin de un impreso visible ¡'¡ fs. 84 del cuad, 17), 

que el menciOllado n. Jo~é MIl~ta!l es el último varon de su familia: que por 

lo mismo, ni por las reglas Ilel derecho comun, ni por las t~bla8 de la funda

cion era llamado, anles que sus hermanos mayores, á suceder en el mayoraz.

go de la disputa, porque en este mundo, lan triste pllr el egoísmo, nI) 8e ob

~erva la regla de qm. uÜimi CfUllt primoi, sino que 109 primógenit09 guardan 

inviolablemente Sil lugar, sin cedl'rlo mlls que por la muerte ó la destituoion 

legal. Así es qne, Ml'stas no ha leuido perRoneria legítima para disputar 

judicialm ente nada 4ue cllncip.n1a á ht sucesion en el \fínlulo; Illl'gll tampo

co la tuvo pa ra cel ehrar transaccion ó convenio de ninguna especie. El <:re

yó subsanar t'ste grndsimo defer.lo, ofreciendo presentar e~críturas ele 8U8 

hermo.lJOS D . Guadalupe y D. Ignacio, en que le cedieran sus dererho., óle 
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:\IIlOrizarun para representarlos con :;lllplilUU de facultades [cláusula "' '"' el,} 

¡., escritura tic transacc:ioll]. Se (!spenlll hasla ahora esos documentos: nadie 

1,)5 ha ,·iSIO, y ¡;j huhiesen t'xi~tido, dehieron hauer formado uno de los ill

~erlos ma$ pr.,(:i~Cls en la e~erjlUra de Ir¡lIlSaccion. Este ~olo I'icio era sulj

,· ¡ente para illvalidar {'se dor.lllllcn tu, y por lo mismo, I~ casa ha hecho so

hre; (,1 panicular los mas ~er i os reclamos ~ veáse el cuad. I ~ Ú Cs. 24 hasta 

la :~ 1, )' el clla,!. COI"I'8H pondienLe á r·. U! '·ta ., h¡,sta formar arls. de no COII

\( ':;lar1, eUlre talllO nO se prc Q t:lltllsell RSOS docllmentos: pero todo ell l·aIlU , y 
llis seiiores jueces que han l'ollocido hallta aquí ~Il el IH'g,¡eio. hall querido 

que pase como i/\~Jlercibjda ( ' ~ta exorbitanle I"¡¡( la, bajo ~u mas Irell1C:1H.la n' .,

pOl1s¡\bili,hlll. 

l)el1los, sin cmbar¡!(I, por e xi~lelll e8 In-; I;¡ I~~ dlH:ulll el1ll1S, ¿que' habrl a 

:lI·clltnjad(1 la -::Ol1lraria, sillo aumcnlar el nÚlllero de las nulidades que I'''r Sil 

(' a liSa han vellido :L los ,lUIOS, y h'lcer lilas c\1Il1p lieada )' lI1as diril'il "11 rl:

I'rt'senlacioli legítima:) Léuse con :IlI'lleioll la ('I&l\snla Stglllll\;¡ de la filuda 

.. ion. I('a~p. i1l1egra y ';0 cneOlllmrá la prnhibj('.ioll III as esplícila , soure Cl"1{¡"/" 

ÍJ renllnciar los derechos 31 ,·ínclIlo, y esto baju la ¡¡efln de 11l/ lid:1f1 dl' lod" 

1" 411e en contrario !le hiciere, y aiíudi ~ nrlu que se lcng'lo ("om" llIIi11l"l,1 .O; ;, 

110 nn('itlo~ :í los conlraventores: ,le man era qlie. por ~ul,) (·1. ), e, ·I,,1 dI' hala:1" 

renunciado y cedido en favor de D. José, los dereuhos dc qne se t:l"lJlall as i.-

lidos sus d~s hermanos mayores, los habian perdido, : illlent~lwn ,:,nlpr lo ljlll' 

ya no tenian. De tales absurdos y de eonlradicciolles tan ll1"Il SI f"tIlJ~"S, ~CJ 

ha forjado Mesla~, con ~orrresa ue cuanlOS ticnt'n tlCltieia tle ,.,tI! II Cgllo:ifl. 

\lil a ,'.~ p lll1 l able armatll1ra COII que alerrados algunos jueces, no qlli~it.' roll ¡liS

I",, ··· i'''lul· el fanlasma y cortarle cerc!! n á cercen 1<1 cabeza COII la l>sraLla ,1<: 
J:, j ,;.;¡iria. POI' el cOl1trario, ¡eH'mularon scnllltlcias ql/e reboll;,ha\l ulla I! rll

dicioll illll, ~ rlillPnIC, con que lIluy I(.jns de esclu¡·e,:cr la ,'uc~lioll. la fl l11lH1l

lI ar" lI y lu metieron á un ralO, l'i él1l1ola perdilb, ú porq lHl no la l'lI lcml it, 

flln, 

Pullo tal \" el' rascillar 'l D, José Mestas la especie de 4ue lus hi c lH:S ludo,; 

que anles eran ViIlClll~d()s ljl1e,laroll en la clase de libres. desde el tlia 2i de 

~e lielllbre tic [820. contorme á lo literalmen te dispuesto cn el dee ¡·clo y;~ ci 

ladu del (:nngl'cso meXICano, para cOIl"'uir de arplí que los qur. l"ormah,,,, el 

I"Ínculo tle Mazalepec, 110 e~la[¡all ~' a , al tiempo que se celebró la transa,~(' i flll, 

~lljeh)S íl ningulla ·de las trabas que teniall anteriormente los L'¡enc ~ ;t ilia ' · " · 

I" Hzgados: q u{' por l'on~ig\lit'nte se [ludo If u)' hictl dispOl1l'1" tle (· lI n~ (-U 1111 

'· "1111"<110 como se Irnbria ltedlO en l1U leslamcnlO. QlIl: sea ,,~i NI huen;) hora. 

lI1a~ la parte conlraria en lal caso, se hallaria, sil! s "b~rlu, desal"lllatl" 1I,:s

I'IIl'S de haber saltad" (~I primero rl 1:. pnleslra y pro\·(),~ado á 1 iel. \" e :lIl1l)~lll. 
"' I<"''::l.~ T. \·III-iifi 
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:-iienuo estos bienes librea, ellos formarian, no ya el patrimonio ue una lar
za serie ue desc('!ndienles llamados á su goc!' bajo ciertas reglas que no era 
lícito traspasar, sino el de un solo indi,'iduo que los pudo donar en ,'ida ó 

de,iarlos Íl quien quisiese desplles de su muerte; " ent,c.nces, ¿con qué dere

diO pudo D, José Meslaa, disputar á D, II'Ianuel Estrada, parte ó el todo dEl 

"11 fortuna? Mestas no rué hijo, 110 hermano, no padre de Estrada para he

[,(>darlu: y IfI:lS cuando éste hizo testamento, y bien instruido (le 108 derechos 
qlle en el caso le competian, instituyó de heredera á su hermana la Sra. D!" 
i\lariall:l para qne le sucediese en la parlc del víncl¡ln que el Ilnado llegó fL 

poseer cumo librc, A í es qlle, Mestas 110 demandó á la casa, dando ÍI los 

bienes dI' la disputa el carácter de libres, sino el de \'illClllados. porque bajo 
a4ud respecto no se pudo 8uscilar pleilo, cuestioll ó duda alguna, segun lo 

<¡lit! se dE'ja illllicado, y por lo mismo, lampoc() habia lugar á lransaccion, cu

yo l·selll~i¡)1 relluisilO es ternúl)ar las disputas ;1 que dieran lugar 109 <lercchml 
dllol()~os, 

Esta tl ifil'uhatl no se puede racionalmente zanjar, sino diciendo: que aUII

qu" los hieu"s qlle formaron p.1 estinguido vínculo de Mazatepec, y todos lol' 
de ,"U ('la C fu esen en realidad libres, desde que se es pidió .el decreto de es

t ilJ('ioll de mayorazgos, los ple itos y diferencias que se sllscilasen sobre lenu

taR , rf.\'crs ion, propiedad , etc., dehiall decir!ir~e confo, m~ á las leyes auterin
l'f'S :i );, de las cones [al't. 9, del decre lO mexic, de 7 dEl Agrosto de 1823], 

He aqui , pues, la necesidad de haber rec\lrdado y recorrido leidas las dOI~lri
lIa~ Il'gales, lodas las reglas que regian la materia de vinclllaciollt!s, para d(~

llIO<lrar segun ellas la \'erdadera imposibilidad que hubo para celebrar con 
i\Iestas la trallsaccion en que ahora SI' prBIllnde apoyar para despojar á la 
,' a~a de una parte muy cnnsidl!rable de sus bi<:lIes, 

De hoy mas quedará al arbitriu de 1'1 parle cOlltraria el dar !\ los bienes ,11' 

J:¡ Ilisl'ula el carácter y nalllralez:l que mas le "¡lIíese en gana: que de todos 

modo ' siempre será cierlo que sob re ellos no se pudo ni debió transar; por

que si cran lihres, ni aun preteslo habia lJ:lra disputarlos, y 110 habiQluln 
rl>f'stío ll ni duda alguna sobre los derechos de mi parle, mal podria lrausi

!,!'irsc COII qui en ni le mspmaba ni poJria disputár,elos. l\IHs si los biene~ 

.. rall \'ill('ulado¡:, ya hemos ,'jsto que en caso de cueslion, Indo lo que dehe 
t,a(,l'r~C c~ lIe\'a r el pleito hasla su üllima ínsluncia para que loS tribunales 
lo <l"cidau ronforme á las I!'yes, que IlUTIIl311 la succsion y el'ecciQn de lo~ 

IlI ayuraz¡;,os; pero liada tle lrunsact:iones, nada de avenimientos privadus por 

r"lta de Imrsona legítima para celebrarlos_ 
I,' imolmente, seflOr, por llIas que yo lo descara 110 puedo dispensarme de 

¡¡""er 1101:11' á\' , E, que ell esta tall célelll e lrallS3ccion ni hubo buelLa re pur 
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parte de \-[estas, ni la libertad necesaria de parte de la casa para deliherar si 
le convenio. ó no contraer aqud empeño; y faltando estas dos Cil'CUllstan~ias 
tau esenciales á los cOlltratos, segun IIlIestra legislacioll, poco esfuerzo men

tal se necesita para conocer la utllidau del que nos ocupa, Aqllel aseriO avall

zado de la contraria, que contiene la r:láusula cuarta de la escritllra de trall
saccion, sobre la exhibicion ue documentos que nadie ha \·i5to, y qllt: tal \ ' I!:l 

ni l!nn existido jamas; aquella promesa no cumplida toua\'ia Ile entre~ar :l 
personas de la confianza de mi poderdante otras pit!zas de igual intcres, ¡ IUl 

I!S verdad que todo esto entraña Ulla mala fe t1eclaraua, una segunda inteneioll 

tle dejar á la casa qtle represento enredada en cuestiones quizá mas al1iJllada~ 

eon los hermanos de Mestas, despues que hubiese ar rancauo de los l';"lI'ada 

la cnnsumacion del convenio porque tanlO anhelaba? 
Vano, inútil ha sido, por otra parte, el empeño ue Mestas tU querer oc:ul· 

lar, á fuerza JI' frases y tleclamaciones acaloradas, la i nfluencill qu!' 61 :- las 
muchas personas que lo favorecian tuvi eron en los negocios plÍblicos de la 

época tle la transaccion, Ellos, y na(lie mas que ellos. hicieron qlle se CUIll

prendiesen en la ley tle manos muel'las los mayorazgos litigiosos, ¡¡"r" dis

poner con esta violencia é inesperada mezc ta el teatro en que se habia d,~ re' 

presentar la farsa de su acomodam iento, ()onociHII que el lerrOr ue la pér

(lida de tOllos los hienes habia de e,' t.rechar ;1 los Estrada á la aceptacion de 

Utl convellio en que no Jlerdiesen mas 'lIle la mitad; y cOl1nlllins tan libres 

como éste, )'0. \'erll V, E, que no es tlificil qlle se celebren ello, o ol:lIalqlliera 
parle, principalmente si hubie e por allí á mano un escribano t~11 djestr,\ ,'r) 

mo el que autorizó esta transaccion, Así fué, que {'uando estuvieroll ya ,'er
("iorados de esta triste comlidon , á 'lile se hallaban reducidos I,)s E!'lrada, 

resortearOll en horas la confecciou y publicacion del decreto núm, 557, E"n 

virtud del cual quetl~ban ya fuera tle la romprensioll de la 1II11lha,hlll" le)' c.le 

lIlanos muertas los bientls de l\lazalepec que habi¡¡n dejado de ser lilio'illsos, 
Estos manejos ilegale!>, estas maniobras rueron entonces de públir:a notu

riedad, y no hMy en GlI:ldalajara persona sensata que uo rellga es ta cOllvic:, 
l:iol1; pcroao profundizaré esta averigllacion, porque me basta 'lile V, E. ,'p

nozca que si ta {Oasa de E trada 110 quitaba ú los bienes de la disputa el ,'a
rácter tle litigiosos, lo. pl'nlia todos' y que para remo\'er de ellos aquella ilO

ta for.wsamellte habia tle regalal' ;1 Mes~as la miLatl, ¿Cabia mipdo, hahia li, 
bet'lntl para quiell "e h¡¡l1ab:l color,ado en tan indiglla alternatir<l : ¿ lO ('S f'S

te el miedo grave qut: cae ('11 varoll constante, y que por 11) luislllO es 1111 IlIII

tivo suficiente para rescindir cua lquiera contrato~ 
A todo esto rcs[HlI1de Mestas (en su esposicioll ya citada fojas :l:¿ frente) 

" lIl1 una sangre fria enl'idiable, que él corrió t~llIbien ese riesgo. ;; :u(rió la 
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IItiSHW riolt'lH'ia, ~i ar.:lSO la hubo ¿riS3111/1 lel!eati3~ Hasta ahora hemos \'('

nitlo á ~:lber qU(' 111\'0 muchu que arriesgar, quien de pt'rdiuo se perdió; pero 
"upongiíllloslo a~í, esto eMando mas querrfl decir que 110 solo raltó la liberrad 
\' 11 mi parle, sino t~m!Jien 1'11 la de ~leslas, y que con doble mutivo el contra

lO .I r. la disputa dt'hc declarn~e nulo, de ningun \'~l()r ni ('fecto, Pero no es 

.' "'11/ 1" cierlo, porque lo qm> hay de n;;rdad en el ca~o es, que Mcstas cono
"ia \- dominaha perl'ectnmente la Jlle~a polílica de aquel til!mpoj que obraba 

"11 (' l la III:ml\' illns, y que una tle ellas fué sacar p()r labia ulla buena parte 

ti ... 1 mayorazgo tle ~Iaz~tepec. Mas lodo el mundo eSlf, en la inteligenoia de 
411C Badie lJebe ,:lenr provecho tl e su do]n, ~' que no debe impetrar el auxiliu 

ole las leye~ ~q uel qlle lall <Jbicrlalllcntc las burla. 
HeaslIllIic:ndo, pues, cuanlO lIe'"'.ll1Ios dicho, rf'sultará <1emoslrado, que las 

per:ona qllc [~elebraron esta tran~a~cion er<ln inhllbilesj que la escritura en 
'1I1C ,;e con ignÍl esle contrato filé \"iciosa; qne el pleilo sobre que recayó fué 

rrí\'olo y ealumllioso. "lloc vdlirn ila illteligus, l1isi calunlllia qtlis (teNo

¡¡cm. dll l,iu1nve IIwveal, tll, "ellS abhorrens lilcs, ad trallsactiOl1cm perwI'ral 

titilo ali.'1l1o_" (El cilado Dr. AI"arcz, funtlauo en la ley 33, lil. 14, par!. !l.) 
y qlle, linalmenlc, lli hubo buena fe, ni la libertad neresaria en lus pactnntes 

para íJllC el aelo lu viese valor legal; y en tal ,'irlml 

¡\ V. B. suplico provea tle conformidad con mi propuesla conclnsion del 

principio. rel'ocand,) en consecuencia el superior ::lUlO dI' 29 de Marzo de 
1848, que eonfirmú la IIcntencia de primera inslancia. 

Guaualaj:ua, elc. 

LA SENTENCIA FUE A LA LETRA COMO SIGUE. 

Vi.~los: cun el informe l¡ue el abogado de la casa ele la Sra. Estrada l(l
yo ,,1 ticm po de la vista y íJlle se agregará: oido tambien el 'lile en lo \'er

¡¡al produjo n. José Maria Meslaa, y "istos los documentos QIle él mismo 
exhibi6 ell aquel aclo para inslruccion de esta sal~, los que le ser:lll de\'tu:l· 
lOS por la ser:retaría: vi~tas todas las defemms y alega lOS (le las -partes: la sen
Ipneia pl'onnncialln por 1'1 juez ¡le primera instancia de I~ lIe Diciembre d!.'1 

ailo de I R45. Y superior auto de In EXllla. primera snla de 2!1l:e Mar1.o de 
I R4R: tcnirndo en consÍlleracion que resllf'~lo ele IlIs dos ral1~aleS,oplle81as en 

eonlra de la \'alitlcz de la escrilura de trallsncl,ioll celebrada 1'1 27 de Abril de 
1834 , 110 fué probada la 111;0 (t'I miedo) por la parle de l:t Sra. I~s¡r~da, qlll' 

N<J ;. (¡lIicn correspolluia, resultando ~ldl·mas jnstitirada la hahilid:1l1 ele las 

I'l'rsOlla~ para pod ~ r lransigir, ya considerando b épocn en que se inicio ¡a 

"(ll1tielllla, y ya lamhien por el espreso consentimiento que se \-ierl!' en la re

;wtida escri!IlTa, (.'011)1) muy minllcios~mellle lo eRplira el juez tle primera ills-
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lanr ia en su referitla sentencia. Considerando igualmente, que la fltlta tle 
cumplimiento fl la clflllsula cuarta de dicho contrato no pnede imputársele á 

:\1pstas pur lo qne de autos constn, r que la doctrina del Conde de la Cai'l.a. 

Ila, "Juicio civil y ordinario," parto I~, rapo 11, párr. 10, á que se atit'lle la 
"asa de Estrada para ohjetar la inoportunidad de los documentos á que se 

eonlrae la mencionada cláu~u\a ruarla, no es adapLable al caso presente, por 
referirse dicho '\11 101' á la present3cioll de instrumenlos que liendan directa
mente :1 la prueha .\' cscnr.ia del juicio, y nu :1 los rE>f'erE>ntes Ó emergentes dc 

IIlll.'untr;¡to: leniendo pre,'ente , pnr último, es la sal", que el ejercicio de su mi· 

ni~t~rio 110 eomprcnde la :Icdon qlle en Sil prineipioen:ablú O. José t\1eslas, 

"IIIII() sucesor tic ll)f'jor den:cho al dnclllo llamado de Mazatepe(~, sino úni

( ~ a lllCnt (, ;1 I~s qllf' nacen de la e~cl'itllra de transaccion que se ha citado. Por 

ta1rs flllld¡:Il1CIILOS , por todos los que vierte el juez tlr. primera illstancia en 
~u n'pelid:! S("ll1encia de l? dc Dici~mbl'e de 1~'15, y que la EXilia. primera 
s:,ln reprodujo eH S\1 sllperior n\11O lIc 29 de Marzo de 1848 ci!lIuO igualmen

l('; 1('lIil'lIlIose 1'11 estll sentencia por espresos con los de mas fundamentos le· 

gales que les sin'en de bll~C, la propia sala falla: 

Pri lIlera. Se eonti rOla la sentenr.ill que pronlllwió la Exma. primt!ra sala 

(' 11 la fecha cil;1IIa, en ,"irtud de la qlltl.se ~bsulvió de la !lClmanda enlabiada 

pur Llona !\Iariana Estmdll. sobre nulidad tic trnnsaccion celebrada 1'1 27 de 

Ahril de 1843, :1 D . .fosé Maria- Meslas, declarando en toda su fuerza y vi· 

gu r h ~s)lresada Il'ansaccio ll, condenando 5. l:.ts partes ¡í su en lero cumplí. 
IlI ienlo. 

NegulIlla. Se confirma igualmente la mencionada sentencia, en ('U<llltO Ile
"br1l qlle D. José Maria J\IIesLUs ucbe cumplir con lo que le falta de las obli· 

~ar~lOll~s impu,-sla'" ell la c:I:iusnb ('I¡¡¡rln de la cSITilura ue trans:I('''ion, en
I n-g:lll1il> IriS 11:' p('l!'s :" persona de ronl¡ '11lila ue la Sra. Estrada. 

Tt'l'cera. . I U sr hace especial condenacion cn costas. 
!';jeclÍIPs(', lihl'[llIdo~e po; la- secretaría los documentos resprcliros, y aro 

,dIÍl'(' se 1, al:ln:wiOIl. -GI'P~ol'i() fllíllila-.losé JI!uría Es/rada. - /ll1gel 

Fi l/"uflOr . -.JI!S(~ llJarla. Ol'/iz, scrrelnrio. 

QIIPrrm"s hacer, con rclclcion :1 ('sin gpTitrlll'Ín , un:} ;,hSll'nccitlll completa 

de la~ lwr$lIna -. de IlIs Jrlllgislrados qUe! la pronllllci:'rllll, porque ('omprc'lulien
do mleSlra mision o Illle~trn fin es inslruir al públir.{l de que una cnMlllt: ill

j ll~lit:i¡\ se ha t:ometillo; mas dt:SC:!lllOS hacerlo ¡Jp. lIlIa mall('ra dC(!!'lIt~, allll' 

l¡lIe enérgic:1. ellal cumple [¡ escritores exenlM llll lllda ira y enC()llo. si asi 
no fllese , ¡qllé I'ampu Inn dilatado pnra ridil'lIlizar f¡ lus homhr('s (jlle lim,¡,· 
rnn, ~i n \'¡¡rilar, ur.a prutllll'cioll IU1 1 d{·~¡ , l i lwda cumo esa qu(' cUlllil' llZ a con 


	Estracto de las principales piezas que se hallan en los autos que siguen los parientes mas próximos del finado Sr. Maestre Escuelas Dr. D. José María Gomez Villaseñor pretendiendo ser declarados herederos abintestato del mismo contra el defensor de obras pias, síndico del colegio de Zapopan, y últimamente el Sr. Doctoral de la Santa Iglesia Catedral de Guadalajara que solicitan la institucion testamentaria en favor de las O. P. que declaró en una institutuion de comunicados el Sr. Dr. D. Juan J. Martines de los Rios primer albacea del Sr. Gomez. 
	Informe en derecho que el abogado de la casa de Estrada leyó en los estrados de la Exma. segunda sala del supremo tribunal de justicia, al sentenciar en tercera instancia el juicio que sobre nulidad de una transaccion entabló aquella contra D. José María Mestas, y sentencia que en este asunto recayó. 



